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Administración de Justicia 

AUDrENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOS().. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

. Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses d¡rcrtos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos conlencioso-hliministrati~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

1/115/1991.-Don SANDRO JOSE DA SILVA contra 
rf"'io!urión de! Ministerio del Interior, Secretaria de 
Estado. Dirección de la Seguridad del Estado. de 
fechas 13-11-1989 y 12-1 1~1990. sobre expulsión 
del territorio nacional con prohibición de entrada 
en Españll por un período de tres años.-4.285-E. 

!¡152/199L-Don ANTONIO MARTJNEZ MEJIAS 
y otros contra resolución del Ministerio de Relacio
nes con las" Cortes y de la Secretaria del Gobierno 
de fecha 3-11-1988, sobre "reconocimiento dc ins-
cripción en el Registro Oficial de Técnicos de 
Relaciones publicas.-4.287·E. 

1/180/199I.-Oon CLAUDIO MONTT LAZACANO 
-contra resolución del Ministerio del Jnterior, Secre· 

taria de Estado, Dirección de la Seguridad del 
Estado, de fecha 22.1-1991. sobre denegación de la 
condición de refugiado en Espai'la.-4.28g...E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en relación con 
el 19 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como rodeman· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 27 de febrero de 1991.-Glorla Sancho. 

* 
Se h~ saber. para conocimiento de- las personas a 

cuyo favor pudieron derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos.- , 
Que por la persona y Entidad que se relacionan a : 
contínuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados., a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/186/1991 (Urg.).-Oona MARIA ANGUSTIAS 
CASTILLO SANCHEZ, representada por el Procu· 
radar don Alronso Blanco Fernández, contra reso
lución .del Ministerio de Transport~. Turismo y 
Comunlcaciones de fecha 19-1J-1990. sobre s~n
cíon impuesta a la recurrente por la comisión de 
una falta muy grave y continuada por la instalacion 
de una red de televisión por cable sin dIsponer de 
conce~ión administrativa.-4.283-E, 

I !l87 /1991.-HIDROELECTRTCA ESPANOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra rcsolu.ción dd 
Mmisterio dc Obras Públicas y Urbanismo de fecha 
21-11·1990, sobre desestimación del recurso de 
reposición promovido 'contra rcwlución de la 
DireCCIón General de Obras Hidráulicas de 22. de 
diciembre de 1988 por la que se acordó el anuncio 
de conC:1rso rererente a la obra «Proyecto 6/1 986 de 
construcción de la nueva presa de Tous».-4.284-f. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicdón Contencioso
-'\dministrativ3. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 4 de marzo de 1991.-GlorÍa Sancho. 

Sección Terttnl 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CUyO favor pudieran derivarse derecho!;. de los aetos 
administrdtivos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contrn Jos actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

3/10/l991.-Oon PEDRO GONZALEZ GONZALEZ 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre pensión reconocida al 
amparo del título 11 de la Ley 37fI984.-4.296-E. 

3/12/1991,-Oon JUAN NAVAREÑO AVILA contra 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre retribuw 

ciones.-4,294-E. 
3/23O/1991.-Oon SALVADOR URQUlA AGUDO 

contra resolución del Ministerio de Administracio
nes Públicas. sobre incompatíbilídaOO.-4.293-E. 

31281!l99l.-Don RAIMUNOO VILLAR FERNAN· 
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre- desabucio administrativo.-4.292-E. 

3j332/1991.-CSJF contra resolución del Ministerio 
de Transportes, Turismo y ComlJnkadones, sobre 
anexo a protocolo de acuerdo.-4.290-E. 

3/411/1991.-Oon FERNANDO GAROA MORENO 
contra resolución de! Ministerio de Administracio-
nes PUblicas, sobre incompatibilidades.-4.291-E .• 

3/413/1991.-Don FERNANDO URIARTE 
URQUIOLA contra resolución del Tribunal Eco
nómico Adminístrativo Ccntral.-4.295-E. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como cock'mandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. S de marzo de 1991.-EJ Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad,Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

320.J66.-ASOOACION ESPAÑOlA DE TECNI-
COS DE LABORATORIO contra resolución del. 
Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre Orden 
ministerial dc 14 de septiembre de 1989 («Boletín 
Oncial del Estado» 23J, del 26). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 40. de- la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de marzo de 1991.-EI Secretario,-4.289-E 

SecclóD Quinta 

El Presidente de la Stttión Quinta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. 

Hago saber. Que en el recurso contendoso-adminis
trativo número 501.880, Que se- sigue ante esta Sec
dÓn. a instancia de don Victor Sedano Drella, contra 
resolución del Subsecretario de Defensa, sobre sus
pensión de pérdida de empleo y sueldo, se ha dictado 
auto cuya fecha y parte dispositiva es la siguiente: 

«En Madrid. a 30 de enero de 1991. La Saja 
acuerda: Declarar caducado de oficio 'el recurso por la 
no personadón del rec:urrenle, sin costaS; notifiQuese 
esta resolución a las partes por medio de edictos que 
se publicarán en el «Boletin Oficial del Estado», y una 
vez firme esta resolución. con restimonio de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo a su 
oficina de oriten. y una vez tinne se lleve a efecto, 
proc~dase al archivo de las actuaciones previa anota
ción en el libro comspondiente.lt 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Víctor Sedano Orella, que se encuentra en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en 
Madrid a 30 de enero de 1991.-4.297-E. 

* 
Se hace saber. pasa conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos' 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso-' 
administrativos contra los actos reseñados., a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

501.939.-CONSElO SUPERIOR DE LOS COLE·, 
OlOS DE ARQUJTECfOS DE ESPAÑA contra 
resolución del Ministerio de Educación y ('jencia; 
sobre homoIopción de títuJo de Arquitecto.-4.316-E.: 

501.940.-000 CELESTINO BAYON FERNANDEZ 
y otros contra resolución del Ministerio de Trans-
portes.- Turismo y Comunicaciones, sobre reconocí· 
miento de antiJiiedad.-4.312wE. 

501.968.-Don RAFAEL CARLOS LOPEZ AGUI
LERA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas. sobre integración en el 
Cuerpo Técnico d.e la Administración de la Seguri
dad Social.-4.311-E. 

501.969.-Oon CARLOS SALGADO ALVAREZ con
tra resolución del Ministerio para las Administra
ciones PUblicas, sobre integración en e-I Cuerpo 
Técnico de la Administración de la Seguridad 
SociaL-4.314-E. 

501.970.-Doña MARIA TERESA CHICO CASTRO 
contra resolución del Ministerio para las Adminis· 
traciones PUblicas, sobre integración en el Cuerpo 

~ T ecnico de la Administración de- la Segundad 
Social.-4.315-E. 

501.971.-Oon ALVARO PADIN ClFUEI\'TES con
tra resolución del Ministerio para las Administra
ciones PUbl.icas, sobre integración en el Cuerpo 
Técnico de la Administración de la Seguridad 
Social.-4.31 3-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a Jos artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con I<?s 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admínístrativos impugnados y de Quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-adminiSlrati· 
vos contra los.actos resefiados. a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

502.1 15.-00n RAMON PEREZ LANZ contra resolu-
ción del Ministerio de Economia y Hacienda, sobre 
reconocimiento fundonario profesional.-4.298-E. 

SOt.99L-Don lOSE PELEGRINA MUÑOZ contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre hOlllO-" 
k>gación en la clasificación del ¡ropo B. coeficiente 
8, nivel 22.-4.32~E. 

S01.198.-l)on lUAN VICENTE GARCIA CASTI· 
LLO contra resolución del Ministerio de Economía 
'J Hacienda. sobre concurso méritos para cubrir 
puesto de trabajo vacante.-4.309-E, 

SOI.973.-l)on LORENZO TORRENS BARCELO 
contra resolución del Ministerio 'de Educación y 
Ciencia, sobre titulo de Médico Especialista en 
Psiquiatrfa.-4,317 -E. 

501.974.-Oon JESUS DE LA CONCEPCION 
LUCAS contra reso!ución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre Utulo de Médico Especialista en Medicina Intema.-4.310-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arre¡lo a los 'articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con el 29 Y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados i) coadyu
vantes en los indicados recunos. 

Madrid. 6 de febrero de 199U·El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las penonas a 

-cuyo favor pudieran derivarse derechos de 105 actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

501.966.-Oon FEUPE ROGERO GONZALEZ con-
tra resolución del Ministerio para las 
Adminisu .. 'iones Publicas sobre eliminación en 
pruebas selectivas para el acceso a escalas de 
funcionarios de la Administración LocaI.-4.3IS-E. 

501.993.-Oon MANUEL REY CAO contra resolución 
del Ministerio del Interiór sobre homologación clasifi
cación grupo B, coeliciente 8. nivel 22.-4.319-E. 

501,995.-Oon RAFAEL REVUELTA SANDOVAL 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación clasificación grupo B, coeficiente 8, 
nivel 22.-4.321-E. 

501.997,-Oon JUAN PEREZ ASENSIO contra TeSO

lución del Ministerió del Interior sobre homologa
ción clasificación grupo ~, coeficiente 8, nivel 
21.-4.322-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción ~ 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 20 de febrero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivane derechos de los actos 
administrativos Impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y ptTsona que se relacionan a 
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continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

502.01O.-Don ANTONIO MONTES CORDOBA 
contra acuerdo del Ministerio del Interior sobre 
homologación clasificación grupo 8, coeficiente 8, 
ni ... el 22.-4.306-E. 

502.012.-Don FRANCISCO HUMANES ALFONSO 
contra acuerdo del Ministerio del Interior sobre 
homologación clasificación grupo B, coeficiente 8, 
nivel n.-4.305-E. 

502.013.-Oon ANTONIO FERNANDEZ ALFONSO 
contra acuerdo del Ministerio del Interior sobre 
homologación clasificación grupo a. coeficiente 8, 
nivel 22-4.3,OS-E. 

502.014.-Oon ISAIAS GONZALEZ SANCHEZ con
tra acuerdo del Ministerio del Interior sobre homo
logación clasificación grupo B, coeficiente 8, nivel 
22.-4.304-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arrealo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relació1:t con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
«<ursas. 

Madrid, 28 de febrero de 199I.-El Secretario. 

* 
Se,hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los acIal 
administrativos impugnados y de quienes· tuvieran 
intereses ciirectosen el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relacionan.a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

502.004.-Doña A.loolGELA MOLINA CLIMENT con~ 
tra acuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre denqación de traslado de expediente por 
parte de la UNED. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de lo~ que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relaCión con los 29 't 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso.Administrativa, puedan comparecer 
como eodemandados o coodyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 1 de marzQ de 1991.-El Seaetario.-4.307-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu}:o favor pudieran derivarse derecllos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los'mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos te$Cñados. a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

502.016.-Oon JOSE CID CRUZ contra acuerdo del 
Ministerio del Interior sobre homolo¡ación clasifi~' 
cación grupo B. coeficiente 8, nivel 22.-4.302-E. 

S02.DlS.-Don VICENTE VICENTE ALONSO contra 
acuerdo del Ministerio del Interior sobre homologa
ción clasificación grupo B, coeficiente 8, nivel 
22.-4.301-E. 

502.017.-Don AGUSTlN BERRüC.4.L LEDESMA 
contra acuerdo del Ministerio del Interior sobre 
homologación clasificación grupo B, coeficiente 8, 
nivel 22.-4.300-E. 

S02.018.-Doña CIRCUNCJSI0N RUANO MAR. 
TIN contra acuerdo del Ministerio del Interior 
sobre homologación clasificación grupo B, coefi
ciente 8, nivel 22.-4.303-E. 

502.019.-Oon EDUARDO LOPEZ ROOER contra 
acuerdo del Ministerio del Interior sobre homologa
ción clasificación grupo B. coeficiente 8, ruvel 
n.-4.299~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los: que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
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relación ·con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compa.recer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 4 de marzo de 1991. -El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edictos 

Dona Carlota Gómez Blanco, Secretaria de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Almt.-ria, 

Hace saber. Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrisimo senor Magistrado-Juez. en resolución de 
esta fecha, dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado bajo el número 163 de 
1991, promovido por «Banco Hispano Americano. 
Sociedad AnóniD'l3», representado por el Procurador 
don José Soler Tunno, contra ~on Juan Moreno 
tópez y doña Rosario Martinez-Ortiz, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de 2.193.585 pesetas, 
intereseS y costas, se sacan a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, las fincas que al 
final del presente se'describirán, de forma resumida; 
señalándose para la primera subasta la audiencia del 
día 12 del próximo mes de septiembre de 1991, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzs,ado. sito en calle Reina Regente. número 4. 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
5.180.000 pesetas, fijado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca. . 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avaluo, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo. dc, .. ;:;!viéndose dicbas,consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
a] mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones Y. en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Ten:era.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, a disposición de los que 10 deseen. Se. 
entiende que. todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin' destinarse a su extinCión el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simult:ínearr¡ente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuana.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su· celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo conjunta
mente con el importe correspondiente a la consígna
ciÓn. 

En el caso de no haber posturas en la primera. se 
señala segunda subasta para la audiencia del día I del 
mes de octubre del año 1991, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo '1 con iguales condicio
nes. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, :)C señala tercera para la audiencia del día 5 
del mes de noviembre del año de 1991. tambi¿n a las 
once horas, sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones. 

Bienes que ~ subastan 

Urbana.-Local comercial. susceptible de d;visiÓn. 
señalado con el numero 13 del pasillo de la planta y 
con el número 14 de los elementos individu3Jes. 
O..::upa una superficie construida de 29 metros 40 
decímetros, más 10 metros 33 decirnetros de J;:¡ p;:¡rte 
proporcional en los elementos comunes, Jo que hace 
una total superficie construida de 39 mdros 73 
deeimetros, todos cuadrados. Linda: Norte y 
poniente. por donde tiene entradas, con el pas¡lio je 

, 
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la planta; levante, local comercial señalado con el 
número 12 del pasillo, y sur, local comercial señalado 
con el numero 16 del pasíllo. 

Forma parte de un edificio compuesto de planta de 
sÓlano, baja y otra alta. en término municipal de 
Roquetas de Mar e hipotecario de Enix, en el paraje 
de Los Llanos de Aguadulce, destinado todo él a 
locales comerciales, sobre una superficie de 1.965 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar. folio 12, libro 74 de Enix, tomo 1.378. 

Dado en Almena a 27 de fiayo de 1991.-La 
Magimada-Juez, CarJot4l Gómez Blanco,-E! Secreta
riQ,-4.556-C . 

* 
Doña Carlota Gómez Blanco, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Almería. 

Hago saber: Que en méritos de lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magislrado-Juez, en resolución de 
esta fecha, dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado en este Juzgado bajo el numero 747/1990, 
promovido por ((Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jose Soler Turmo, contra don Gíanni Attilio Arrigoni. 
para hact:r efectivo un crérli1n hipOl(,,('.<lrio dI" 
3,717.880 pesetas. intereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, la 
finca que al fina! del presente se describirá, de forma 
resumida; señalándose para la primera subasta la 
audH~ncia del día 29 del próximo mes de octubre de 
1991, a las once horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, número 4, y con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la subasta el de 
7.060.000 pesetas. fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad de! avalúo, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se rese-rvará en depósito como 
garantla del cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad ftstán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador: acepta como bastante la 
titulación r que las cargas y gravámenes antmores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, aceptándolas el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en caHdad de 
cederlo a tercero, ron anterioridad o simultáneament-c 
a la consignación de la totalidad del prcrío. 

Cuarta.-En todas las-subastas. y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo conjunta
n~:ntc con el importe correspondiente a la ~onsigna
clon. 

En el caso de no haber posturas en la primera, se 
~eliala segunda subasta para la audiencia del día 3 del 
mes de diciembre del año 199J. a las once horas, con 
rebaja dd 25 por 100 del tipo y con iguales condi
cIOnes. 

En f'i caso de no haber poslUras en dicha segunda 
subasl". se señala tercera para la audiencia del dia 9 
de! mes de enero del ano 1992, también a las once 
horas. sin SUjeción a lipa y con idénticas condicion('S. 

Bienes que se subastan 

Urbana. en el edificio de tres plantas. en parte de la 
parcda 12-R2 de la urbanización -¡(Playa Serena», 
lCrmmo de Roquetas de Mar (738 metros cuadrado~). 
Apartamento tipo J-4, número 4 de los elementos. en 
planta baja. Ocupa una superficie construida de 84 
metros 50 decímetros cuadrados, Linda: ""arte. y 
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oeste. finca, parte de la cual está adscrita al edificio; 
sur, dicha finca y apartamento 1~3, y este, zona 
común y distribuidor de planta. 

Dado en Almeria a 30 de nuyo de 1991.-El 
MagistradQ..-Jucl..-La Secretaria. Carlota Gómez 
Blanco.-4.559-C, 

AREVALO 

Edicto 

Don Santiago de Andres Fuentes. Juez: del Juzgado de 
Primera Instancia dI! la ciudad de Arévalo (Avila) 
y su partido, 

Por el presente. Que se expide_en méritos de lo 
acordado en los autos de juicio ej{'(;utivos que en este 
Juzgado se siguen con el número 221/1990, promovi
dos por «Banco de Santander, Sociedad Anónimu, 
con domicilio social en Santander, representado .por 
el Procurador don José Luis Sanz Rodríguez, contra 
don Ricardo y don José Gallego Zancajo, vecinos de 
Arévalo (Avila), en situación procesal de rebeldÍa:, 
sobre reclamación de 552.343 pesetas de principal y 
250.000 pesetas calculadas para infefC5CS legales, gas-. 
tos y costas; se anuncia la venta en publica y primera 
subasta, por término de veinte días, de los siguientes 
bienes inmuebles, embargados a los demandados: 

l. F;jificin l'n el ('asco de Aréva!o, en la calle de 
Canales, sin número, Se compone de tres plantas; la 
planta baja ocupa una superficíe de 63 metros cuadra
dos, y las otras dos plantas 84 metros cuadrados cada 
una de ellas, destinándose las tres plantas a alma
a: .... 

Linda todo el edificio, en planta baja: Frente, donde 
tiene las puertas de entrada, la calJe de Canales; 
derecha, entrando, Baldomero Sanz Casas; izquierda., 
edificio de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Avila, y espalda, Baldomero Sauz Casas. Y en las 
plantas primera y segunda, que vuelan sobre la tinca 
de Baldomer<~ Sanz Casas: Frente, calle de CanaI~ 
derecha, entrando, vuclo de la calle Larga; izquierda, 
edificio de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
A vila, y espalda, Baldomero Sanz Casas. 

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ArévaJo, en el libro 121, folio 104, fine.. 9.136. 

Ha sido valorada en 7.850.000 pesetas. 
2. Dos cuartas partes indivisas de un local comer~ 

cial, con bodega o sótano, en la planta baja de un 
edificio sito en Arévalo, en la plata de la Constitu
ción, número 33, manzana 27; ocupa una supeñlCie 
construida de 86,41 metros cuadrados y útil de 43,01-
metros cuadrados en planta baja. Linda: Frente, 
donde tiene su puerta de entrada, la plaza de la 
Constitución; derecha, entrando, local número 2; 
izquierda, calle de Canales, y espalda, portal del 
edificio, Y en bod.ep: o sótano, que mide 43,07 
metros cuadrados. linda igual que la planta de superfi
cie. Tiene soportal con tres buenas columnas de 
piedrn, el cual mide 7 metros de ancbo por 5 de largo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo, 
en el libro 130, folío 191, tinca numero 9.692, 

Ha sido valorada en 9,680.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 23 de julio próximo, a las once treinta 
horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Que para tomar parte en ~I remate debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
suma no inferior al 20 por 100 del precio de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho precio. 

Terc-era,-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante tos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de no existir postores en la primera subasta, 
procédase a celebrar una segunda. para la cual se 
señala el día 23 de septiembre próximo, asimismo. a 
las once treinta de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, cuya subasta será con la rebaja del 25 
por 100 y, caso de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, procédase a celebrar una tercera, sin 
sujeción a tipo, para la cual se sei'lala el 'próximo día 
24 de Octubre próximo, a las once treinta horas. 
asimismo, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Arevalo a 13 de abril de 1991.-EI Magis~ 
trado-Juez, Santíago de Andrés Fuente.-El Secreta-
rio.-4.63S-C. . 

ARRECIFE 

Edicw 

El Juel.del Juzgado de Primera Instancia núme~ 1 de 
Amdfe¡, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 3/1991, promovido por 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima», contra 
«Supermercado Atlántica, Sociedad Anónima»; don 
Jo!>é C'irilo Elvira Borges y doña lsadora Figueroa 
Melgarejo. en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 23 de septi'tmbre, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la' escritura de hipoteca; caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 23 de 

'octubre próximo, a las once horas de su mañana, con 
'la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en.ninguna 
'de las anteriores, el dia 20 de noviembre proximo, a 
las once horas de su mañana. con todas las demás 
,con~iciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera-No admitirán posturas que no -cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndOse 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del aCrcOOor ejecutante. deberán consig
nar preViamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General.de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas ala llana; si bien, además, hasta d día señalado, 
para -el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipot«aria. están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 'crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 6 bis. Local en planta baja o primera 
señalado con el numero 4 bis, Tiene una superficie de 
28 metros 87 decímetros cuadrados. Consta de loca!; 
linda, tomando su frente por el sur; frente. local 
señalado con el número 3; fondo, local señalado con 
el número 5: derecha, por .donde tiene su acceso, e 
izquierda, local descrito anteriormente señalado con 
el numero 6. Cuota: Cero enteros y 80 centésimas. 
Inscripción: Tomo 1.040. libro 247, folio 16, finca 
29.712. 

2, Número 3 B. Local en planta baja o primern, 
que tlcne una superficie de 111 metros 50 decímetros 
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cuadrados. más un aseo incluido en la superficie 
con~truida. Linda: Frente e izquierda. zonas peatona· 
les; fondo, local comercial, señalado con el numero 6, 
que es el 4 del plano de la Sociedad; derecha, con el 
loca] número 2 del plano de la Sociedad y con el 
número 3 A. Cuota: Un entero 815 mílesimas de otro 
por 100. Inscripcion: Tomo 903, libro 204, folio 116, 
finca 22.858. 

Las: fincas están tasadas a efecto de subasta: La 
numero 1, en 11.000.000 de pesetas; la número 2. en 
45,000.000 de pesetas. 

Dado en Arrecife a 22 de mayo de' 1991.-El 
JUL'z.-El Sccretario.-4.506-C. 

AVILA 

Edicto 

Don Jesús Garcia Garcia, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento número 
424/1989, de juicio ejecutivo sobre reclamación de 
2.316.925 pesetas., por principal y costas, segUido a 
instancia de Caja, de AhorroJ. de A vila, representada 
por el Procurador señor Sánchez Gonzálcz, contra 
don Luis San Segundo Sáez y doña Maria Estrella 
Vál.Quez Maroto, se ha acordado anunciar, por ter· 
mino de veinte días, la celebración de primera, 
J.rgunda y tercera subastas. las sucesivas en el caso de 
no existir lidtadores en la anterior. de los inmuebles 
que al final se describen. Subastas que tendrán lugar 
los dias 4 de septiembre. 4 de octubre y 4 de 
noviembre de 1991, a las once boras. en este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados en 5.350.000 
pesetas, y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos 1l'rceras partes del avalúo, con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda subasta y sin sujeción a tipo la 
ten.:era, pudiendo hacerlo en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la Cuenta deo Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Avila. numero 01·1109.2, Banco 8ilbao 
Vizcaya, calle Duque de Alba. de Avila, el 50 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y d.:sde su anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, deposilando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el impone de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados y se suplen con la ceníflcación registral 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de este 
JU7gado para que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ella y no tendrán 
derecho a e:ügir ninguna otra. ' 

Cuarta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
despues de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-EI eje<:utante podrá participar en la licita· 
ción con ~vcJaeíón de la consignación previa. 

Séplima.-La consignación del precio deberá efee· 
tuarse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba· 
clón del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fm:::a urbana número 6, vivienda en Avila. situada 
en el bloque tercero de la planta segunda, derecha, 
subicndo por la escalera del portal número! 3 de la 
calle- Burgos. Mide una superficie, incluidos ¡os vola
diZOS, de 95 metros 43 dedmetros cuadrados edifica. 
dos y 66 metros 27 decímetros cuadrados útiles, es del 
Ilpo B. JnscTita en el Registro de la Propiedad de 
Avda, al tomo 1.241, libro 137, folio 46, finca 8.513. 

Dado en Avila a 31 de mayo de 199L-El Juez, 
Jesús Gama Garcia.-EI Sccretario.-4,565.c, 

Lunes 24 junio 1991 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Amalia Sanz Franco. Juez del JuzgadO de 
Pnmera In~tancia numero 38 de los de Barcelona 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número ! 16/199Q.2.a, seguidOS a 
mstancw de «Caja de AhorraJ. de Manres:n>, que-Iitiga 
de pobre. se ha acordado sacar a subasta publica y por 
témlino de veinte dias los bienes muebles que luego 
se diran, lo que tendrá lugar en la sede de este 
Juzgado, caBe Vergara. número 12, quinta planta. el 
dia 18 de septiembrc-, en primera ~ubasta, y por el 
precio de su valoración, ci dia 14 de octubre para la 
segunda subasta COn rebaja del 25 por ! 00 del prcr:io 
de la primera, yel 8 de noviembre en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, señalándose para lodas el!a~ las, 
doce treinta horas y se regirán bajo las siguientes 
condiciones: 

Para poder tomar pane en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirva para la subastas primera y segunda, y 
en caso de celebrarse la tercera subasta la consigna
ción debcni ser del 20 por 100 del tipo de la segund,a, 
sin euyo requisito nv serán admitidO!>, 

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
se podrán hacer posturas por el.Crito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel el impone de la consignación antes mencionada 
o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subasta no se admití· 
ron posturas que no cubran las dos terceras panes del
tipo Que sirva para la misma; y que si en la tercera 
subasta el precio ofrecido no llegase a las dos terceras 
panes del tipo de la segunda subasta, se estará a lo 
prevenido en el articulo 1506.3.0 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Las bienes que se subastan estan en poder de la 
parte demandada «Inmobiliaria Alba Cataluña, Socie
dad Anónima» y don Juan Busquets Cuervas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Motocicleta «Montesa Crono», matri· 
rula B-l103-DT. Valoración: 10.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana, pieza de tierra procedente de 
la llamada La. Plana, sita en Solsona; en la partida de 
San Bernardo. Finca registra! numero 5,OJ5, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Solsona, al tomo 
592, libro 81, folio 35. Valoración: 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 199i.-La 
Magistrada. Amalia Sanz Franco.-El Secreta· 
riO.-5.298-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de' juicio ejecutivo, numero 1.353/1984.1.8 

.J.u, promovidos por Caixa d'Estalvís i Pensions de 
Barcelona (La Caixa), representada por el Procurador 
don Josep Castell j Vall, contra don Antonio Rodrigo 
i Puig. por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta. termino de' veinte dias. los bienes que a 
continuación se expresarán, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. el día 9 de 
septiembre, en primera subasta. por el precio de 
valoración. es dedr, por la suma de 9,971,010 pesetas; 
el dia 9 de octubre. con la rebaja d.:-I 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta. y el di!! 1 J 
de noviembre, sin sujecIón a tipo, en tercera subasta, 
todos cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
pos.turas que no cubran las dos ten.--eras.partes del tipo 
de la primera y segunda subasta, en su caso, \ en 
cuanto a la tercera. que se admltiran sin sUjecí6n a 1 
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tipo. Para tomar pane en la subasta deberán consig
nar los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admHH.los en el caso de la pr;mer.1 o de la segunda 
subasta. y caso de celebra¡;,e la tercera, deberá deposi. 
tarse el 20 por lQil de! tipo de la segunda, y salvo el 
derecho de la parte actora en todos los casos, de 
concurrir a la suba~ta, sin verificar tales depó'iltos: las 
posturas podrán hacerse también por escrito, desde la 
publicadón de! presente, hasta la cdebmción de la 
subasla de que se trate. en pliego cerrado, depositando 
~n la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el 
Importe de la expresada consignación previa; las 
cantidades depOSItadas se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que se rcscr\'ará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, corno parte del precio de la 
vcnt<!; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
<lemas postores que lo admitan Y' hayan cubierto el 
¡ipo de la subasta: las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera JX.->rsona. cesión 
que deberá ejen:ttarse con asistencia y aceptación del 
ce~~onario, preyia o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

El bIen objeto de :ubasta es: 

Uóana. Numero l. Loca! sótano del edificio 
Situado en el pueblo de la Palma de Cervelló, con 
frente a la caBe Montscny, sin número. Se compone 
de una nave y cuarto de aseo, con acceso a traves de 
un,:¡ escalera hasta la calle Montseny, Cabída 149 
metros 94 dccimetros cuadrados. Inscrita en el Regis. 
tro de la Propiedad de Sant Vicent deis Horts, sección 
Cervelló, al tomo 2.124, Iíbro 81, folio 61, finca 5.573. 
Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
9.971.010 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 1991.-La 
Secretaria, Asunción Loranca Ruilópe7 -5.297·A. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrada. 

JUC'l del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
874!1Q9Q.3.Il.HB. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, representada por el Procurador don Isidro 
Marín Navarro, contra la finca especialmente hipote
cada por don Vicente Graupera Centeno. y por 
providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pÚblíca subasta para el próximo dúi 19 
de septiembre, a las diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 
4.& planta, anunciándose con veinte días de antela. 
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de la subasta será el de 
6.412.500 pesetas para la del primer lote y 5.412.500 
pesetas para la del segundo lote, predos de ta5ación 
de las fincas, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del upo que sirve de base para la 
indIcada subasta. 

Tcrcero.-Que desde el anuncio de la subasla hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establC<"C la regla 14 del artículo 131 de 
la Le) Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificanón del Regig.. 
tro a quc se reflcre la regla 4,a estarán de manifiesto 
en la Secretaria: que S(' enl.endera que todo licitador 
acep!a como bastante la titulación, y que las cargas o 
grav<Ímenes anteriores y Jos preferentes -si Jos 
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hubíere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la. responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio- del remate, 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a terct.'fo. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrara una segunda. en el mismo 
lugar, el día 18 de octubre siguiente, a las diez noras., 
sirviendo de {ipl:) el 75 por 100 de la primera. y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera el día 19 de noviembre 
siguiente. a las diez horas. y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo de la segunda suOOsta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7,3. del articulo 131 de la Ley Hípotea.ria. por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica al 
deudor don Vicente Graupera Centeno la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Una casa situada en Afenys de Mar. 
calle de José Anselmo Oavé, número 69, antes 
Ancha, número 61, dotada de un dieciseisavo de 
pluma de agua, peso y medida de la municipalidad de 
Mataro. Compuesta de un cuerpo y un piso de 
elevación de medida superficial, de 75 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arc:nys 
de Mar al tomo 1.230, libro 111, folio 73, finca 
número I 55·N. 

Se¡undo lote: Una casa sita en Arenysde Mar, calle 
tré']osé Anselmo Oavé. numero 67, 8"tes 59, com
puesta de planta baja y un piso, de medida superficial 
de 75 metros cuadrodos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedadde Arenys de Mar al tomo 1.270, libro 111, 
folio 76. finca número 1. 72J..N, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 23 de mayo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Anola Femán
dez.-EI Secretario.-4.581-C 

* 
Doña Esther Asunción Mamn Pérez. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que. segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha,. dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del ankulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 202!19~A, promovido por el 
Procurador señor Marín Navarro. en nombre y repre
sentación.del ('(Banco Bilbao Vi¡caya, Sociedad Anó
nimm¡.; COlma la finca hipotecada por don Manuel 
Solé Bal~h Y don Ramón Solé Balasch, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en publica 
subasta, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Yergara. 
12, planta segunda, teniendo. lugar la primera subasta 
el día 16 de sepliembre de 1991. a las doce horas de 
su mañana; la segunda subasta (en caso de resuJ¡.ar 
desierta la primera). para el día 14 de octubre de 1991. 
s las doce horas de su mañana, y la tercera subasta (si 
resulta desierta la segunda), para el día 11 de noviem
bre de 1991, a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera..-Ser ... ¡ra de tipo para el remate. en primera 
subasta... !i:camidad en que haya sido taSada la finca 
en la escrhura de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por lOO de dicha cantidad. y la tercera suba:'>ta sak sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidD.d en metálíco 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente lipo. y en la tercera subasta el 10 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dceños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que qu.:odará a cuenta y como p.lrte del precio 
total del rem:1te, que si se solicita podr.i hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 
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Tambien podrá.n reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto d tipo de la ~ubasta. 
a efecto de que si el primer postoNl.djudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden d.: sus 
respectivas posturas. 
T~rccra.-Pu~den hacerse posturas por escrito en 

plk'go cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignadón. antes del momento !oeñalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Lo$autos 'i la certificadón del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regia cuarta del 
articuJo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador ace"p1a la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubierc- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecario los anteriores señalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Entidad número 30. Local comercial compuesto de 
una sola nave sin distribución y señalado de número 
19. ubicado en la planta baja del edificio que luego se 
dirá. Tiene una superficie de 25 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con zona peatonal por 
donde se accede al mismo; por la derecha, entrando, 
con el local comercial numero 20; por la izquierda, 
entrando, con el local comercial numero 18. y por el 
fondo, con la antigua carretera de Sant Feliu de 
Guixols a Palamós. Le corresponde un porcentaje con 
relación al valor del edificio del que forma pane del 
0,496 por 100 y un porcentaje con respecto a la 
comunidad de la planta de la quc forma pane del 
1,634 por 100. 

La finca descrita forma parte del edificio sito en 
Playa de Aro, del termino de Castillo de Aro y con 
frente a fa carretera que de Sant Feliu de Guíxols 
conduce a PalamOs, sin número, se denomina «Gale
nas El CarillÓn». 

Inscrita en el Registro de.\a Propiedad de San Feliu 
de Guixols al tomo 2.616. del archivo, libro 241 de 
Castillo de Aro, al folio 160. finca numero 15.956. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 10.000.000 de pesetas. ' 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quicnes pudíera interesar asistir a las 
subastas señaladas los dias y bases para panicipar en 
la mismas en Barcelona a 23 de mayo de 1991.-La 
Secretaria.-4.58O-C. 

* 
Doña Maria Luisa Pérez Borrat, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los de 
Barcelona, 

Por el pre5ente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial ~umario, regulado por el aní
culo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramjta~n este 
Juzgado, con el numero 804/1985 (~ción 1.a_A).. a 
instancia de Caja de Ahorro~ y Pensiones de Barce
lona, rcpn:scntaJa por el Procurador don Isidro 
\larin Navarro, contra la finca que se dirá, especial
mente hipotecada por doñ3 Dolores Süppo Prisa. por 
proveído de este día se ha acordado sacar a la Venta 
en publica subasta la referida finca, por termino de 
.... cinte días y por el precio de \'aloración pactado en 
la escritura de hipoteca. base del proü'dimiento. de 
18.000.000 de pesetas, S\.'11aJándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 19 de septiembre. a las diez 
horas, y en ('3SO de ser declarada desierta. para la 

S .... gunda subasta: El próximo día 17 de octubre, a 
las doce horas. y por el PR'CIO del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y en caso de ser dt.'Clarada 
desierta ésta. en 
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Tercera subasta: El dia 14 de noviembre. a las dot.'e 
horas. sin sujeción 11 tipo. 

Las subastas tendran lug.'tr en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se ¡'{'fiere la regla 
cuarta del arüeulo y Ley citados están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
cxamínados, y que se entenderá que Jos licitadores 
aceptan como bastante la titulacion, y que las cargas 
o gravámenes antenores y lo,> preteren tes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistenlt's, 
entendiéndose qu.: el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preeio del remate. 

Para tomar parte en la subasta debenin los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en er caso de tercera subaMa el depósito será 
el referido para la segunda, con excepción de la ~rte 
actora, que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando, junto al mismo, el impone de 
la consignación para participar en 13 subasta o presen~ 
tar resgu:trdo de habl!k'lo consignado en estableci
miento público destinado al efecto; los pliegos se 
custodiarán cerrados en la Secretaría y seoin abiertos 
en el acto de la licitación, y que las posturas podrán 
hacerse a. reserva de ceder el remate a un tercero, en 
cuyo caso deberá hacerse tal cesión mediante compa
-recencia ante este Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del precio del remate, con asistencia del 
cesionario, que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anleriormente a la parte deu· 
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere h3cerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
I~ regla séptima del aniculo 131 de la Ley Hipoteca
n •. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa, de bajo con garaje. con un 101al de superficie 
edificada de 140 metros cuadrados aproximadamente, 
edificada sobre parte de un solar integrado por las 
parcelas 11 bis y 2 bis del plano de parcelación del 
término de San ~ de Ribes y su urbanización los 
Viñedos, 'con frente principal a la calle Los Almen. 
dros, formando esquina con la calle Los Cerezos y los 
Olivos. de figura un trapecio, y un total de extensión 
de 1.353,10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Yilanova i la Geltní al tomo 847, 
libro 126 de San Pere de Ribes, folio 185. finca 
nümero 7.477, inscripción 4.a 

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 1991.-la 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Perez BarcaL-la Secre. 
taria, María del Carmen Burdiel Alvaro.-4,583-C 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores. !\'1agis. 
trado-Juez del Juzgado· de Primera Instancia 
numero 24 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en t.>ste Juzgado. bajo el numero 
325(1991-3.3 , se sigue demanda de venta en subasta 
publica de finca hipotecada, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 2 de dIciembre de I sn, 
promovidos por el ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad A.nÓnim'l>l, representado por el Procurador 
don Jorge Solá Serra, contra la tinca hipotecada por 
doña Antonia Feja Sarinas. en reclamación de eami. 
dad: se anuncia por el presente la \'\~nta dI;' dicha finca 
en pública subasta, por termino de quince días. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana, 
10 bis. planta primera; teniendo lugar la primer.! 
subasta el 25 de julio de 1991, a las doce treinta hora:'>; 
la segunda subasta (si resultara de~ierta la primera), el 
17 de septiembre de 1991, a las doce treinta horas, y 
la tercera subasta (si H.>sultara J(:[,icna la segunda), el 
8 de octubre de 1991. a las dlKe treinta horas. bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
fijada a tal fin en la escritura de pré-stamo, sin que se 
ad:nita postura que no cubra las dos terceras partes 
dd tipo, de COnformidad con lo previsto en el artículo 
1.499 de la Ley de- Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en la Escribanía Jos 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro de la Propiedad que los supla. previniéndose 
ad.:mas que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
segun lo dispuesto en lGS articulos 1.496 y 1.493 de la 
Ley de Enjuciamicnto Civil. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta que 
Jas cargas o gravámenes anteriot:Cs y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, y Que el rcm .. tante los acepta}' queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

C'uana.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar f>reviamente el 20 por 100 del 
tipo de subasta: y en la tercera subasta, el 20 por 100 
de! tipo dc la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Podrán ~rvarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por e! orden de sus respectivas posturas (artículo 
1."00 de la Ley de Er>juciamiento Civil). 

Quinta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1.872). 

Los bíenes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio que igual. 
mente se dirá: 

Departamento número 5. Planta entresuelo, puerta 
segunda, de la casa sita en Barcelona, avenida de la 
Meridiana, 323. Con superficie de 64 metros 89 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con caja de la 
escalera, patio de ventilación y pared lateral media
nera cuu la casa números 4 y 6 de la calle Cardenal 
Tcdeschini; a la izquierda, entrando, con patio central 
de manzana y pared lateral medianera con la casa 
numero 8 de la calle Cardenal Tedeschini; a la 
derecha, con patio de ventilación, caja de la escalera 
y vivienda puerta tercera de la propia planta, y al 
fondo, con patio central de manzana y pared lateral 
medianera,con la casa número 325 de la misma CaJle. 
Inscrita al tomo y libro 894, folio 165, finea 41.503. 

Precio de tasación: 2.180.000 pesetas. 

y para que sin'a de público anuncio las subastas 
antes mencionad~ se libra el presente en Barcelona 
a 5 dejunio de 1991.-El Magistrado-Juez. Antonio P. 
Nuño de la Rosa Amores.-2.98t.16. 

* 
l)Qn AMonio 'Nui;\1 de -la Rosa y Amores. Magis. 

trada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de los de Barcelona. 

Hago saber. Que. segUn lo acordado por su señoria 
en resolu"ión de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de'·la Ley 
Hipotecaria, número 480/1990-1.", promovidos por 
(Chase Manhattan Bank España, Sociedad Anó
nima». contra la finca hipotecada por don Joaquín 
María Formell Franco y doña Silvia Rakosnik Tomé, 
en reclamación de cantidad; se anuncia por el pre. 
sente la venta de dicha finca f'n pública subasta, por 
término de veinte días, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en via Layetana, 10 bis, entresuelo; 
tcnicndf) lugar la primera subasta el 24 de julio, a las 
diez horas: la segunda subasta (si resultara desif'rta la 
primera). el 30 de SC'plÍcmbre, a las diez horas, y la 
terct'ra subastn (si resultara desierta la segunda), el 29 
de octubre, a las diez boras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
SUbaSL'l. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subata, el 75 
por J 00 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa. 
menle en la Mesa del juzgado o en el estahkeímiento 
púhlico destinado al efecto una cantidad en me\.;ilico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon. 
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 dd 
tipo de la segunda. sin CU)'O rcquisi10 no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devue-ltas dichas cantida. 
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total de remate; que si se solícita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depó~ito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
fCSpectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, ('on el justificante del ingreso 
de la consignación, antes de! momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi. 
nientes. 

Quinta..-Se entenderá que todo bcitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gra-vámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaron subsistentes. y que el rematante 
los acepta )' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio dc-l . 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipote<'arios los antmores señalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

-Finca que sale a subasta 

35. Casa pareada, vivienda unifamiliar cubierta 
de tejado, que fonna parte del grupo A.I del mismo 
conjunto residencial «la Terrera». C.ompuesta de 
planta semisótano, destinado a garaje y lavadero; con 
superficie de 66 metros cuadrados; planta baja y 
planta piso, compuestas de diversas dependencias y 
Servicios, con superficie de 71 metros cuadrados cada 
planta, con una terraza en la parte posterior de 
cada una de estas dos plantas. Su superficie cons.
truida entre las tres plantas es de 208 metros cuadra. 
dos. Cuenta con una porción de terreno no edificado, 
destinado a jardín propiO-, privado y exclusivo, anexo 
y colindante con la edificación. Su solar privativo cs' 
de 225 metros cuadrados, del que corresponden 66 
metros cuadrados a la parte construida en planta 
semísótano y el resto a jardin propio privado. Linda: 
Por su frente, tomando como a tal la fachada delan. 
tera de la casa, con terreno no edirlcado de la total 
finca, de uso comunitario, y mediante éste con calle 
publica aún sin nombre; por la derecha, entrando. Con 
la casita numero 36, y por el fondo, con terreno no 
edificado de la total finca. de uso comunitario, 

, Le corresponde una par:t~i:padón .con._ relación _al 
valor total de la finca de 2,40 por 100. . ''-(. 

Inscripción: Pendiente a nombre de los hipotecan-
tes. figurando aún al de la anterior titular en el 
Repstro de la Propiedad número 2 de Granollers, en 
el tomo 1.930, libro 56 de L'Ametlla, folio 137, finca 
número 3.741. inscripción primera, 

El tipo es de 21.349.187 pesetas. 
Dado en Barcelona a 5 de junio de 1 991.-EI 

Magi~tradO-Juez.-EI Secretario SUStituto.-2.951-3. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Belén de Marino Gómez-Sandoval, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bena. 
vente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1/1991 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
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«Banco Hispano Americano, Sociedad AnónimID). 
representado por el Procurador S{'ñor Sogo Rodri
gucz.. contrn don Marcelino y doña Ana Maria San. 
tiago Minambrc-s: se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte dias, anuncián_ 
dOse la venta en públicas y judiciales subastas de los 
bienes hi¡x;tccados como de la propiedad de éstos. 
Que con su valor de tasación se expresará. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para intervenir en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en ltl Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la pnmt."ra (omo en la segunda subasta: en la tercera 
deberán constitUir e! depósito del 20 por 100 dd tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdc-bración, podran hacerse posturas por 
escrito en la forma prevista en la regla J4 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

T ereera.-Podrá hacerse el remate a terrero. los 
autos r la certifieación del registro a que se refiere la 
T<>gla cuarta están de manifiesto en la Seeretaria de! 
Juzgado, todo licitador acepta como oostaote la 
titulación de las cargas o gravámenes anteriores y las 
precedentes, si las hubiere, al crédito del actor conti. 
nuarán subsistentes, entenditmdose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de no poder ser notifil.-ados. 

C'uarta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
siguientes dias: 

Primera subasta: El día 12 de septiembre de 1991; 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de tasación 
indicado. 

Segunda subasta: El día 17 de octubre: no se 
admitirán posturas inferiores al 75 por lOO dc-l precio 
de tasación indicado. 

Tercera subasta: El dia 21 de noviembre de 1991. 
Esta sin sujeción a tipo. 

Los bienes que salen a subasta son: 

l}I Urbana.-Corral en Santa Cristina de la Polvo. 
rosa. en calle Cerrada, sin número; de 400 metros 
cuadrados.. [,.inda: Frente, calle de su situación; dere
cha, entrando, casa de los herederos de Miguel 
Fernández; izquierda, Petra Miñambres, y fondo, 
rodera de serv-idumbre. Tomo 1.671, libro 52, folio 
146, finca 7.489--1.8 Tasada a efectos de subastá en 
2.000.000 de pesetas. 

2.11 Rustica-Finca número 167 del planO'~neral; 
terreno_ dedicado a regadío, al sitio de la Vagada de 
Camino Quiruelas; de 35 áreas 60 centiáreas. -Linda: 
Norte, franja de terreno dedicada a aceqUIa que Ja 
separa de Carmen Alonso Gómez y Francisco Fidalgo 
Martinez, finca 169; Sur, zona excluida por donde 
tiene salida; este, zona excluida, y oeste, Froilán 
GonzáJez Rapido, finca 168, indivisible. Inscriwión: 
Tomo 1.671, libro 52, folio 148, finca 5.360-N.2.a. 
Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de pesetas. 

.3.8 RUstica,-Finca número 181. a), del plano 
¡e-neral -de concentración parcelaria; tcITeno -dedicado 
a f('gadi, atsitio de Vagada de Camino de Quiruelas, 
Ayuntamiento de Santa Cristina de la Polvorosa; que 
linda: Norte, acequia 9; sur, camino viejo de servicio; 
este, con finca de H:eliodoro Santiago Miñambres, y 
oeste. defensa que la separa de María Fernández 
Migu~~lel. finca número 182. Mide I hectárea 97 áreas 
33 centiáreas, Tomo 1.719, libro 53, folio 104, finca 
7.575·1.". Tasada a efeetos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Benavf'nte (Zamora) a 31 de mayo 
de 1991.-La Juel~ Belén de Marino GÚmez·Sanda. 
... al.-La Secretaria.-4561.c. . 

BILBAO 

Ediaos 

Don Gregorio Plaza González. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mimero 
128/1989 se tramita procedimiento de menor cuantía 

~. 
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a Instancia de Comunidad de Propietarios caUe Gene· 
cal Concha. 39, de Bilbao, contra «Ederti. Sociedad 
Anónima», .en el que por resolucíón de esta ICcha se 
ha acordado sacar a publica subasta por primer.! vez 
y termino de veinte días, los bienes que luego se 
dírtm, señalándose para que el acto del remate ;enga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
3 de septiembre. a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran !:J.s dos terceras partes del avaJuQ. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el ~Banco de Bílbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4.708, una cantidad 
igual,- por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

TercerO.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. .~ >. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple los 
títulos de propiedad cstarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titula<:ión existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten~ 
sin destinarse a su extinción el precia del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
;ado en la responsabilidad de las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera' subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 3 de octubre, a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para la 
primera subaSt3, siendo de aplicación las demás' 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco bubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala p¡¡ra la 
celebración do: una tercera, el día 4 de noviembre, a 
las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien dnee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que tipo 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudíem celebrarse la subasta en el dla y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Departamento 2. Local comercial indus
tríal único, a la derecha segun se sube la escalera de 
la planta alta primera. de la caBe General Concha. 
numero 39, de BilbaO; de 100 metros cuadrados. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 199t.-El Magis
trado-Juez, Gregario Plaza GonzáJe:z.-EJ Secreta
riO.-4.600-C. 

* 
Doña Adda Bardón Martínez, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao número 8. 

Hago sáber: Que en dicho Juzgado y con el número 
398/1990. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a inManda del tl:Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima», contra «Talleres Malar, Sociedad Anó
nima»; don Jose Luis Riliz de Loizaga Vlllpuesta y 
doña FJ'3ncisca López Alvarez, en el que por resolu
dón de esta fcrha se ha acordado ~car a pública 
subasta por primera vez y termino de veinte días, los 
bienes Que luego se dirán, ~eñ3ljndose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU2gado, el dia 30 de septiembre, a las once 
horas, con ¡a~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos te~ras partes del avalúo. 

Sesunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
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;:ucnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
S<x:iedad Anónima». numero 4749. una cantidad 
igual. por lo menos. al ~O por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CuaIta--En todas las subastas, desde ei anuncio 
hasta 5U celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y, 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.. 

Para el supuesto de que no bubiere postores en la 
primera subasta se señala para la celebración de una 
segunda, el día 30 de octubre, a las once boras. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 27 de noviembre, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeeión 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse lz. subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma bora, e",ceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote.-Localidad de Leioa, Bizkaia, vivienda 
izquierda-derecha, letra S, del piso tercero. en I.l casa 
señalada con el numero 6 de la calle Candela Zubíeta. 
de leioa. Superficie ütil de 76 metros cuadrados. 
Tomo 1.050, libro 149 de Leioa, folio 25, finca 
número 9.437. inscripción primeta-

Le es anejo el trastero señalado con el número 10 
en planta bajo cubierta de la casa. Le corresponde con 
su anejo una cuota de participación en los elementos 
comunes de la casa que forma parte de: 3 enteros 
por 100. 

Valorada la vivienda con su anejo en 7.300.000 
pesetas. 

Segundo lote.-Parcela de gamje señalada con el 
numero 37 en local del semísófano destinado a garaje. 
pertenecIente a la casa citada. P:micipa con una 
veintíochoava parte en los elementos comunes del 
local que forma parte. 

Valorada en 1.l00.QOO pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de mayo de 199L-La Magis
trada-Juez, Adela Bardón Martínez.-EI Secreta
rio.-2.892-3. 

* 
Don Enrique García Garcia, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Bilbao, 

Ha~c saber: Que en este Juzgado, y con el 
numero 323; 199 l. se sigue expediente de suspensión 
de pagos, a instancias de la Procuradora señora 
Martina Sán~hez, en nombre y represemación de 
«Astilleros Reunidos del Norte. Socledad Anónima». 
con domicilio social en la calle José Luis Goyoaga, sin 
numero. en Erandio (Vizcaya), dedicada al «proyecto, 
construccIón. transformación y reparación de buques 
v artefactos navales de toda clase, así como cualquier 
áctividad propia de un taUcr mecánico y de caldere
ria. Adquhoición, venta, arrendamIento, armado y 
pertrecho de buques mercantes o de pesca para 
dedicarlos. bien en explotación directa, bIen mediante 
cesión a oten persona en arrendamtemo. "time char· 
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Jer" o similares, a las actividades y tráficos que le son 
propio!»>. en el qu~ por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma la declaración de 
estado de suspenSión de pagos de la mencionada 
Enlldad, dedicada a la actividad mencíonada. hi!.bién· 
dose acordado la intervención de todas sus operacio
nes, a cuyo efecto \C nombran tres Interventores, 
nombmmicnlOS que se hacen a favor del a<:reedor 
«Navalcoa, :SOCleóad Anónima», y Il.>s titular.::s mer
cantiles auditores don Ricardo Cerdeíríña Pérez y dOIl 

José Javier VnreJa Armcndáriz. 
Habicndose librado mandamientos al Rl-gistro 

Mercantil de la Provincia, Registro de la PropIedad 
numero 7 de Bilbao y Registro de la Propiedad de 
Baracaldo para que se practiquen las anotaciones 
pertlOentes. 

Asimismo se hace constar que se ha concedido a la 
suspensa un plazo de treinta días para que presente el 
Balance defimtivo de sus negocios, que habrá de 
formarse bajo inspección de los Interventores. 

Se ha concedido un plazo de sesenta dias, que 
empezará a contar a partir del Balance definitivo, 
paro que presenten los Interventores el dictamen 
prevenido en el articulo 8 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

De confonnidad con lo prevenido en el artículo 9, 
párrafo último, de la Ley de Suspensión de Pagos, se 
dejan en suspenso todos los embargos y administra· 
dones judiciales que pudiera haber constituidos sobre 
bienes no. bipotecados ni pignorados de «Astilleros 
ReunidOs del Nervión, Sociedad Anónima», siendo 
aquéllos sustituidos por la acción de los Interventores. 
todo ello sin menoscabo del derecho de los acreedores 
privilegiados y de dominio, si los hubiere. al cobro de 
sus créditos. 

Lo que se hace público a los fines procedentes. 
Dado en Bilbao a 28 de mayo de 1991.-EJ Magis

trado-Juez, Enrique García García.-EI Secreta. 
rio.-4.633-C. 

* 
Don Gregorio Plaza González. Magistrado-Juez de 

Prima_ Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el numero 
672/1990 se tramita procedin;tiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Viajes Timanfaya, Sociedad 
Limitada», contra «únen, Sociedad Anónimii», en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, 105 bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar cn la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 4 de septiembre, a 
las diez horas.. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaiuu. 

Segundo.-Que los liéitador~ para tomar parle en la 
:~~~'! ,o;!~bcrail conl>ignar lireviaro~n.t~ en 1."1 cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao V¡zcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.708, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hadendose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán participar Can la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuano.-En todas las subastas, desde el anu!icio 
! hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado donde pcxIrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitadOr acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsislent.es 
sin destinarse a su extincíón el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda ~ubro
gada en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebracíón de una 
segunda, el día 3 de octubre, a las diez horas, 
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sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmcnte y para el caso de que tampoco hubiere 
líótadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebradón de una tercera, el día 31 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujedón a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma ellO por 100 del tipo que tipo sir.·¡ó de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial de la planta baja del edificio 
radicanle en Vitoria, integrado por lás casas numero 
11 de la caBe Telesforo Aranzadi y 6 de la calle Miguel 
Barandiaran, Tiene una superficie aproximada de 38 
metros 51 decímetros cuadrados. 

Valorada en 6.664.750 pesetas. 
La casa molino que se denomina «Üsa.Abajo», 

senaJada con el número 35, sita en la calle de San 
Juan Bautista, de la villa de Elorrio: consta de planta 
baja con cuadra y maquinaria de molino, suelo alto de 
habitación, otro de desván y tejado. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secreta-
rio.-4.60I-C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
236/1990 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de Adolfo Mirapya Escolar «Intra 
«Acme Workshops Limited. Sociedad Anóni~; 
Antonio Sánchez Ruiz y esposa, Igone !gone Urruti
coechea Bilbao, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego se 
diran, señalándose para que el acto 4e1 remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
6 de septiembre. a las nueve treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Scgundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de ($te Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnóniftUllt" número 4.708. una cantidad igual, 
por lo menos, a120 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. . 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser e,.;aminados.. 
cnlendícndoSC' que todo licitador acepta como bas
lante la titulación existente y que ¡as cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda. el día 4 de octubre. a las nueve treinta horas. 
sirv'icndo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencioncs de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para la 
celebradon dc una tercera. el día 4 de noviembre. a 
las nu{'ve treinta horas, cuva subasta se celebrara sin 
sujeción aupo. dehíendoconsignar quien desee tomar 
parte en la misma. e! 20 por 100 de! tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

S¡ por fuena mayor o causas ajenas al Ju:z-gado no 
pudiera celcbrarse la subasta en el día v hora señala
dos. se entenderá que se cekbrara e" siguiente dia 
habil, a la mismo hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vehículo «BMW 325», matricula BI-3689-AP. 
Valorado a efectos de subast.a en 1.000.000 de 

pesetas. 
Casa-vivienda. situada en el término municipal de 

Mercadal, Menorca. número 2-C-ll, del conjunto de 
casas jardín, en el complejo de bungalows o aparta
mentos silO en la urbanización «Playas de Fornclls», 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
Menorca. al tomo 1.518, libro 155 del Ayuntamiento 
de Mercadal, folio 142, finca 7.017, inscripción 
segunda, 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
13.500.000 pesetas. 

Vivienda única, tipo H, del piso noyeno del ponal 
1, en el edificio denominado «Las Gaviotas». en la 
avenida de la Victoria. de Laredo. Cantabria. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Laredo, Cantabria, 
al tomo 465, libro 216 de Laredo, folio 21 vuelto, 
finca 23.435-N, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. 

Parcela de aparcamiento número 4, en el local de la 
planta inferior del edificio denominado «Las Gavio
tas», en la avenida de la Victoria, de Laredo. Canta
OOa. Inscrito en el Regístro de la Propiedad de 
Lacedo, al tomo 499. libro 237 de Laredo, folio IJ3. 
finca numero 22.297, inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
1.200.000 pesetas. 

Apartamento duplex 8. tipo A, en planta baja y 
primera, en un ediflcio seiialado hoy con los números 
2 y 4 de la avenida del Manzano. en Blescas, 
provincia de .Huesca. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jaca, Huesca, al tomo 952. libro 29 del 
Ayuntamiento de Biescas, folía 32, finca 2,908, ins
cripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

Parcela de ¡a~e y trastero situado en el edificio 
anteriormente senalado. inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jaca, Huesca, al ·tomo 952. libro 29 de 
Biescas, folio 16 vuelto. inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
600.000 pesetas. 

Participación de terreno, en el mismo edificio, 
inscrito al tomo 925, libro 28 de Biescas, folio 233, 
finca 2.860, inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de junio de 1991.-EI Magis
tr-ado-Juez, Gregorio Plaza Gonzalez.-El Secreta~ 
rio.-2.909-3. 

BURGOS 

Edicto 

~I Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Buf"F.os. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de declarativo menor cuantla-reclama~ 
ción de cantidad, seguidos en este Juzgado al núm~ro 
26/1990. a instancia de «Banco Español ~e Credn?, 
Sodedad Anónima». contra doña María Pi1ar Garc¡a 
de la Granja, sobrc reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, de los bienes embarga· 
dos como de la propiedad de la demandada y de don 
Julián Cubero Martín, a Quien ha sido notificado la 
demanda .... embargo practicado a los efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario. 
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Bicn embargado 

Inmueble, Vivienda sita en Burgos, paseo de la-Isla. 
número L~. 2.° izquierda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numcro I de esta ciudad al tomo 2.43::: .. 
libro 71. folio 139. finca numero 5.53!. 

Valorada cn 35.000.000 de pesetas. 

Para el rcmale de la primera ~ubast<l se ha señalado 
el d13 5 de- s(.'plirmbre del año actual, siendo el precio 
de la suhasta el del avalúo. 

Para la segunda el día 3 de octubre del año actual, 
con la ft'haja del 25 por 100. 

Para la tercera el día 7 de noviembre del año actual. 
)- sin sujedon a tipo. teniendo todas lugar a la~ doce 
hora" en la Sala Audiencia tic este Juzg:ldo, pre\"i~ 
niendo a los hcítadores: 

Que p.'\ra tomar parte en la subasta deberán consig· 
nar previamente en la Secret.aria del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de la subasta a la que pretendan concurrir, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
Secretaria del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
dicho 40 por 100. O acompañando el resguardo de 
haberlo hcrho ('n la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales abiertá a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Burgos. 
número 1.066. desde la publicación del ediclo ha.!.ta 
su celebración. Que tia se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo, pudiendo 
ha¡:erse a calidad de ceder a terceros. 

Que los bienes. inmuebles se sacan a pública 
subasta, a instancia del acreedor, sin suplir previa. 
mente la falta de presentación de títulos de propiedad. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistcntes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En el caso de la tercera subasta, sí hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes,. con suspensión de 
n.. aprobación del remate, se hará saber el pm::io 
ofrecido al deudor por el término y a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.506 de la Ley Procesal 
Civil. 

Dado en Burgos a 15 de mayo de 1991.-EI Magís
trado-Juez.-EI Secretario.-2.908·3. 

CALAHORRA 

Ediclo 

El señor Juez del Juzgado- de Primera Instancia 
número J de Calahorra (La Rioja). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Juicio ejecutivo nómero 333/1990, a instancias de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
domiciliado en Madrid, contra don José Javier, don 
Juan Carlos y don Jestis Maria Salcedo Torrealday; 
habiéndose arordado que el día 24 de julio de 1991, 
a las diez treinta y cinco horas, se celebrara primera 
subasta publica en este Juzgado de los bienes que 
luego se mencionan.. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artículos J .499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia. 
mienlC Civil y demás pertinentes. 

La titulación de los bienes pódrá examinarse, si la 
hubiere. por los lidtadores en la Secretaría de este 
Juzgado. subrogándose en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase dcsiena, se 
anuncia segunda subasta para el día 25 de septiembre. 
a las diez veinte horas, en la Sala de Audic!lCia y por 
el 75 por lOO del prttio de tasación: sí ésta también 
fuese declarada d\.'Siena, se señala para la tercera 
subasta. sin :,ujedón a tipo, el día 23 de octubre de 
1991, a las d1ez treinta horas, en el citado locaL 
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Bienes objeto de subasta 

Naves industriales y terrenos anexos SltOS en paraje 
de la Cerradilla, de Sartaguda (Navarra), fincas nllme
ros 2.631, 3.043, 3.044. 3.045. 3.046, 3.047, 3.050 y 
3.331. '.·a.10r:ldas en 32.271.608 pesetas. 

Plazas de garaje números 13 y 21. sitas en edificio 
«Yel:izQuez». de Calahorra (La Rioja), plazas nlime
ros 13 y 21. Valoradas ambas en 2.600.000 pesetas. 

Vívienda en planta primera,. izquierda, con trastero, 
en el editicio ~ito en calle Pintor Pradilla. número 1, 
de Calahorra (La Rioja), finca numero 26.144. Valo
rada en 5.295.261 pesetas. 

Dado en Calahorra a 31 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicüú.-4.637-C. 

COROOBA 

Edicto 

Don julio Márquez de Prado y Pérez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita con el 
n limero 309/1991 expediente de jurisdicción volunta· 
tia, a instancia de doña Teresa Ortiz Medina. repre
sentada por la Procuradora doña Femanda PeraJ~ 
Alvarez de los Corrales. sobre declaración de ralleet· 
miento del esposo don Antonio EscobarCórdoba. que 
falleció durante la Guena Civil española, el día 2 de 
enero de 1939, en el Frente del Ebro y como conse· 
cuenCla de heridas producidas en combate cuando 
pertenecía a una Unidad del Ejército Repúbl~no. 

Por providencia de esta fecha se ha adml~do a 
trámite el expediente y se ha acordado pubhcar el 
presente dando conocimiento de la existencia del 
referido expediente. ' 

Dado en Córdoba a 11 de mano de 199t.-El 
Magistrada.Juez. Julio Márquez de Prado y Pérez.-EI 
Secretario.-4.62O-C. ' 

CUENCA 

Edido 

En virtud de 10 acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y su partido judicial, en los autos de juicio 
ejecutivo 159/1982, seguidon instancia de la Caja de 
Ahorws de Cuenca y Ciudad Real. representado por 
el Procurador señor 01medilla Martínez, contra Zaca· 
nas Imedio Camacho y Basilia lópez Martinez, sobre 
reclamación de cantidad se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los bienes emhargados al 
demandado, por primera vez y término de veínte 
días, señalándose para que tenga lugar el día 25 de 
septiembre próxímo, a las doce horas, en la Sala 
Audicncia dI! este Juzgada con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán sonsignar prevía
mente ~r: la Mesa del Juzgado o establlx:imiento 
destmado al efecto una cantidad equivalente 3.110 po. 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de la consígnación. no admitiéndose 
posturas i:1feriores a las dos terceras partes de dIcho 
l1po. 

Segunda.-Oue la subasta podr.i hacerse en calidad 
de c"d'~r e! n ..... ate a un tercere, 

TW:<:T<:.-QJe los anleceden!("s con re1eren<"Íz a l.! 
suhast<1, .. si como los títulos de propiedad de! inmue· 
hle, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propíedad, estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quíeran tomar parte en la 
~ubasta en los días de oficina y horos habdes, enten
diéndose que todo lícitador los acepta como bastan
¡cs. 

C!.1l\l1a.-Que las cargas y gravámancs anteriores y 
las poslt'riores preferentes al del actor. si los hubiere. 
cen1Ínl,larán "Subsistentes y que el rematante los :l.cepta 
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y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destmarse a su extmdón el preciO del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desiena, se 
seiiala la segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 25 de octubre próximo. a las doce horas de 
su mañana, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de Que resulte desierta la segunda 
sutxtsta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de noviembre próximo, a las doce de su 
mañana. y en el mismo lugar que las anteriores. cen 
igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo la publicacion de este edicto de notifica
ción de las fechas de las subastas a los demandados. 

Bien que-se subasta 

Utbana.-Síta en Fuente del Fresno (Ciudad Real), 
avenída de la Provincia. numero 1 S. Consta de planta 
baja y planta primera. Cada una de las plantas tiene 
aproximadamente 120 metros cuadrados, se hace 
constar que no- está inscrita en el Registro de la 
Propiedad. 

Tipo de tasación 12.859.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 20 de mayo de 199I.-La 
Magistrada--Juez.-La Secretaria.-2.884-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

EdiclO 

Doña Maria del Carmen Cumbre Castro, Jua del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivos, promovidos po. «Maderas Potanco, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
de los Tribunales don Miguel Angel Sescós Gil, 
contra i<Carpintería Soto, Sociedad Limitada»; don 
Antonio Soto Pacheeo y don JO!é Ignacio Soto 
Pacheco, seguidos con el numero 17/1991, en trámite 
de procedimiento de apremio; en los que por proví· 
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar po. 
medio del presente la venta en pública subasta. po. 
primera vez, plazo de veinte dias y por el tipo de su 
valoracíón, los bienes embargados a los referidos 
demandados que luego se describirán. La subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Constitución, de esta ciudad._ y horas de las diez 
del 26 de julio de 1991, bajo las siguientes condiciQ» 
nes: 

Primera.-Las fincas; señaladas salen a publica 
subasta, ne admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podran ser admitidos a licítación, pudiendo tomar 
partc en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que a instancia del acreedor se sacan los 
bíenes a publica subasta. sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes antcnores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán s'lbsistentes, e-nlendiéndose que el rema» 
t:lOte los acepta j \.juedl subrogado en la res¡x.nsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del rem;lIe. 

Q:.linta.-Que pOil:3n ¡,Jc.:'~e ta-r.!};é:1 pG~l:'¡:-l~ po: 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la ceJebraciún de la subasta de que se trata, deP!)Si
tanda en la Mesa de-! Juzgado el importe de la 
expresada consignación prevía. 

Igualmente se hace saber que, en prevendón-de que 
no hubiere postor en la primera subasta. se señala por 
segunda vez, con re!:-aja del 25 por lOO del tipo de la 
primera, para d dia JO dí! ~piiembre de i991, a loas 
diez horns, debiendo cons!gnarse previamente el 20 
por 100 del tipo de eso segunda subasta; y para el 
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supuesto de que tampoco hubiere postores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 2-' de octubre de 1991. a las diez horas, Sin 

sujeción a tipo, debíendo consignal'$C previamente el 
20 por 100 de la segun~a subasta. 

Bienes objete de subasta 

Pnmer lote: Urbana 119. Vivienda señalada con la 
letra O en planta novena del edificio «Torre del 
Retiro». sito en el paseo de las Delicias. Superficie. 95 
metros 78 decímetros cuadrados. Es la finca registral 
numero 12.301»N. Se valora en 10.000,000 de pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 21. Vivienda letra e 
en planta tercera del bloque numero 2 de la duillld 
jardin «San José». Superficie, 120 metros cuadrados. 
Finca registral numero 8.689. Se valora en 10.000.000 
de pesetas. 

Tercer lote: Urbana. Local comercial número 2·B 
en planta baja, segregado de la finca registral 13.180, 
Superficie, 83 metros 85 centímetros cuadrados. Se 
valora en 10.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote: Urbana. Local comercial numero I en 
planta baja del bloque o casa número 5 del nucleo 
residencial «PrinciJerez», sito en pago Valdetoro, San 
José y Canalejas, en la carretera de Jerez a Cortes. 
Superficie. 100 metros cuadrados. Finca registral 
9,677·N. Se valora en 11.000.000 de pesetas. 

Quinto lote: Urbana. Parcela número 2, sita en 
Alcubilla de Jerez de la Frontera. Superficie, 200 
metros cuadrados. Finca registral 23.138. 

Urbana. Parcela número 3, sítuada en Alcubilla; 
con superficie de 200 metros cuadrados.' Finca regis
tral 23.140. Se valoraran en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 10 de junio de 
1991.-La Juez, Maria del Carmen Cumbre Ca~ 
tro.-4.64I~. 

FUENLABRADA 

EdiclO 

En el expediente de quiebra necesaria, seguido ~te 
este Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Fuenlabrada, al número 450/1990, se ha dictado con 
esta fecha auto declarando en quiebra necesaria' a la 
Entidad «Marbán, Sociedad Anónima». con domici
lio en el poligono industrial Martinsa, fase II. naves 
4 y S, carretenl de Fuenlabrnda a Humanes. kiló~et:o 1 
de Humanes de Madrid, y nombrados Comlsano y 
Depositario de la quiebra, respectivamente. a don 
Antonio Mudoz Arjona, con domicilio en la calle José 
Castán Cobeñas. l. cuarto, 14. de Madrid, y a don 
Enrique Femández Yruegas Moro, con domicilio en 
la calle Potosi, 4, de Madrid. 

Por el expresado auto se prohibe que persona 
alguna haga pago ni entrega de cfeetos al quebrado. 
debíendo sólo verificarse al Depositario bajo apercibí· 
rniento de no reputarse legítimos, 

Asimismo todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado deberán hacer manifesta· 
dones de ellas al Comí"sario. bajo apercibimiento de 
ser considerados có~plices en la Quiebra. 

Dado en Fuenlabrada a 18 de marzo de 1991.-La 
Secretaria.-4.615-C. 

GIJON 

Edicto 

Dona Maria del Camino Campuzano Tomé, Secrela· 
ria del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Gijón, 

Doy fe y certífico: Que en juicio univeml de 
quiebra. seguido en este Juzgado con el numero 
482/1991, ~ ha dictadQ el auto cuya ¡Jarte dispoSitiva 
es del tenor literal úgvic-nte: 

«Parte d¡spo~il!\'a: Su Señoria don José !gn:lcic dI! 
Oro-Pulido San .. , Magistrado-Juez dd Juzgado de 
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Primera Instaf\e18 número 2. acuerda declarar en 
estado de quiebra voluntaria al comerciante de esta 
plaza "Almacenes Rubiera, Sociedad Anónima", con 
establecimiento abierto en las calles Padilla, número 
3. y Una, 4 y 40. quedando inhabílítado para admi· 
nistrar y disponer de sus bienes, se nombra Comisario 
de la quiebra a don Ricardo Madrigal Gama, al que 
se comunicará su nombramiento por medio de oficio 
a fin de que comparezca ante este Juzgado y, previa 
aceptadón del cargo y su juramento y promeSA, 
proceda inmediatamente a la ocupación de los bienes 
y papeles del quebrado, inventario y depósito en la 
forma que la uy determina: para el cargo de deposi. 
taria se designa a doña Ana Mansilla Lojano, con 
domicilio en calle Alfredo Truán, n(¡mero 8, la cual 
antC5 de dar principio a sus funciones deberá aceptar 
y jurar el cnrgo, poniéndose bajo su custodia la 
comervación de todos los bienes hasta que se nom
bren los sindiros, se acuerda asignarles a ella y al 
Comisario, en concepto de dietas por dia de actua
ción, la cantidad de 4.500 pesetas diarias, se decreta 
el arresto del quebrado en tanto en cuanto no deposite 
en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado la 
cantidad de 500.000 pesetas, quedandO arrestado en 
su domicilío si en el acto de hacer la notificación de 
este auto la prestare, y de no hacerlo, in¡résese en 
prisión, librando para ello el oportuno mandamiento, 
y haciendose saber al quebrado que cualquier solici
tud para su puesta en libenad no será admisible hasta 
que el Comisario haya dado cuenta al Juzgado de 
haber concluido la diligencia de ocupación; procédase 
a la ocupación las pertenencias del quebrado en la 
forma prevista en el aniculo 1.046 del Código de 
Comercio, se retrotraen los efectos de la quiebra a la 
kcha de 9 de mayo de 1989, se decreta la retención 
de toda la correspondencia postal y telegráfica del 
quelJrado, para lo cual se expedirá el oportuno oficio 
a la Administración de C-orTeOS y Telégrafos de esta 
ciudad, a fin de que remita a este Juz¡ado toda la 
dirigida al quebrado, procediendO a su apertu.ra en las 
fechas que se señalarán en la pieza que se formará. 
expídase mandamiento por duplicado al señor Re¡is
trador mercantil de esta provincia. haciéndole saber 
la existencia de este juicio universal a los efectos 
oportunos, asi como al de la Propiedad de Gijón, a fin 
de que se haga constar la incapacidad del quebrado 
para administrar y disponer de sus bienes inmuebles. 
regístrense los presentes autos en el Libro-Re¡istro 
Especial de Suspensíones de Pagos y Quiebras de este 
Juzgado, cúrsese el correspondiente boletín al ln51í-, 
tuto Nacional de Estadística, publiquese el presente 
auto mediante edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el "Boletín Oficial" de 
la provincia y en el "Boletin Oficial del Estado" y 
diario "La Nueva España", haciendo constar que el 
quebradO queda incapacitado para la ad~inistracion 
y disposición de sus bienes y demás prevenciones y 
prohibiciones que señala el Código de Comercio, 
requiriendo al propio tiempo en los mismos edictos a 
las personas que tengan en su poder alguna pertenen
cia del quebrado, para que manifiesten al Comisario. 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra, y previniendo a los que adeuden cantidades 
31 quebrado que las entreguen al depositario: bajo los 
apercibimientos legales. se decreta la acumulación al 
presente juicio universal de todas las ejecuciones 
pendientes contra el quebrado, a excepción de aque
llas en que solo se persiguen bienes hipotecados, una 
vez que el señor Comisario haya presentado la lista de 
acreedores, se acordará lo necesario para la celebra
ción de la primera Junta general a fin de proceder al 
nombramiento de síndicos con testimonio de esta 
resolución, encabézense las demás piezas de este 
juicio universal y entreguense los edictoS acordados al 
Procurador para que cuide su diligenciamiento. 

Lo acuerda. manda y finna S. S, l.-Doy fe. 
Firmado,-Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz y doña 
Maria del Camino Campuzano Tomé.-Rubricado.» 

Concuerda bien y fielmente con su original al que 
me remíto, y para Que conste y suna los efectos legales 
oportunos, extiendo el pTe5ente en Gijón, a 9 de mayo 
de 1991.-La Secretaria, María del Camino Campu· 
zano Tomé.-L271-D. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada. 

Hace saber:: Que ante este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento del aniculo 131 de la Ley Hipoteca
ria, numero 1.213/!990. a instancias de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
Angd Custodio Jiménez Capos y doña Dolores Cam· 
pos Femández, acordándose sacar a publica subasta el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 11 de septiembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 9 de octubre de 1991 y hora 
de las diez de la mañana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 5 de noviembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en esta subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera, del tipo 
Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consi&nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifleito en Seqetaria, donde podrán examinarse, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas>
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adju.dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso. de 
notiftcación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes a subastar 

Partela de tierra de secano, sita en el pago de Río 
Seco, que fonna parte de la finca denominada «Cor
tijo de Muño2», del término de Almuñécar;. con 
superficie de 10 áreas 56 centiáreas; finca reglstral 
29.807 del Registro de la PropiNad de Almuñécar, 

Valorada en 10.560.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de mayo de 199 l.-El 
Juez.-EI Secretario.-4.561..c. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera In$tancia número 1 de Huesca 
y su panido. 

Por el presente hago saber: Que en \-irtud de lo 
acordado, en proveido de hoy, díctadO en juicio 
ejecutivo número 445/1987. instado por «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima»-, representado por el 
Procurador senor l..aguarta. contra José Maria Anoro 
Ordas y Luisa Cannona POlO, se sacan a pública 
subasta por primera y, en su caso. segunda y tercera 
vez, termino de veinte dias, los bienes inmuebles que 
luego se dírán~ cuyas subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda MisC'ricor-
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dm, sin numero: la primera, el dia 19 de julio de 1991; 
la segunda. el día 11 de septiembre de 1991. y la 
tercera, el día 9 de octubre de 1991 y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pnmera.-Servir.:i de tipo para la primera el valor de 
tasación; para la segunda, el expresado valor. con la 
rebaja del 25 por 100, y la terC{'ra se ('elebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las suba~tas primera 
y segunda deberán los licitadores consignar s.obre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, de los respectivos 
tipos. excepto para la tercera que la consignación será 
igual que par.! la segunda. 

Tertera<-No se admitírán posturas. Que no cubran 
las dos terceras partes de aquellos tipos. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse con la calidad 
de ceder 11 terceros. 

Quinta.-Podrán hacerse, hasta S\l, celebración, pos
turas p0r escrito, en sobre cerrado, depositando sobre 
la Me'S3 del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignaión, o acompañando el ¡esguardo d~ haberla 
hecho en el establecimiento de anterior mendón. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por cenificación del Registro de la Propie
dad. estarán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados, con los que deberán confor
marse sin que tengan derecho a exigir ningun otro. 

Septíma.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al cn':dÍlo del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-AJ no constar inscritas en el Registro de la 
Proptedad las fmcas objeto de la presente subasta, 
quedan obligadOS los rematantes a verificar la inscrip
ción omitida antes del otorgamiento de la escritura de 
venta. 

Los bienes a subastar son los siguientes: 

Nümero l. Campo en la partida «Cañamar<:s», de 
15 áreas 61 centiáreas de extensión. Linda: Norte, con 
Alejandro Viñuales; 'sur, camino; este, Agustín Gil, y 
oeste, rio. 

Parcela 1 t del polígono l del Cata .. tro. 
Su valor: 62.400 pesetas. 
Número 2. Campo en la partida «.Camino Real»-. 

de I área 34 centiáreas de superficie. Linda: Norte y 
este, camino; sur, Antonio Ordas, y oeste, Alejandro 
Viñuales. 

Parcela JO del poligono 1 del Catastro. 
Su valor: 10.000 pesetas. 
Número 3. Campo en la partida «Arnaletes», de 

34 areas 56 centiáreas de -superficie. Linda: Por el 
norte. con José Seral; sur, este y oeste, común. 

Subparcelas A y B de la parcela 41 del polígono 1 
del Catastro. 

Su valor. 130.000 pesetas.. 
Numero 4. Campo en la partida «Bachirbualas», 

de 2 hectáreas 56 'áreas 12 centiáreas de superficie. 
Linda: None y este, camino; sur, José María Anoro, 
y oeste, Jose Maria Anoro, 

Subparce-las A y E de la parcela 56 del polígono I 
del Catastro y subparcelas A y B de la parcela 59 del 
mismo poligono. 

Su vaJoL 1.280,600 pesetas. 
Número -5. Campo en la panida «Camino 

Fabrica». de 7 áreas 80 centiáreas de superficie. 
Linda: None y oeste, Vicente Píedrafita; sur y este, 
José Mana Anoro. 

Parcela 1\3 del polígono J del Catastro. 
Su valor: 31.200 pesetas. 
Número 6. Campo en la panida «Balsa». de 9 

arcas 47 centiareas de supedicíe. Linda: N:one y este, 
camino; e!>te, calle, y oeste, Mariano Grasa. 

Parcela 98 del polígono I del Catastro, subparcelas 
AyB. 

Su valor_ 38.000 pesetas. 
Numero 7, Campo en la partida «Balsa», de 4 

areh 46 centiareas de superficie. Linda: None y este, 
camino: sur. José Maria Anoro. y oeSte, Antonio 
Fanlo. 

Parceia 101 del poligono 1 del Catastro. 
Su valor:: 12.000 pese~ 
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Número &. Campo en la partida «Balsa». de 2 I 
áreas 78 centiáreas de superficie. Linda: Norte, Anto
nio Fanlo;- sur y este. calle. y oeste, Mariano Grasa. 

Parcela 102 del polígono 1 del Catastro. 
Su valor: 10.009 pesetas. 
Numero 9. Campo en la partida «Val de Ramón», 

de I hectárea 31 áreas 14 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte. camun; sur, José Seral; este, camino. y 
oeste. Antanía Ordas. 

Subparcelas A y B de la parcela 14 y parcela 18 del 
poligono 2 del Catastro. 

Su valor:: 660.000 pesetas. 
Número 10. Campo en la partida «Campaña». de 

56 áreas 86 centiáreas de superficie. Línda: Norte y 
este, José Maria Anoro; sur, José 51:1'31. y oeste, Gasa 
Fierro. 

Parcela 69 del polígono 2 del Catastro. 
Su valor: 285.000 pesetas. • 
Número 11, Campo en la partida .coronaxas», 

de I heclárea S9 áreas 99' centiareas de SUpeñlCie. 
Linda: Nórte. Jose Maria Anoro; sur, comun; este, 
Inocencia"Grasa, Y oeste, Victoria Used. • 

Subparcelas A y B de la parcela 112 del poligono 2 
del~ta~' . 

Su V8Ior: 8O(l000 pesetas. 
Número 12 Campo en la partida «Camino de 

Bandalies», de I hectárea 27 áreas 65 centiáreas de 
superfICie. Linda: Norte. camino; sur, AnlOnlo l.uU; 
este. Baldomero Sieso. y oeste, Sociedad de. Vecinal. 

Subparcelas A. B Y e de la parcela 5 I del polfaot.o 
3 del Catastro. 

Su valor. 640.000 pesetas. 
Número 13., Campo en la partida -raul Alta», de 

I1 'áreas 60 centiáreas de supeñlCie. Linda: Norte. sur, 
este y oeste,' Sociedad de Vecmos. 

Parc:eIa J 10 del poliJono. 3 del Catastro. 
Su- valor. 47.000 pesetaL 
NúmerO 14. Campo en la partida «Paul,Baja o 

Estepar». ae 3 hectáreas 26 áreai 40 centiáreas de 
Supe-ñlCie. Linda: Norte. sur. este y oeste, Sociedad de 
Vecinos. 

Su valor: 1.640.000 pesetas. 
Número lS. Campo en la panida «Huertas del 

MotinQ)to; de 5 área! 57 centiáreas de superfi~ie. 
Linda: Norte. attquia; sur, Alejandro' Vi6uaJes~ este, 
Ramón Sieso, y oeste,' José Sera!. 

Parcela 66 del políaono 4 del Catastro. 
Su valor. 23.000 pesetas. 
Número 16. Campo én la pa_ida «Las Vals». de 

I hectárea 10 áreas 38 centiáreas de superficie. Linda: 
Nane. común; sur, Antonio Ordas;. este, Juliáa 
Barreu, y oeste, Antonio Sipan. 

Subparcelas A y B de la parcela 61 del poli¡ono 2 
del Catastro.' 

Su valor. 560.000 pesetas. 
Número 18. Campo en la partida «Bal5a», de 78 

áreas' 4 centiáreas de superficie. Linda: None, José 
Maria Anoro; sur. Pascual lbar; este, Alejandro 
Viñuales, y oeste, camino. 

Subparcelas A y B de la parcela 125 del polígono 2 
del Catastro. 

Su valor: 390.000 pesetas. 
Número 19. Campo en la panida «Camino de 

Huesca». de 3 hectáreas 74 áreas 53- centüireas de 
supuficie. Linda: Norte, José AmaJ Y casa Fierro; sur, 
AJcjandro Viñua!es; este, Inocencia Grasa. y ome. 
común y lose Ama!. 

Subparcdas A a E de la pareda- 38 del puligono 3 
del C'atamn. 

Su: -valor. 1.950.000 pesetas. 
Número 20. Campo en, la partida .camino 

Fábrica», de 2 hectáreas 70 árcas 92 ttntiáreas de 
superficie. Linda: Norte. Ramón Sieso y eomdn; sur 
y oeste, cornun. y este, camino. 

Parcela 69 del poligono 1 del Catastro. 
Su valor. 1.360.000 pesetas. 
Número 21. Campo en la partida éuertes Vie

jas», de 61 áreas 32 centiáreas de superficie. Linda: 
Nene y este, Sociedad de Vecinos; sur, Pedro- Oaver, 
y ~Ie. camino. 

Parcela 76 del polígono 3 del Catastro. 
Su valor: 307.000 pesetas. 

Dado en Huesca- a 16 de mayo de 199L-El Magi5-
trado-Juez, Fernando Ferrin Calamita.-La Secreta
ria.-4.63O-C. 
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IBIZA 

Ediclo 

Don Luis Garrido Espa. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de esta ciudad y su panido. 

-Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 17/1990, 
seguidas a instancia por la Procuradora de 105 Tribu
nale! doña Maria Cardona Cardona, en nombre y 
representación de «Banco Exterior de España. Sacie
tlad Anónima», seguidos contra -Surf Playa, Sociedad 
Anónima» y don José TolTeS Juan, en reclamación de 
la cantidad de 26.000:000 de pesetaS, en concepto de 
principal, intereses y costas, habiéndose acordado en 
los referidos autos sacar a pública subasta por pri_ 
mero, segunda y tercera vez y termino de veinte dias, 
el bien que se embargó al demandado y que luego se 
dirá, bajo las siguientes condicione!: 

Las subastas lendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en la avenida Isidoro Macábich, 
número 4, en los siguientes sedaJamientQs: 

Primera subasta: El dfa 4 de septiembre Y hora de 
las once treinta. . 

Segunda ·subasta; El dia 2 de odubre y hora de las 
doce, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
ftiado para la primera. 

Tercera subasta: El día 4 de noviembre y hora de la 
once. sin sujeción ~ tipo, 

Condiciones 

Primera-Para tomar' parte en la subasta deberán 
los licitadores previamente consi¡nar en ~ Mesa del 
Júzpdo una cantidad iauat. por lo ~,nos, a! 20 por 
100 .efectivo del valor del bien qae SlrvÍÓ de opo para 
la subasta,. sin cuyo t;equisito no serán admitidos. 

Segunda-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubml1 las dos terceras partes del avalúo. Sin 
embarJo." desde el anundo de la subasta ~ su 
celebración. podrán hacene posturas por escnto en 
pliego cettado, depositándose en la Mesa del Juz~. 
conforme al an¡~uto 1.499 de la Ley de EnJueta· 
miento CiyiJ. 

·Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
poder. ceder el remate a un tercero. . 
,.. Cuarta.-EJ titulo de propiedad de: la finca ha sido 
sustituido por la pertinente ·certificación reaisttal. 
hallándose- de manifiesto en la Secmariá del Juzgado, 
pudiendo ser examinados por los licitadores y enten· 
diéndose que los mismos los aceptarán como bastan.... 

Quinta-Las c:ar¡as anteriores '! preferentes al ~
dito del actor continuarán subsistentes, entendlen
dase- que el rematante queda wbrogado en la obliga
ción de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Porción de bosque procedente de la 
segunda suerte de la finca «Els Catiu$», sita en la 
parroquia de San Carlos, término de Santa Eulalia del 
Rio. Inscrita al tomo 1.197, finca número 6.443-N, 
sobre la que está construido complejo de edificios 
turísticos integrado por seis edificios. 

Tipo de valoración: 616.000.000 pesetas. 

Dado en [biza a 24 de mayo de 199I.-El Magistrndo
Juez. Luis Ganido Espa.-B Secretario.-t5JO·C 

INCA 

Edicto 

Dona Carmen González Miró. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de los de 
Inca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen.autos 
Juicio ejecutivo' numero 138/1990. a instanCIa del 
Procurador don Amonio Serra Uull, en nombre y 
representación de la Entielad «Financiera Pegaso. 
Sociedad Anónima¡a., contra la Entidad «Transportes 
Frepol. Sociedad Anónima».. . 

Objeto: Subasta pubitca de los bienes que.a ~onu
nuación se relacionan y cuya tasación es la slpuente: 
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Primer lote.-Vehículo camión-tractor, marca 
«Pegaso», modelo 1236 T «Troner», cabina larga, 
matricula PM.-6413-AV, valorado en 6.100.000 pese, .. _ 

Segundo lote.-Un vehículo camiÓn·tractor marea 
«Pegaso». modelo 1236 T t<Troner», cabina corta. 
matrícula PM-7850-B8, valorado en 5.000.000 de 
pe,.,tas. 

Tercer lote.-Un vehiculo camión.tractor, marca 
«Pegaso», modelo 1236 T «Tecno», matricula 
PM-4983-AP, valorado en 1.900.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Pureza, sin numero 
(plaza Desliar), en primera subasta, el día S de 
septiembre de 1991; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 3 de octubre de 1991, Y en tercera subasta, 
también en su caso. el día 5 de noviembre de 1991, 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de las 
once de la mañana. y se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo.de tasac.:ión. 

Se¡unda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terteru partes del tipo de tasación, 
acljudirindose los bienes al mejor postor, pudiendo 
ceder el rtmate a terceros. 

. Tettera.-Que en squnda subasta, en su caso, los 
bienes taldrlan con rebaja del 2S por tOO del tipo de 
tasadón. 

Cuarta.-Que si fuenl necesario. en tercera subasta 
los bienes saldrían sin sujeción a tipo, 

Dado en Inca a 3 de junio de 1991.-EI Juez.-El' 
Secretario.-4.57J..C. -, 

JAEN 

Edicto 

La ilustrísima seoora doma Maria Elena Arias Salgado 
Robsy, Mqistrada-JUtt de Primera Instancia 
número 2 de Jaén, -

Hace saber: Que en autos ndmero 161/1988. de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Central, Sock· 
dad Anónimo, contra Antonio Mena Tejero y otros. 
se ha aconIado sacar en pública subasta. en el local de 
este Juzgado, Palacio de: Justicia. calle Arquitecto 
Bc-rges, J 6. . 

Fecha:. A las oru;e de la mañana de los días 31 de 
julio. 24 de: septiembre y 22 de octubre próx¡~Os, la 
primera; la se¡unda con el 2S por .100 de rebaja y la 
tercera sin sujeción a tipo. respectlVamente . 

Tipo: No se admitirin posturas que p.o cubran las 
dos terceras panes de su tipo, debiendo consignar 105 

licitadores., al menos el 20 por 100 efectivo del valor 
de los. bienes que sirva de lipo para la subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Títulos. C3r8aS y gravámenes: Los titulas y certifi~
cion~ del Registro de la Propiedad estarán de mam· 
fiesta en Secretaria: las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes quedarán subsistentes, sin dt."stinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas; 

Pieza de tierra al sitio de «Los Pedregales», termino 
de Martas; de cabida después de 42 segregaciones. de 
12' áreas 41 ~ntiáreas y 12 det'imetros cuadrados. 
Valorada en 4.343.920 pesetas. 

Pieza de tierra al sitio de los «pedregaJC'5)), término 
de Martos, de cabida 14 mas 46 a:-ntiáre>!s 97 
dccimctros cuadrados. Valorado en 5.064.395 pesetas. 

Solar al-' sitio de los «pedregales», término de 
Martas, con superficie despues de una segregación de 
85 metros cuadrados % dccimetros cuadrados que 
está sin describir en el Registro. valorada en 300.860 
pesetas. 

Pieza de tierra al sitio ..caiiada de la fuente» o 
camino de «Los Molínos», término de Manos, de 
cabida 84 áreas y 73 centiáreas. Valorado en 381.285 
pesctas.. . . 

Pieza de tierra al sitiO de las «Tres Cruces», termmo 
de Martas. de cabida 20 áreas 62 centüireas. Valorado 
en 92.790 pesetas. 
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Pieza de tierra al sitio de «Cuevezuelas» o «Torreci4 
Has de los Frailes». tennino de Martos, de cabida 9 
arC3S 95 centiáreas. Valorado en 44.775 pesetas. 

Piela de tierra al sitio de las «Tres CruceS>t. ténnino 
de Martos, de cabida 65 centiareas 60 dectmetros 
cuadrados. Valorado en 2.952 pesetas. 

Pieza de ticrra de olivar al sitio «Cerro del Viento», 
termino de Fuensanta de Martos. de cabida 99 áreas 
77 centiáreas. Valoradas en 650.000 pesetas.. 

Dado en Jaén a 6 de junio de 1991.-La Magistrada, 
Maria Elena Arias Salgado Robsy.-4.619-C. 

LA CORUÑA 

EdicIO 

Don luan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-otros titulas. 
numero I.013/8&. promovido por Caja de Ahorros de 
Galida. contra José Cañas VUlaverde, Cannen Fachal 
Fachal, Vicenta Villaverde Barros, José Manuel 
Canas Fachal, Maria Eisa Pérez de la Fuente. José de 
la Iglesia Fern4ndez, César Cañas Villaverde y. Jose
fina Caramelo Barbcito. se acordó proceder a la venia 
en pUblica subasta por primera vez y tmnino de 
veinte días de los bienes embarpdos a los demanda
dos referidos, para cuyo acto se ha sei'lalado el día 24... 
de septiembre de 1991 y bora de diez treinla en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. sito en el PaJacio de 

/J'~~"t¡(>ia. previniendo a los licitadores que: 

./ /rimero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz-
.)do o establecimiento destinado al efecto. una canti
dad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin .cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo 'hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la oonsianación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Scgundo.-Senirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas' que 
no cubran las dos terceras partes.. 

Tercero,-Que la subasta podrá. hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
Certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaria, debiendo confonnarse los licitadores con 
esta titulación. sin e:tigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cnr¡as. anteñores y preferentes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin de5tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se:tto.-Con respectO a la finca descrita con el 
numero 1, se hace constar que saje a subasta a 
instancia de la parte ejecutante, sin haberse suplido la 
falta de titulo de propit.-dad. no constando la misma 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
senala para la segunda.. con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condidl> 
nes. el dia 21 de octubre de 1991, Y hora de diez 
treinta. 

Y, para el caso de que fCsultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sín sujeción a tipo, 
el dia 19 de noviembre de 1991, y hora de diez treinta. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele· 
brarse las subastas en los dias y horas señalados., se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca denominada «La Veiga», sita en Saran
donc-s-:\begondo. de 80 ferrados de superficie. lin
dando por dos partes con la carretera, "por otro lado 
con tres fincas de distintos propietarios y por la otra 
con el río. Valorada pericialmente en 14.400.000 
pesetas. 

2. Fin('3 numero $.664, rustica. Terreno desti
nado a regadío, al sitio de Patilla, en Santa Eulalia de 
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Cañas, Ayuntamiento de Carral. Linda; None, 
camino vecinal; sur. Jase $coane Freire; este, Luis 
Vázquez Corral. y oeste. terrenos excluidos. Tiene 
una superficie de 3 :ateaS 27 centiárea~ Señalada con 
el numero 38 del Plano OficÍftl de Concentración de 
la zona de Santa Eulalia de Canas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
esta capital, al libro 73 de Carral, folio 127, finca 
numero 5.664, anotación preventiva letra A. Valo
rada pericialmente en 650.000 pesetas. 

Dado en la Coruña a 27 de mayo de 199L-EJ 
Magistrado-Juez. Juan Angel Rodríguez Car
dama.-La Secretaria.-4.547-C. 

LERIDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en: resolución de- esta 
fecha recaída en autos de juicio "ejccUtívo Que se 
siguen en este Juz¡ado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lérida Y su partido. con el número 
441/1986. a instancia del Procurador don Manuel 
Martinez Huguet~ en nombre y representación de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». contra 
don Timoteo Tolosa Niubo y dona Cándida Jordana 
Ribes, se sacan a la venta en publica subasta. por 
primera, qunda y tercera vez, respectivamente, por 
término de veinte djas. el bien del demandado, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien

'. tes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-lo5 Jicitadoies podrán presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego cen'8.do, depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
C?nsignacióll .:amo se establrce en el apartado ante
nor. 

Tercera.-Okho remate podrá cederse a terceros. 
Cuana.-LO$ autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. Quedando subsistentes las car
Sl\s y gravámenes anteriores y preferentes al credito 
del actor, subrogándose en rematante en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subaSta: El dia 5 de septiembre de 1991; en 
dla no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en tot.lo o en parte, 

Segunda subasta: El 4 de octubre de J 991, con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas dreuns
tandas, 

Tercera subasta: El dia 6 de noviembre de J 991, sin 
sujecíón a tipo y debiendo depósitar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta, 

El bien objeto de la presente subasta es el siguiente: 

Rtislic3. Huerto loito detrás de las casas del pueblo 
de El Poal, partida Las Eras; de 14 áreas 75 centiáreas. 
sobre el que se han construido las siguientes edifica
ciones: Dos granjas., una de tres pisos.. de superfk:ie 40 
metros de largo por 4 metros de ancho. o sea, 280 
metro, cuadrados, y otra de 30 metros de largo por 10 
metros de ancho, iguaJes a 300 metros cuadrado~ 
U na casa compuesta de planta baja, un piso y des ... ·an, 
de superficie 120 metros cuadrados. y un cubiel10 de 
100 metros cuadrados, en el que existe un molino de 
piensos. 

Inscrita en el Regis.tro de la Propit'dad de BaJaguer, 
tomo 2 . .349, libro IS. folía ~6. finca 850. 

Valorada en 10.760.000 p¡.'sctaS, 

Dado en Lerida a Z3 de abril de 1991.-8 Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-4.54Z-C. 
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En virtud de haberlo así acordado en rcsolllción de 
esta f .. 'Cha, recaída en autm. de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131- de la Ley Hiw)\:caria, 
registrados con el numero ..J.15jI99Q, dd Ju/~dll de 
Primcra Instancia e Instrucción numero (; ÜI! l':rida 
y su partido, a instancia del Procurador don i\Iarluc! 
~1artinez Huguct. en nombre y represcnt:lónn de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Tomás Garcia Garrido, se sacan a la ... 'enta en 
publica subasta, por primera, segunda y tercera VC"z, 
respectivamente, por término de veinte días, el bien 
hipotecado. que, con su valor de tasación, SI! CXl'fC-

sara, c-n las siguientcs condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prescnte su.basta el 
pactado en la C$Critura de constitución de- hlpot<.'C:l, y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
10lio PD5twes. colis.ignallt previamente en la !-"Ics.a dct . 
Juzgado o establecimientO desginadri al 'c-fccto d 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a CJdú 
subasta. _ 

Tercera.-los licitadores. podrán presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su ccfebración. debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establere en el apartado ante
rior. 

Cuarta.-EJ remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la ccrtificació~ del Registro se 
hallan de manifiesto en la SecretariA de cste J¡lZgado, 
en donde podrán ser examinados, quedando l>ubsis· 
tentes las cargas y gravámenes anteriores y la~ prefe
rentes al crédito del actor, subrogándose el rem:ltante 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las diez horas en 1:1' Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida. calle 
Canye-ret, sin numero. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 29 de julío; en ella no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación. 
De: no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, se celebrará 

Segunda subasta; El 27 de septiembre, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. De darse las mismas circunstan
cias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 21 de octubre. sin suieción 
a tipo y debiendo depositar previamente el ~O por lOO 
del tipo que salió a segunda subasta. 

Septima.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del artículo I J I de la ley 
Hipotecaria. por medio del presente y par.!, en su 
caso, se notifica al deudor hipotecaría don romas 
Garda Garrido la celebración' de las mencionadas 
subastas Y. si hubiera lugar. al actual titular de la 
finca. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el Siguiente: 

Local comercial número 143, letra B. en pianta 
novena, sobreático. puerta primera. escaler:! 2, del 
edificio «Majestic»-, sito en Lérida, calle Cristóbal de 
Bo[cda, esquina Pintor Morer~ y Gl!licia. Ti,""ne una. 
supcrtícíe construida de 95 metros cuadrado~. Líndx 
Frente, caja de escalera y patio de luces: tkrecha. 
entrando. con patio de luces y con finca numero 156 
o local comercial numero 126-A: izquierda. CI,n GlJa 
de c5l:alera y con finca numero 188 o local cornercial 
numero 144-C 'f fondo, con propiedad de !os herma
nos Simó Balleste. Inscrita en el RegÍ)tro dc !a 
Propiedad de Lerida número 1, en tomo 1.0.:\0 dd 
,rchivo, libro 498 de Lérida, folio 9, finca 42.430. 

Valorado en 10.000,000 de pesetas, 

Dado en Urida a 7 de mayo de 1991.-EI ~t.1gis

tnrdo·Juez.-EI Secretario judicial.-4.540·C. 

* 
En virtud de haberlo asi acordado en r;:so¡u~ ion de 

esta fecha. recaida en autos seguidos en este Ju/gario 
bajo el numero 357/1990 de registro, de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de ;a Ley 
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Hipotecaria, 2 instania de la Caixa d'Estalvis i Pensío
Des d.a Caixa» (la aetaro. litiga con el. beneficio de 
pobrcz:a, segun Reales Ordenes de 8 de mayo de 
1909). representada por el Procurador don Santiago 
Jené Egea. contra don Javier Aldavert Piñol, en 
rec.amaciÓn de crédito hipotecario se sacan a venta 
en p;íbJica subasta y por término de vejnte días los 
bienes hipotecados, que, con su valor de tasación, se 
eApresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar pre\"iamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu. 
Clón de hípote<;,a. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar también 
sus pústuras por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en La Secretaóa del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante- . 
rior. 

T ercera.-EI remate podrli hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro se 
baIlan dI! manif¡esta en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deooran aceptar como bastante la titulación. si que 
pueda exigir otros titulos. 

Quint:l..-Las cargas y gravamenes anteriores y las 
preferentes al crédito del a~tor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose Que el rematente los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Sext:t-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla septima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se notifica al 
deudor hipotecario citado la celebración de las subas
tas que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto y si hubiere 
lugar al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 8 las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera instancia número 8, de Ueida. sito en la calle 
Canyeret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de octubre; en ella no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación 
pactado en la escritura de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, se 
celebmr:i: 

Segunda subasta: E] día 7 de noviembre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, De darse las 
mismas circunstancias. se ce1e6rará: 

Tercera subasta; El día 5 de diciembre. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
del tipo que salió a segunda subasta 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Urbana.-Entidad número 18. ~Nívienda sitUáda en 
la planta ático de la casa numero 42 de la rambla de 
Ferrán, d.:: Lérída. Tiene una supmicie útil de 128 
melros 30 decímetros cuadrados. Se compone de 
vanas dependencias, correspondiéndole en uso exclu· 
sivo y como anexo Inseparable una terraza delantera. 
Linda: Frente, rambla Ferran; derecha, entrando, 
Manud-F!orensa: fondo, patio de luces y escaler¡¡ de 
acceso, y a la 17.quierda, Instituto Nacional de Previ" 
sión, escalera de acceso y h1JCCO de ascensor. Coefi" 
ciente: 5 enteros 60 centésImas por 100, Inscrita en el 
libro 545. folio 174. finca numero 44.742. 

Valorada en 26.000.000 de pesetas. 
D;¡óo en Lerida a 29 de mayo de 199L-EI Magis

tradIF-Juel.-EI Secretario.-5,302-A< 

MADRID 

EdicIOJ, 

Don Juan Manuel Fe:-n:indez Lópcr, Magistrado-Juez 
dcl Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. 

Hagü saber: Que en este Juzgado al número 
U,92/1:<8~-E. a instancia dc don Miguel Gmierrez 
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Vázquez, se siguen autos sobre declaración de fallecí-' 
mienlo de doña Teresa Villasante Iglesias. {Spo~l del 
solicitante, que estuvo domiciliada en Vil!acafias 
(Toledo), y no volviendo a su domicilio después de 
una estancia en CuaneU (Valencin). su pueblo natal, 
no teniéndose noticias de ella desde entonces. 

En cuyo expediente. de confonnidad con lo estable~ 
cido en el articulo 2.042 de la l.ey de Enjuiciami~nto 

. Ovil, he acordado la publicación del presente edicto. 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre dt' 1 989.-El 
Magislrado-Juez, Juan Manuel Fernández Lópcz.-La 
Secretaria judiciat-8528"E. 1.11" 24-6-1991 

* 
Don Juan Uceda Ojerla.. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

HaBa saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajad número 1.013/1990, a instan
cia de «Chase Manhattan Bank España. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Fede
rico José Olivares de Santiago, contra don Julian 
Jiménez Luque y doña Soledad Moreno SeviUana, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-E] remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. babiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las treS primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

l"rimera subasta: Fecha 22 de julio de 1991,8 las 
trece horas. Tipo de licitación: 6.961.422 pesetas. sin 
que sea admisible postunl inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de septiembre de 1991. 
a las doce treinta homs. Tipo de licitación: 5.221.066 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de octubre de 1991, a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta, todos los 
postores -8 ~cepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipp seolllado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 4H)00. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590001801013/1990. En tal supuesto deberá acom" 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas C!>tablecidas en el númeral 
anterior. El es.."Iito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta drl presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cunrta.-las pos1uras podrán hacerse a calidad de 
' .... der el remate a un tercero, cesión que debeci 
efectuarse en la f,)rma ) plazo pre ... ·jstos en la regia 14 
del artículo 13 J dc In Ley HIpotecaria. 

Quima.-Los autos y la certjjicación del Registro de 
1.. Propiedad a que sz refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la uy Hipotecaria están de manifiesto 
rn Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación. 

$exta.-Las cargas o gravamene-s anteriores y los 
preferentes -si Jos h\lbicre- al crédito del actor 
conlinuaran sub!.istentes, entendiéndose que el rema· 
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\ante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen" 
dida, 

Oclava.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
~ción y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes. que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudícatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Píso primero, a, del paseo de Orla, número 14, sito 
en la urbanización «Ciudad Parque Henares», en San 
Fernando de Henares (Madrid); Que ocupa una ~upe-r
ficÍC' ütil. y aproximada de 65 metros 78 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Fernando de Henares, al tomo L070. folio 1",1) 
libro 178, finca número 6,6S2.N, inscripción qUin:\ ... ~ .0.-

Dado en" Madrid a 11 de octubre de 199t 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secre ... 
rio.-4.632-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de . 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero l.l98/199O, a instan· 
cía de cAfias, Sociedad Anónima», contra don José 
Manuel Orero Muro y doña Concepción Navarro 
Elizaldc, en· los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, por el tipo de 
17.000.000 de pesetas. 

Segunda..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

T ercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
{orrespondientc. 

Quinta.-para tomar parte en cualquiera de- las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prc-\-'ia~ 

mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
bcitación. calculándo!oe csta cantidad en la terttr:l 
subasta respecto al lÍpo de la segunda. suma que 
podri consignarse en la Cuenta Pr{'\'isional dc Con" 
signacion~s numero 4100Q..9 del Banco Bilbao Viz __ 
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, prcse-n· 
tando en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encucntran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les. obr.m\es en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiCndose que lodo licitador los acepta 
como bastantt:s, sin que pueda e"igir ningún Otro, ) 
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que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose j que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Ot'tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para d mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósíto como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíen podrán reservarse en depósito las consigna
ciones. de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remlue los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en calle Santa Gema. sin numero, de 
380 metros cuadrados. con un terreno anejo en la 
panc trasera de 140' metros cuadrados. lo que hace un 
total de 520 metros cuadrados. Consta de planta 
semisótano y planta baja destinadas a locales, y de un 
piso alto destinado a vivjenda. Uncia todo: Derecha., 
entrando, Salvador Muerza y José Eugenio Sánchez; 
izquierda. lulián Sanz y Félix Vera; fondo., Luis 
Ezquerro y José Eugenio Sánchel. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Estella, al tomo 2.103 •. 
libro 50 de San Adrián, folio 214, finca número 5.046. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del' 
EstadoJio, libro el presente en Madrid a 24 de diciem
bre de 1990.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-2.8Sg..3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magístrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientQjudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.425/1990. a instan. 
da de Corporación Hipotecaria Bancobao. contra 
doña María Dolores Fuentes López y don José 
Manuel Rodríguez Pérez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
septiembre de 1991. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 25.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultart desicna 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de octubre de 1991, a las diez diez 
horas de su mañana, en Ja Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la lercera subasta el próximo dia 28 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturaS que no cubran el tipo de subasta 
cQiTespondiente. 

Lunes 24 junio 1991 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa_ 
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitid05 &. 

licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Pro,-isional de Con
signaciones numero 42000..9 del Banco Bilbao Vi7· 
caya (Capitán Haya, 55), de este JUL:ta;do. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidas por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales, obran tes en aulaS, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puctlan examinarlos los que deseen loma.r: parte en la 
subasta, entendiéndose que lodo licitador los at-'Cpta 
como bastantes. sin que pueda exigir ni'ngún otro, y 
'Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, conlinuarán 
subsislentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suPastas: se traslada su celebrnción, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
$Cmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
Ja celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc: devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes 8 la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en S1,l caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo ~e la regla séptima del artículo llI. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada. con el número 52 a la .... fa de la 
Hispanidad, de semisótano, lóbrego, a garaje, de unos 
95 metros cuadrados., y planta baja y primera alta. 8 

una sola vivienda, unifamiliar, de unos 200 metros la 
planta" baja (de los que corresponde 35, aproximada
mente, a terrazas), y 113 metros cuadrados. aproxi
madamente. la planta alta (de los que las terrazas 
ocupan unos 7 metros); que con el terreno en que se 
levanta, denominado «PenedO» y «Guardesa», for· 
man una sola finca de 575 metros cuadrados en total. 
Linda el conjunto: Norte, Bias Gonzá1ez Covedo y, 
además, patio mancomunado; sur, José Lumbreras 
Monlesinos; este, via de la Hispanidad, y oeste, 
camino del Regueiro, hoy calle Romi!. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vigo numero 5, tomo 616, folio 118. finca numero 
41.012, inscripción quinta de hipoteca. 

y para su publi .... ción en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez., Enrique Marin 
lópez.-EI Sectctario.-4.549..c 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUZgado 

de Primera Instancia número 3J de Jos de Madrid, 

Hace saber: Que en este Jurgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.854/1990. a instan-¡ 
cia de «Corporación Hipotecaria Banrohao. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Leo
poldo Puig y Pércz de Inestrosa. contra doña loseba 
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Gorostola Basabe y doña Maria Isabel Diaz Rodrí
guez. en los cuaJes se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes. 
que al final del presente edicto se describirán. bajo las 
sigUIentes 

Condiciones 

Pnmera.·EI remate se Ilc~,cara a cabo en una' o 
vanas subast~s. habiéndose efectuado el senalamiento 
simu!tá.neo dt: las tres primeras que autoriza la regla 
septima de! arliculo 131 de la Ley Hipolecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1991. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.431.919 
pesetas. sin que sea admisible postura inferíor. 

Segunda subaSla: Fecha 21 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 4,&23.940 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de noviembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujC1:ión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, lodos los 
postores -a excepción del acreedor demandant('
deocrán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán lIevar~ a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguienles datos: Juzgado de 
Primera Inslancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgarlo: Numero 41.000, en la pieza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento; 
24590000001854/1990. En tal supuesto deberá acom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su _celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener necesariamen!~ 1='1 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la pos1ura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calídad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en ~a regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las calJ8S o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.....caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 

• dida. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, Ja Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 

, venta, 
Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 

el mismo momento de la celebracíón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten )' que 
hubieren cubieno con sus ofertas los prcrios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postorc-s y siempre por el orden de las m~smas. 

Bienes objeto de subasta 

En el barrio de .las Arenas (Vizcaya), calle Sanla 
Ana. numero 12, piso tercero izquierda. Consta de 



20890 

vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, cocina. baño 
y water. Mide la totalidad de la fmca 420 metros 
cuadrados, de los cuales 180 metros es de superficie 
edificada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao, al libro 644, de Las Arenas, folio 174 vuelto, 
finca registral número 11.369~N, inscripción cuarta. 

Madrid, 4 de febrero de 1991.-EI Magistrado..luez. 
JUan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-.. t551:C. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de [os de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.793/1990, a instan
cia de doña Ana Maria Jaén Ja¿n~presentada por la 
Procuradora doña Monserrat Rodriguez Rodríguez, 
contra don Fernando Francisco Girón Ramos y doña 
Begoña Huergo Caso, en los cuajes se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por término de 
veinte días, los bienes Que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado d señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1991. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.154.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licil;ación: 4.615.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferioT. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio JU2gados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001793/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nec&riamente la 
¡}cepwción expresa de las obligadones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla J 4 
del artículo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretarfa. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Lunes 24 junio 1991 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la oblí· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acret.-dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Torrelavega (Santander), calle General Mola, 
número 11, piso sexto, letra A. Tiene una superficie 
uti! aproximada de 92 metros 84 decímetros cuadra
dos, se compone de hall, pasilo. baño. aseo, cocina, 
comedor-estar, cuatro dormitorios y un balcón. lns
qita en el Registro de la Propiedad de Torrelavega, al 
tomo 969, libro 271, folio 42, finca registral número 
32.938, inscripción segunda. 

Madríd.15 de febrero de 1991.-EI Magistrado--Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.889-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.813/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espaí'la, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, contra doña Carmen 
Parra Serrano" don José Maria Campos Martínez, 
~Compañía Mercantil Anónima Termal, Sociedad 
Anónima», y «Castillo de Magaz, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de julio 
de 1991, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo que a 
cada una de las fincas corresponde y se menciona 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 30 de septiembre de 1991, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
octubre de 1991, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a lipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Ju.zgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, número 41.000 de la agencia sÍla en la plaza 
de Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000181389. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
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subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere sena
lado, segun la condición primera de este edIcto, la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reseTVarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si. el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Seis fincas. sitas todas ellas en Magaz del Pisuerga 
(Palencia), zona Castillo: 

l. Piso l-C del bloque 1. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor--estar. tres dormitorios, cuarto de 
bano, aseo, cocina y tendedero, y tiene una superficie 
construida total, contando la parte proporcional de 
metros de uso común, de 114,93 metros cuadrados; 
una superficie construida en planta de 104,74 metros 
cuadrados, y una surerficie util de 89,94 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Palencia, tomo 2.163, libro 51, folio 143, 
finca número 5.876. inscripción segunda. 

Tipo para la primera sub'.lsta; 2.829.462 pesetas. 
2. Piso 1·0 del bloque l. Consta de vestibulo, 

pasillo, comedor<star, tres dormitorios, cuarto de 
baño, aseo, cocina y tendedero, y tiene una superficie 
construida total, contando la parte proporcional de. 
metros de uso comun. de 114,93 metros cuadrados; 
una superficie construida en planta de 104,74 metros 
cuadrados, y una superficie útil de 89,94 metros 
cuadrad05. Inscrito en el mismo Registro, tomo 
2.163. libro 51, folio 146, finca numero 5.877, in$crip
ción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 2.829.462 pesetas. 
3. Piso 2·D del bloque I. Consta de vestíbulo, 

pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
bano., asco, cocina y ~ndedero, y tiene una superficie 
construida total, contando la parte proporcional de 
metros de uso común, de 114,93 metros cuadrados; 
una superficie construida en planta de 104,74 metros 
cuadrados. y una superficie útil de 89,94 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro, tomo 
2.163, libro 51, folio 152, finca número 5.879, inscrip
ción sc~unda. 

Tipo para la primera subasta: 2.829.462 pesetas. 
4. Piso 3-A del bloque HI. Consta de vestíbulo. 

pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cuano de 
baño. asco, cocina y tendedero, y tiene una superficie 
construida total. contando la parte proporcional de 
metros de uso común, de 114,89 metros cuadrados; 
una superficie construida en planta de 97,60 metros 
cuadrados, y una superficie útil de 82,81 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro. tomo 
2.189, libro 52, folio 100, finca número 5.920, inscrip. 
ción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 2.582.287 pesetas. 
5. Piso 2·,\ del bloque VI. Consta de vestíbulo. 

pasillo, comedor.:estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, aseo, cocina y tendedero, y tiene una superficie 
construida total, contando la parte proporcional de 
metros de uso comun, de 114,93 metros cuadrados; 
una superficie construida en planta de 104,74 metros 
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cuadrados. y una superficie útil de 89.94 me-tros 
cuadrados. Inscrilo en el mismo Registro. tomo 
2.¡CJO, íioro 53. folio 82, finca numero 5.973, inscrip
ción seg.unJa. 

Tipo para la prímem subasta: 1.8:8.477 pesetas. 
6. Pí!.O 2-D del bloque VI. Consta de vestlbulo, 

pasillo. corncdor-cstar. tres dormitorios, cuarto de 
bailo. asco. cocína y tendedero, y tiene una superficie 
comtruida tou!. contando la pane proporcional de 
me-tros de uso comun, de 114.93 metros cuadrado~ 
una ~upcrfkíc construida en planta de 104,74 metros 
cUiJdrados. y una superftcie uti! de 89,94 metros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Registro, tomo 
2.190, libro 53, fo!io 91, finca número 5.976. inscrip
ción segunda. 

Tipo para la prime!<\. subasta: 2.S28.477 pesetas. 

Madrid, 7 de febrero de 19Q1.-6 Magistrado-Juez, 
Ju:m Uceda Ojeda.-El Secrctario.-2.949·3. 

* El Magistrado--J uez de Primera Instancia número 14 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuti\'o""Ütros títulos con el número 181/1989, a 
in!otancia de «Banco Extenor de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Angela Arjomil Scrresens., 
don Francisco Calvo Bañares y doña Isabel Calvo 
Arjomil, y en cumplimiento de 10 acordado en 
provid!.'ncia de este dia se anuncia la venta en pubhca 
subasta, por término de veinte dias. de los bienes 
embaTf.1l.dos al demandado que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.584.266 pesetas, 
cu)o remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número 1 de 
Madrid. cn la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de julio de 1991 y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de septiembre de 
1991 y hora de las once, con la rebaja del 25 por 1 00 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de octubre de 1991, }' hora 
de las 1 1, con todas las demas condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Se advierte: Que no· se admitirá postura, ni en 
primera ní en segunda subasta., que no cubra las dos 
tercerJ:s partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en la M~a del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respec1ivos tipos de licitación. 'Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien. ademas, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
terrero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasla y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana número 93. Vivienda denominada puerta 
número dos. situada en la planta segunda del bloque 
tres a la izquierda de la escalera dt> dicho bloque, por 
cuyo renano tiene su acceso. sito en el término 
mumcipal de Coslada, al sitio conocido por la «Cam· 
peana». Tiene una superficie total construida. aproxi· 
mada dc 94 metros. <!sccnsor y patio abieno a la 
fachada: norte. a la derecha. planta del bloque 
número 3: al fondo. con fachada de este mismo 
edificio: a la izquierda, con vivienda denominada 
puerta numero 1 del mismo portal. Le corresponde 
una cuota en los elementos comunes de 51 por 100. 
lnscrilo en el Registro de la Propiedad de Cosiada, al 
tomo 528, libro 111, finca número 9,194. 

Madrid. 1i de febrero de 199L-EI Magis.trado· 
Jut:z.-EJ Secretario.-4.634-C. 

Lunes 24 junio 1991 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera lns:ancla número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en e~¡e Juzgado se siguen aUlOS de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.480/1990, a instan
Cll"l de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
1"t'presen:ada por el Procurador don Luis Estrugo 
/l.luñoz. contra don Guillermo Rabadán A.nzmcndi y 
dona Montserrat Centelles Mdcr. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
termino de winle días. lo,; bienes que al final del 
p~"C'senlc edicto se deSCribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnmcra,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el sc-ilalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regta 
sC-ptíma del ankulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha J 9 de novkmbre de 1991. 
a ¡as nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
33.190.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior, 

Segunda subasta: Fecha 17 de diciembre de 199J. a' 
las diez cuarenta horas.. Tipo de licÍlación: 24.892.500 
pes.ctas. s.in que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1992, a las 
Jiez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -3 excepción dd acreedor demandante
deberán consignar una cantidad ígual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera. y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado parn la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Ju:rpdo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000J480/199O. En tal supuesto deberá aoom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblígaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
ef~tuarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificadón del Re¡istro de 
la Propiedad a que se, refiere la resla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas. o gravamenes anteriores y los 
prefcrentes -sí los hubiere- al crédíto del actor 
continuarán subsístentes, enlendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogotdo en la responsab¡¡¡~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su exlÍnción el 
pr(.'<:"io del remate. 

Séptima.-Caw de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das. por lo,> participantes a la subasta. sal\'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimienlo de la obli~ 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mísmo momento de la cekbracíón de la subasta. 
tnmbién podrán rt:'"SCrVarsc en depósito las consigna· 
clones de los participantes Que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precíos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar ci rematé' los 
ctro~ postores y siempre por d orden de las mismas. 

Bienes objeto .de subasta 

Piso primero. letra B. que es la finca independlcnte 
numero 26. de la edificación en M.adrid "UrbaniZ<!
ción El Henar». con fachada a la avenida de Pio XII, 
numero 94. bloque dos. Situado en planta primera. y 
tiene su acceso por dos puertas. una principal y Olra 
de sen icia. Tiene una superficie de 1 :;:.88 metros 
cuadrado!.. Le corresponde como aneJo el lra~tcro 
nÚmt.'ro 2 !>ituado en planta de sótanos.. Tiene tam
bién como anejo una cuota de una,no.enta y :<.icté' ava 
parte ind.i\·isa en el local anejo namado' «Garaje». 

InSC"rita en el Registro de la Propiedad numero i de 
Madrid. al tomo 31~ del archivo. folio 145, finca 
número 5.020, inscripción cuarta. 

Madrid. 20 de febrero de 199¡,-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secrctario.-4.56f)·C. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 12 de Madrid, 

don José Luis Zarco Olivo, en ... el procedImiento 
judicial sumario del articulo 13 J de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Puf¡ Perez de Inestrosa, en nombre 
y representación de «Corporadón Hipotecaria Banco-
bao, Sociedad Anónirruut. sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que más abajo se describen,..por e-l 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días)' forma siguientes: 

En primera subasta. ,el día 23 de septíembre de 
1991, a las doce hor 'Or el tipo establecido en la 
escritu~ de mpote! .~ .~. ~9~ a 6593.~ pese,tas, 
no admItiéndose 11\ por t::IJI...,,?, .. ~.- . 

En segunda su Mesa de 
'la primera. ni ha consigru 
forma por el actor, el he<:ho e .. 
doce ho~ por el tipo las po~:, . "", '. 
no admitiéndose pestu qué no lo cutmm. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pldió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el dia 26 de noviembre de 
1991, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el SO por 100 del tipo establecido en'cada 
caso, y, en la. tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda. - Desde el anuncio de la subasta haSta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado; depositando, para elJo en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso, 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédIto del aClor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, ~ el precio del mismo habrá de conslgnarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificaclOn de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento de planta primera. tipo 1~2, de! blo
que B. Forma pane del conjunto urbanización, ubi· 
cado en los solares 5, 6 Y 7 de la manzana XXV de 
la urbanización «Santa Ponsa», en término de Calviá, 
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con una superficie construida de 58,15 metros cuadra
dos. más 20.73 metros cuadrados en terraza 
descubierta. 

y para su publicación en el «Boletín Ofi;:.ia! de! 
Estado», expido la presente en Madrid a 11 de abril 
de 1991.-El Magístrado-Juez, Jose Luis Zarco 
OIivo.-EI Secretario.-4.552·C. 

* 
Don Jose Maria Femándcz Rodríguez. Magistrado

J ua de Primera Instancia numero 20 de \ladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del articulo 131 Ley Hipotecaria número 
468; 1986, instado por «Banco de Cn!dito Ir.du5trial. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Vicente Arche. contra don Antonio Femanda 
Sandez. en cuyos autos se ha díctado la siguiente: 

Providencia luez.-Madrid a 22 de abril de 1991. 
Señor Fernández Rodríguez. . 

Dada cuenta; el anterior escrito a sus autos y como 
se pide, procédase a la venta en pública subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez. y 
término de veinte días, de la finca perseguida, para 
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se señalan los días 22 de julio, la 
primera; 17 de septiembre, la segunda, y 14 de 
octubre, la tercera, y todos ellos a las doce horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para la primera, 
34.400.000 pesetas; para la segunda. 2S.800.000 pese
taso y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitién~ 
dose posturas que no cubran el tipo de subasta. 

Anúnciese el acto por medio de edictos. que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estada», «Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid», «Boletin 
Oficial de la Provincia de Orense», Juzgado Decano 
de Madrid, y fijarán en el tablón de anuncios de este, 
Juzgado; 'haciéndose constar, además, que los 1icita~ 
dores deberán consignar en el Juzgado, en metálico, 
mediante cheque conformado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 de dicho tipo, sin ' 
cuyo requisito no serán admitidos; que desde e!' 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse posturas 

, . '"~~;."" '''J. pliego cerrado, depositándose en la 
.. .. T .... aquél, el importe de la 

, 10 el resguardo de haberla 
,1 destinado al efecto; que I 

. _ , _.- ji! a calidad de ceder el 
remate a un iercero; qUe íOs autos y la certificación del: 
Registro se hallan de manifiesto en Secretaria. Que los 
licitadores deberán aceptar como bastantes los titulas 
y no tendrán derecho a CJlígir ningunos otros, asi' 
como que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, enten
di¿ndose que el rematante las acepta y queda sublO-' 
gado en la responsabilidad de las mismas sin desti~ 
narse a su extinción el precio del remate. 

Notifiquese al demandado por cédula al Servicio de i 
Nolificaciones en el domicilio hipotecario; notlfi~ 
quese asimismo en el lugar donde radica la finca, para 
lo que se expedirá exhorto a Barco de Yaldeorras. 

Finca que se subasta 

En el término de Yillanucva. municipio de Barco 
de Yaldeorras (Orensc), un terreno inculto al nombra
miento de- «los Mazales», que mide unas 25 áreas 95 
centiáreas. Linda: Al norte, de Dolores Femandez 
Moldes; sur, de Angel Prada; este, Elio Nunez, Leo
poldo Delgado y otro, y ocste, de Jase Femanda 
Moldes. Inscrita en el Registro de la Propk-rlad de 
Barco de Valdeorras, al tomo 359, folio 216 vuelto, 
libro 77, fim.."ll 9.123, in~ipción tercera. La hipoteca 
se extiende, por pacto expreso en la cláusula siptima, 1 

a cuanto mencionan y autorizan los artículos 109, 110 
y 111 de la ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento 

Lo manda y firma su señoría: doy fe, Firmado, José I 
Maria Fernández. Ante mi, Manuel erutó-

ha~~r:~~~~~'Original a que me remito. Y para que I 
conste y sea publicado en ~{Boletín Ondal del l· 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 21 de 
abril de 1991.-EI Magístrado-Juez, José Maria Fer~ 
nandez Rodriguez.-El Secretario.-4.605-C. 

Lunes 24 junio 1991 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 109jl989, a instan_ 
cia de «Corporación Hipotecaria Baneobao, Sociedad 
Anónima». contra dona Antonia Rivera Labrador y 
don Juan Miguel Martinez Barragán. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término de 
veínte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientt.'S condiciones: 

Primera.-Sc ha señal3do para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo diu 20 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.400,000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de octubre de 1991, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
noviembre de 1991, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primem y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de COn
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingre~~. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes- certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen_ 
tes al credíto del actor, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse' posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercf.."TO, con las reglas que establece el anícuJo 
131 de la ley Hipotec::!ria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser feslÍvo el dia de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nove-na,-$e devolverán las consignaciones efectua
rlas por los panicipantes a la subasta. salvo b que 
..:orresponda al mejor postor, la que se reservará en 
Jepó,ito como garantía del cumplimiento de la obliT 
gaóón. y, en su ~aso, como parte dd precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acre(>Óor hasta 
el mismo momento de la celebración de la sutm~ta, 
también podrán resen'arse en depósito las consigna· 
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y de~aran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

lJnJécima.-la pubJicacíón de los presentes edictos 
sirve como notlficadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca 2, piso alto o principal de la casa 
señalada con el número 85 de gobierno de la avenida 
de Portugal, de Jerez de los CabaHeros. Tiene su 
entrada independiente a la calle de su sÍ1uación, 
señalada con el número 85 A; mide una superficie de 
150 metros cuadrados, distribuidos en sala de estar. 
dos dormitorios, salón-comedor, cocina, cuarto de 
banQ, rt.'Cibidor y una terraza de 30 metros, y linda. 
mirando desde la calle de su situación: Por la derecha, 
(,:on caSOl de Jose Sánch.--z: izquierda, con la de Jos..: 
Magal!anes. y espalda, con corral de la caS:1 de los 
herederos de Franciseo de Paula Cordobes Pcrez. 

Cuota de participación: 60 por 100. 
Anexo: A esta finca le corresponde un anexo o 

desván. ar que se accede por una escalera interior, con 
una superficie de 120 metros cuadrados. 

Titulo: la adquirió el señor Martínez Barragán. por 
.compra, constante su matrimonio, a don Adrián 
Martinez Puente, en virtud de escrilura otorgada ante 
mi, en el dia de hoy. 

Inscripción: Inerita en el fOmo 415 del archivo 
general, libro 130de Jerez de los Caballeros. folio 171, 
finca numero 8.733, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en l.fadrid a 23 de abril 
de 199L-EJ Magístrado-Juez, Enrique Marin 
lópez.-EI Secretario.-4.55O-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el número 1.314/1988, se siguen autos de demanda de 
venta en suoosta pública, a instancia del Procurador 
don Angel limeno Garcia, en representación del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don José Jaime Navarro y otros, en reclama~ 
ción de cantidad; en cuyas actuaciones ~ ha acordado 
~car a la venta en primera y públiéa subasta, por 
termino de quince dias y precio de su avalúo, las 
fincas embargadas a los demandados !>iguientcs: 

Don Austín Aldanondo Brackar: 

Número 7.-Vivienda unifamiliar septima, con· 
tando de este a oeste, perteneciene a la hilera primera 
por el sur. Se compone de planta baja con porche, 
«hall»-, cocina y tendedero, comedor-salón-estar con 
terraza y plan!3 alta con 4 dormítorios. baño y aseo, 
Su superficie útil es de 88 metros 2 decímetros 
cuadrados·y la del aparcamiento anejO de 20 metros 
40 decfmetros cuadrados. Le corresponde una cuota 
dc 2,8571 por lOO. o sea, 1,35. le p-.:nenecl! como 
anejo la plaza de aparcamiento número 7. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Alcobendas, al tomo 
365, libro 39 de San Agustín, folio 49, finca número 
2.978. ínscríp<.."Íón primera. 

Don Walfndo Fmncisco Maci.:ls Paulct: 

Número 16.-Yivienda unifamiliar octava. con
tando de este a oeste, perteneciente a la segunda hilera 
por el sur. Se compone de planta ba,1a con porche, 
«hall», cocina y tendedero, come-dor-salón-eS!Jr CGn 
terraza y planta alta con 4 dormitorios. hano y aseo, 
Su superficie ¡jtil es Je 88 metros 2 decímetros 
cuadrados y la del aparcamiento anejo de 20 mdr\'s 
40 d~·címl·tros cuadrados. Le corresponde- una cuota 
de 2,3571 por 100, o sea, 1,35. le pertenece como 
anejo la plaza de apart'amiemo número 16. Inscrito 
en el Rcgi~ro de la Propiedad de Akoh<!ndas, al tomo 
365, libm 39 de San Agustín, folio 76. finca número 
2,987. 1nscripción primera. 

Dvña Maríll Paloma Lúpez Ramirez: 

Numero 19.-Vivienda unifamiliar scgund:l. con
tando de este a oeste, penenecicne a la tercera htlera 
por el sur, que linda por la derecha, entrando, con la 
vivienda número 20, Se compone de planta baja con 
porche. «haIlJ), cocina y tendedero, comedor·salón~ 
~'star C(ln terraza y planta alta con 4 dormitorios., bano 
y aseo. Su superficie util es de 88 metros 1 decímetros 
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cuadrados y la del aparcamiento anejo de 20 metros 
40 decímetros cuadrados., le corresponde una cuota 
de 2,8571 por 100, () sea, 1,35. Le pertenece como 
anejo la plaza oc aparcamiento numero 19. inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, al tomo 
365. libro 39 de San Agustín, folio 85, finca' numero 
2..990. inscripción primera. 

Don Dayid de Juan Carrill" y dona Silvia Molina 
Nieto: 

Número 29.-Vivicnda unifamiliar tercera, con~ 

tando de este a oeste, pcncncóene a la cuarta hilera 
por el SUL Se compone de planta baja con porche. 
«han», encina y tendedero. cornedor·saJÓn-estar con 
terraza y planta alta con 4 dormitorios, baño y aseo. 
Su superficie titil es de 88 metros 2 d~¡metros 
cuadrados y la de! aparcamiento anejo de 20 metros 
40 dec-imetros cuadrados. le corresponde una cuota 
de 2.8571 por 100, o sea, 1,35. Le pertenece como 
anejo la plaza de aparcamiento número 29. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A.lcobendas. tomo 365, 
libro 39 de San Agustín, folio 115, finca núml!ro 
3.000, inscripción primera. 

Don Leonardo Jíménez Finol: 

Número 30.-Vivienda unifamiliar cuarta, contando 
de este a oeste. perteneciene a la cuarta hilera por el 
sur. Se compone de planta baja con porche, (hall», 
cocma y tendedero. comedor-salón-estar con terraza y 
planta alta con 4 donnitorio~, bafl0 y :lJ¡eo Su 
~upcrficie util es de 88 metros 2 decímetros cuadrados 
y la del aparcamiento anejo de 20 metros 40 decíme
tros cuadrados. Le COrTt'sponde una cuota de 2,8571 
por 100. o sea, 1,35. Le pertenece como anejo la plaza 
de aparcamiento número 30. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Alcobendas, al tomo 365, libro 39 
de San Agustín. (olio 119, finca mimero 3.001, íns
crípeión primera. 

Todas las fincas son de la Urbanización «Mirasol», 
calle Cambroneras. sin número, de San Agustin de 
Guadalix.. 

La: subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, tercera planta, 
d próximo dia 26 de septie.mbre., a las once cinco 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 6.170.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tereeras partes de dicha suma,-siendo esta para 
C'ada una de las fincas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores- acreditar haber con!:ignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del JUZgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. con el numero 26OOQ..7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ~rito en 
pliego cemido, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del.tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terrero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cuhierto el tipo de.la subasta, a efectos de lIue sJ. el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta . ..;Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
b Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gra'·ámenes antedores y los 
prefercnte~. si los hubiere, al Cfedil0 del artor que-da
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
sC'8unda el próximo día 17 de octubre de 1991, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, exccpl0 el tipo del remate. Que sera del 75 por 
100 de! de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
scg~n.da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
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a tipo, el dia 7 de nm·;embrc. también a las once 
horas, rigjendo ¡y.Ira la misma las restantes condicio
nes ruadas pan. la segunda. 

Dado en Madn,j a 8 de ma~o de 1991.-El Magis
trado-Jua.-EI Secretario.-2,887-3. 

* 
El Juez. del Juzgado de Primera Instancia numero 

12 de Madrid. don José Luis Zarco Olivo, en 
el procedimi('ntojud¡cial sumario del artfculo 131 de 
la Le) Hipotecaria, seguiao en este Juzgado con el 
numero 904/1988, a instan;:ia del Procurador $Cnor 
Anaya Monge. en nombre y representación de «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid». contra 
«.JDE. Sociedad Anónima», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecrio. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térmíno de veinte días, los 
bienes hipotecados que mas abajo se desciben. por el 
precio que para cada una de las suOOMas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de, este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta-, el dia 3D de septiembre de 
1991, a las doce hroas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 11.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dkho tipo, 

En se-gunda subas!:, caso de no haber postores en 
la primera. ni haberse pedido la adjUdicación en 
forma por eí actor, el aía 2<; oe octubre de 1 yl} 1, a las 
doce horas. por el tipo del 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ültima subasta, sí no hubo postore¡ en 
la segunda ni se pidió con ;lrTeg!o a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 27 de noviembre de 
1991, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este Juz
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
y en la tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la I..cy 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
litulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-El remate podra hacerse a calidad. ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de cons.ignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fe'chas señaladas "'al efecto, se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel 
en que SI.' haya prodUCIdo la circunstancia impeditiva 
y manteniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

En el término de BrunelC, parcela de terreno en la 
calle de Contramma, 2; con una superficie de 570 
metros cuadrados.. aproximadamente, sobre la que 
existe la s.iguiente construcción: Edificio de dos plan
tas denominadas, respectivamente. baja y primera. La 
baja destinada a gaíoije y traslero y ·la alta a vivienda 
unifamiliar, con una superficie total construida por 
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p[am;l dt 96 y 112 metros. respectivamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero. al 
tomo 688. libro 83, folio 84, finca 5.754. 

y para su publicador: en el «BoleHn Oficial del 
Est<.do,' expido el presente en Madrid a 14 de mayo 
de 199J.-El Secre!ario.-1.890-3. 

* 
Don Ennque Marin Lope;>", Magistrado..Jucz dd JUl

gado d<: Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos de 
procedimIento judidal sumario del articuio 13! de la 
Ley Hí potec::tria. ba.io el numero 17/1991. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contm «Monte Grande. Sociedad Anónima", t"n los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con lJ!s siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
febrero d,· 1992, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de: 17.700.000 pesetas la finca registra! nume~ 
ro 2.184; 17.700.000 pesetas la finca registral numero 
2,192; 12.600.000 pesetas la finca registra! ntirne
ro 2.190. 

~--ie~'.I"~'it.-Pil; ¡¡ d ~upueslO oe que resuitare uesiena 
J .. primera, se ha seiiaJado para la segunda subasta. el 
próximo dia .24 de mBrzo de 1992, a las diez diez 
!loras de su manana, en la Sala de :\udíenda de este 
.h.r!~yJ('. ton la rebaja del 25. por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmera. : 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sci'.alado rara la tereera subasta el próximo día 2& de' 
abril de 1992. a las nueve treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, si!!. sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admítlran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prcvia
mente el 10 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
¡icitlción, calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasta, respecto al típo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000.9 del Banco Bilbao Viz
c.'1ya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Lo:s -títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registraJes, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ninglin otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicataria los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extln
ció:n el precio del_ nmate. 

Séptima . .:Podrá6 ... ·· hactrse ·posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octs\·a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre!. subastas. se traslada su celebración. 
a la' misma hora, para el siguiente viernes hábíl de la 
-.emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
.ubasm suspendida, en el caso de s~r festivo el día de 
la (:elcbración. o hubiese un número excesivo de 
~ubastas para el mísmo dia. 

Nm·ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
jas por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplnniento de la obli
gnción, ), en :su caso, como parte del pre::io de la 
vent.l. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
!! mí .. mo momento de la celebración de la subasta. 
ambien podrán. reservarse en depósito las consigna-, 
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cione~ de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas, los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edk10s 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
parrafo de la regla séptima del artículo 13 t 

'Hienes objeto de subasta 

l. Arturo Seria, 180, primero B. en Madrid 
numero 2. Piso primero. letra B, tipo dtip!ex de la 
cal!e de Arturo Saria. 180, Madrid: está situado en la 
primera planta. sin contar la baja. Ocupa una superfi
cie de 226 metros 12 decímetros cuadrados. A este 
piso le pertenece romo anejo inseparable de su 
propiedad en la planta de garaje, espacio para dos 
vehículos, señalado con e! número 10; inscrita en el 
registro de la Propiedad. número 33 de los de Madrid. 
Canillas, Sección TerCera. tomo 1.260, libro 37, folio 
29, finca registral número 2.184, inscripción segunda. 

2. Arturo Soria. 180, cuarto A, en Madrid numero 
8. Piso letra A de la calle Arturo Soria, 180, de 
Madrid. Está" situado en la cuarta planta. sin contar la 
baja. Ocupa. una superficie de 172 metros 26 decíme
tros cuadrados. A este piso le corresPOnde. además, el 
uso exclusivo de la terraza, situada en la cubierta del 
edificio. siendo éste exclusivo en cuanto al perímetro 
de su propia vivienda. en su consecuencia la propie
dad del mismo cuidani a su propia expensa, cuenta y 
cargo de la limpieza. conservación y reparaciones 
ordinarias de dicha terraza. Anejo a este piso le 
pertencee como anejo inseparable de su propiedad en 
planta garaje, espacios para dos vehículos señalados 
con e! numero l. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 33 de los de Madrid, Canillas. 
Sección TCfCC'ra, tomo 1.260. libro 37, folio 53, finca 
registral numero 2.190, inscripción segunda. 

3. Arturo Saria, 180, cuarto D, en Madrid número 
diez. Piso cuarto, letra D, tipo dúplex, de la calle 

,Arturo Sariá .. 180, de Madrid; está situado en' la 
cuarta planta, sin contar la baja. Ocupa una superficie 
de 226 metros 12 decímetros cuadrados,. Está inte
grado por dos zonas de distinta altura intercomunica
das. A este piso le corresponde, además. el uso 
exclusivo de la terraza, situado en la cubierta del 
edificio, siendo este uso exclusivo en cuanto al 
perímetro de su propia vivienda. Anejo a este piso le 
pertenece como anejo inseparable de su propiedad en 
la planta de garaje espacios para dos vehículos, 
señalado con el número 2. Inscrita en el registro de la 
Propiedad número 33 de los de Madrid, Canillas, 
Sección terrera, tomo 1.260, libro 37, folio 61, finca 
registral nÚ'!1ero 2.192, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Ofidal de! 
Estado». libro el presente en Madrid a 14 de mayo de 
1991.-EI Magístrado-Juez, Enrique Marin Lópa.-El 
Secretario.-4.57Q.C. 

* 
En este Juzgado número 7 de los de Madrid se 

sigucn autos de juício hípotccario, bajo el número 
1.201/1988 AL, a instancia de «Banco de la Exporta
ción, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Ferrer Recuero, contra ~dntcr-Var, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de prestamo 
hipotecario, en cuyos autos se ha dictado la siguiente 

Propuesta de providencia Secn .. taría señora Saez:
Benito.-Madrid, a 21 de mayo de 1991. 

Visto el contenido de la anterior diligencia y 
h;¡,biendo sufrido error cn el señalamiento de la 
segunda subasta en este procedimiento, se sei'lala para 
que tenga lugar dkha subasta el día 31 de octubre de 
1991, a las diez horas de su mañana. publicándose a 
tal efecto dicho- señalamiento en el «Boletín Oficial 
del Estado)jo, «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», de las Palmas de Gran Canaria y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Así lo propongo a Su Scftoria y firmo; doy 
fe.-Conforme-: El Magistrado-Juez.-Don José Manuel 
Va!ero Diez. Rubricado.-Esther SaezwBcnito JimenC'L. 
Rubricado.» 
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y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1991.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.894-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz.gado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotcraria, bajo el número 484/1991, a instan
cía de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
quien goza del beneficio de justicia gratuita, represen
tada por la Procuradora doña Concepción Albaear 
Rodriguez, contra «Promociones y Construcciones de 
Obras, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

CondicioneS 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 48.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de febrero de 1992, a las 
doce horas.. Tipo de licitación: 36.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 9 de mano de 1992, a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaJado para la primera y 
segunda suh<!~!:> .. , y en la tercera una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquíer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 

, Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sín número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000484/1991. En tal supuesto deberá acom: 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones conslgnadas en 
la condición scxta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo !3I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendicndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendíendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dl"Stinarse a su extinción el 
precio del remate. 

S¿'ptima.-Caso de que hubiere de suspenderw cual
Quicra de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se de\lolverán las consignaciones efectua
das por los- participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 

BOE núm. 150 

depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del prec-io de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y s~empre por et oroen de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Tierra destinada a cereal de secano, en 
término de Villarrobledo, distrito de La Roda, proce
dente del haza llamada Grande del Tajuelo, al sitio de 
su nombre, con extensión de 50 fanegas, igual a 35 
hectáreas 2 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Roda, al torno 1.083, libro 356 
de Villarrobledo, folía 122 vuelto, finca registral 
número 34.942. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1991.-El Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-5.303-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miénto especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 939/ 1978, promovido por 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra «Construcciones Navales del Suroeste, Socie
dad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En tercera subasta, el día 18 de septiembre próximo 
y doce treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los.Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por-lOO del tipo estable
cido para la segunda subasta, que fue el de 9.600.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pllego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaría, enten
dié-ndose Quc todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferenteS. s.i los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Concesión administrativa para la ocupación de 
terrenos ganados al mar y construcción de obras en la 
zona de Poniente del Puerto de Alicante. con destino 
a la instalación de un Astillero con capacidad para la 
construcción simultanea de cuatro embarcaciones de 
madera de 25 metros entre perpendicularc-s. con una 
rampa de lanzamiento con sonda mínima de 2 metros 
en su c)(tremo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, al tomo 1.518, líbro 41, folio 156, finca 
3.207, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1991.-EI Magís
trado-Juez.-EI Secretario.-4.548-C'. 
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El JUlpdo de Primera InstaT'da numero 10 de 
Madrid. 

H¿K"e ~hc;; Que en este Juzgado y bajo el número 
1.751/19SZ S<: ~¡gue eÁpcdiente svb:-e declaración de 
fallecimiento de don Domingo Aguilera Valvcrde. 
natura! de Casti!io de Locubín (Jaco), n~ddo el 7 de 
fcbn'fO de 1916, d('')aparcddo en combate en Madrid, 
en seplkmbn: d;,: 1938, habiendo joslaclo la declara
ción de r",necimiemo su esposa, doña Dolores Jimé
nez Contr..:ras. Lo que se hace púbiko a los fines de 
In articulos 1';2 y síguiente5 del C<>digo Civil y 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1991,-E! Magis
trado-Jun-EI Secretario,-8.529-E 

l.a 24.6-1991 

eMula de nOlificaciotl de existencia del p'ocedimíento 

En vinud de' lo dispuesto en el procedimiento 
judicial su:nario regulado por el artkulo'131 de la Ley 
Hipolccana, seguido en este Juzgado de Primera 
Inslancia numero 31 de los de Madrid, rn:.jo el 
número l.Oal!l990. instado por Caja de Ahorros y 
Mvnte de Piedad de Madrid, contra MarÍ3 del Mar 
Vid::.l Vida!, por in presente se notifica a usted, que de 
1 .. cel1iíicación I:brada por el señor Registrador de la 
fropiedad, de la finca sita en calle Gran Capit.in, 
numero 12, 7.° D, Móstoles. Madrid, co;lSta como 
litula.r resolutoria. constituida con poswrioridad a la 
iI,scri¡.'Ción de la hIpoteca que ha motivado el proce
dimiento, y en virtud de lo dispuesto en la regla S.a 
dd artículo 131 de la Ley Hipo.ecaria, SI;: le notífica 
ia exi:.tencia del mismo, indicándole la racuhad que 
tIene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito, int('resc~ y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca, quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

. Fechas de la subasta: 

Primera subasta, 23 de enero de 1992. a las diez 
cuarenta horas. 

Segunda subasta. 27 de febrero de 1992, a las nueve 
cuarenta horas. 

Terct.'ta subasta. 26 de mano de 1992. a las doce 
treinta horas. 

y para que conste y sirva de notificación a Silvia 
Lanza Pérez y Vicente Iglesias Armada. libro la 
presente en Madrid a 4 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-4,569-C. 

Edictos 

Don José Luis González Vicente. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 14 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramíta juicio. 
Ctm el número 858/1989. a instancia de «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», representada 
por el Procurador señor Anaya Monge, contra don 
José María Mariñoso Marin. doña Maria Jesus Mer
cedes Martine~ Laín. don Jesús Sebastián Doñáglleda 
Palomo y doña Carmen Carbonell Lain y doña 
Aurora Lain Usán. yen cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este día se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado que han sido tasu
des pericialmente en la cantidad de 7.200.000 pesetas, 
cuyo remate tcndni lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 1, de 
Madrid, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el día I J de octubre de 1991 y 
lora d{' las once, por el tipo de tasación. 

En sl"gunda subasta. caso de no quedar rematados 
os hi('nes en la primera, el día 11 de noviembre de 
1491 y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
le la primera, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
le las anteriores, el día 11 de diciembre de J991 y 
nora de las once. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Se ad\-ierte: Que no se admitirá postura, ni el 
Pi1 :nera ni en segunda subasta. que no cubran las do 
terceras partes del tipo de licitación. Que para toma 
part(' dl'hcran consignar previamente los lidudores 
en la Mesa del Juzgado o en el estable-cimientc> 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior a' 
20 por 100 de 10'> respectivos tipos de licitación. Que 
las ~'jhasta se cekbrarán en la forma de pujas a J:¡ 
lia\lJ si bien. adem¡¡s, h3~ta el día selia!ado p;.1fa el 
rcm~!t· podrán hacerse posfura~ por escrito en p!irgG 
ccrr"ú:)_ Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder 8 un 
tercero. ce!>i,jn que sólo podrá hacerse previa {\ 
siml,dlaneaml?nte a la con~¡gnadón del precio. Que a 
instancia dd actor podrán rescrvar~ los depósitos de 
aCjudios pos.torrs qUl' nayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones: pueda 
aprobam el remate a f<ivor de los que le sigan. por 
orden dC' sus rcspectiyas posturas. Que las cargas 
anteriores y las pref~rentes. si las hubiere. continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acep~a y qUt'da subrogado en la resposabilidad de las 
mhmas, ~in destinarse a su extinción el precio del 
retnilte, 

Los bienes embargadDs } que Se' subastan sen: 

lirbana.-NÚmcro 4. Piso primero C, interior, en 1;. 
pnmcra planta de la calle Jurdana. 1, de Zang01.::'; 
qUe O'.:upa el piso una extel'lsit:.TI superficial útil de 55 
metros 38 decímetros cuadraeos. Cuota: 4 D':\.( 100. 
Linda: Al frente. rellano dI! !J. escalera, patio de luces 

. central derecha y piso letra B de la mism.:. phrnta; 
derecha, entrando, finca de don José Femandez 
C\a\'ero~ izquil'rda. piso tetra D de la misma planta y 
finca tic don José Fernandez Oaver. Tiene el uso 
exclusivo de la terraza 'de 4.50 m\!'tros existente en el 
p:Hío de luces central dcrecno, en la parle que lind.J 
con este piso. inscrito en el Registro de la Propiedad 
nun,ero lO de Zaragoza, al tomo 593, folio 26, finca 
numero 46.332. 

Darlo en Madrid a 4 de junio de 1991.-El Magis
trado·Juez, José Luü, González,-El Secreta
rio.-2.S93·3. 

* 
Don Joaquín Vives de la Cortada. Magistradc-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hago saber: Que por proyídencia de fecha 6 de 
junio de 1991, en el procedimiento seguido en este 
Juzpdo. de extravio de letra de cambio. con el 
número 467/!991. a instancia del «Banco Popular 
EspanoJ. Sociedad Anónima», se ha acordado inser
tar, conforme al artículo 85 de la Ley Cambiaria y del 
Cheque la presente denuncia: . 

(oILetra de cambio extendida en modelo oficial 
timbrado. serie OA 0277258. librada por «Rc)'nalco. 
Socit:dad Anónima», Entidad domiciliada en Sueca, 
avenida Alicante, sin número. por importe de 
11.190.484 pesetas, aceptada por «Laín, Sociedad 
An6níma», sociedad domiciliada en Madrid, calle del 
Capitán Haya. número l. con vencimiento el dia 25 
de <!bril de 1991. a la orden del «Banco Popular 
Espaflol. Sociedad Anóníma», y domíciliado su pago 
en el Banco de Sabadell. sucursal de Gran Via, 6. 
Madrid», 

y para que conste y surta efectos oportunos, se 
exp¡d", el presente en Madrid a 8 d.e junio de 1991.-El 
Magis.trado·Juez. Joaquín Vives de la Cortada. 
4.507-<:. 

* 
El Magislrado-Juez del JU7glldo de Primera Instancia 

dd numero 13 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 921/1988, se sigu('n autos de ejecutivo· 
utros titulas, a instanC'ia del Procurador señor Anaya 
Mon¡l:e, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra Francisco Ja\fit~r 
Castro Ballesteros y Maria Fucncisla Malpccercs 
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Sanz, en fl"Clamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta, en primera 'f püblica 
subasta, por termino de ocho dias y p:ecio de su aval, 
!.l sl~uicnt\! fin<:a embargada a los dl'rnandados don 
Ff'.lncisco Javier Castro BaHesteros :r dona Maria 
F!~<!ncisJa Malpeceres Sanz. 

Viyiendz <;.íta en Segovia, caBe L::~:l, actual 
número 8, bloque IV, con acceso por ia puerta 
primera del edificio, piso cuarto B. OC1.l;liJ un:! 5L:per

lide apro-.;ímada de 65 metros cuadrados. Cuenta 
como anejo Inseparable con cuarto tras!ero st::ñatado 
ron el número 12 y situado en la pla:lta semisótano. 
Inscrita en -el Rt$istro de la Propiedad núm1;"ro I de 
Sego,'ia, al tomo 3.036, folío 144. finca regislra! 
número 7,632. 

La subas.ta tendrá lugar en la 5<lla de Audiencia de 
este Juzgado. !.Í<o en Madrid, calle Capillin Haya, 66, , 
el próximo día 11 de enero de 1992. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate ser.i de 5.000.000 de 
pesetas. sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos lerceras partes de dicha suma. 

SegunJa.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Me-s¿; del 
Ju.zgado e estabiccimi::nto que se d<:Hínc al efecto el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por C'lOcrito, en 
pliego cerrado. dcw!;'! el anuncio de!a suoo.sta hasta su 
!"e!ebrilción, depositalldo en la Mesa ¿d Juzgado. 
junte oon equél. el 20 por 100 del tipo d~l remate . 

Cuana.-Podra hacerse el rcma~e a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanda del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le- sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto -en 
la Se,retana del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exiiir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 25 de febrero d~ 1992. a las 
once horas., en la!! mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1991. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.89S-3, 

MAlAGA 

Edictos 

Don Alejandro Manin Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 8 de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, tramitado con el número 253/1991. a instancia 
del Procurador don Enrique Carrión Mapelli, en 
nombre y representación de Caja de Pensiones de 
Barcelona (la Caixa), contra la finca que despues se 
dirá,. que fue hipotecda por don Agustin González 
Vergara y doña Ana María Díaz Montilla, he acor
dado señalar para la primera subasta el día 23 de 
julio, a las díez de sus horas, en la Sala Audit'ncia de 
este Juzgado, silO en calle Muelle Heredia, sin 
número, y con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la subasta la suma de 6.633.000 
pesetas. cantidad en que fue tasada en la escrituT3. no 
admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Para tomar pal'te en esta subasta deberá consignaP.ót: 
pre"iamente d 20 por 100 del tipo de tasadón. 

Que los autos y cl!rtificaciones a que se refiere la 
regla ,P del artiC'J.lo 131 de la Ley Hipote~aria estan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten· 
díéndose que todo licitador los acepta como bastante 
a los efectos de la titulación de la tinca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes :tI crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta )' 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extínción el predo de! 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y tedas las posturas 
podrán hal."erse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera 'stibasta, se señala paTIlla segunda, a la misma 
hora y lugar" el próximo día 3 de septiembre, con 
rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación y dcbiendo 
consignar el 20 pro 100 del e.~presado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, sín 
sujeción a tipo. en el mismo lugar y hora, el próx.imo 
día 3 de octubre, debiendo consignarsc el 20 por tOO 
del tipo de- a segunda subasta. 

Descripción de la finca 

Piso número 33 o vivienda tipo A en planta sexta 
de! edificio situado en la ciudad de Málaga, ron frente 
a la calle Manrique, 25. y situada a la uquierda en 
relaeión 'a-la meseta de la escalera. Con~a de com.:· 
dor-estar, cocina. tres dormitorios, baño. dormitorio 
de servido. aseo de servicio, lavadero y terraza. 
Comprende una superficie total construida de 98 
metros 86 decímetros cuadradas.. linda: Derecha, 
entrando, con la vivienda tip e de su planta: por la 
izquierda. con la calle Manrique; por el frente. con 
meseta y vivienda tipo B de su planta, y por el fondo, 
con calle propiedad de los señores Montes Tirado y 
Chaneta. 

Dado en Miilaga a 23 de mayo de 1991.-El Magis. 
trado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI Secreta· 
rio.-2.950-3. 

* 
Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 

Prímera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber. Que en resolución dil.1ada en esta. fecha 
en autos de prOi:edimiento judkiaJ sumario regulado 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que bajo el 
510/1988, seguidos :1 instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima",. representado por el Procurador 
señor don Migue! Lara de la Plaza, con1ra Jan Leroy 
Dannerbocrck. he acordado por proyiJcncia de esta 
fecha, sacar a la venta a publica subasta por primera. 
segunda y t~n;era .... ez y termino de veinte días. los 
bienes que se expresan al final de e!ote edkto, hipote. 
cados a la parte dl;!'mandada. 

Las suQ.:mas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6, en la 
fomla est:lblecida en la vigente Ley Hipotecaria y 
Rcglamenlo para su aplicción. 

Por primera YeZ el dia 2:! de julio próximo a las 
doce; por segunda vez el dla 23 de septiembrt'l 
pruximo y hora de las doce, con la rebaja del :5 
por 100 dd tipo de la anterior. 

Por tercera vez el dia 24 de octubre próximo y hora I 
de la .. doce, sin sujeción a tipo. Se previene a les I 
licitadores que para lomar parte en las subasrus : 
deberán consignar previamente una cantidad equh .. a- I 
lente al '::'1 por lOO, al menos, del tipo que sirva de 
base, sin c::::,'o requisito no serán admitidos: que no $e I[ 
admitirán posturas que no cubran el precIo fijado 
para la primera y segunda SUb:¡SLlS, excepto en la 1 
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tercera, por ser sin sujeción a tipo; Que el remate 
podrá hacctSl! en calidad de ceder a tercero; que los 
autos y !a I."crtificación del Registro de la Propiedad a ' 
(jU': se reficre la Regla 4. a del artículo 131 de la ley 
Hipotc¡;aria, se encuentran de manifiesto en la ~re
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por lús licitadores. entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentl.'S, SI los 
hubiere, al crédito de la pane actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Que a efectos de subasta se valora en la suma 
de 12.000.000 de pesetas es la siguiente: 

Vivienda tipo dup!ex, señalada con el número 3. que 
forma parte del edificio ubicado en la parcela 2, S. de la 
urbanización «Las Chapas». en el complejo jardines 
de Las Chapas. de Marbella. 

Dado en Miilaga a 3 de junio de J99J.-EI Magis-' 
trado-Jucz, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secreta· 
ri>t.-4.642-C 

MANACOR 

Edictq 

DoI\a Cristina García Morillas, Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e- Instrucción 
numero t de los de Manacor, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 
dona Catalina Gayá Antich, representada por el 
Procurador don José Muntaner Santandreu, se tra
mita expediente con el número 49/1989, sobre deda· 
ración de fallecimiento de su hermana doña Frand!\C'a 
Gayá Antich, n::ltural de Sant Joan (Baleares), hija de 
.Tuan y de Catalina. soltera. que se ausentó de su 
domicilio en Sant Joan en el año t 963, no tcnicndose 
noÍicias de la misma desdt: dicha fecha y en cuyo 
expediente se ha acordado en v¡nud de lo estaHecidu 
en el an¡culo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ch'il 
la publicación del presente edicto, dando conoci· 
miento del referido expediente. 

D~do en Manacor a 7 de marzo de 1991.-La 
Secretaria, Cristina Garcia Morillas.-8556-E. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella. Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número:! de la ciudad de Orihuela 
y su partido, 

Hace- saber. Que en-este Juzgado se tramitan aut,;s 
de juicio cjecuti,,'o numero 186/1988, seguidos a 
ill!>tancla de Caja Rural del Mediterráneo. contra don 
Bruno \.'Iunoz Ruíz y otros, en reclamación de 
5.092.083 pesetas de principal. más ~.500.000 pesetas 
mas que se calculan para intereses y castas, en eu}os 
autos '>C ha acordado sac,ur a la venta en pública 
subasta, pM término de veinte días, los bienes embar~ 
g.tdo't a los demandados. que abajo se describen con 
inó:ca<.:¡ón de su pn;cio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
("ste Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, e! dia 13 de scptiembre. a las 
doce horas. por el tipo de tasación. 

En sl·gunda subasta. caso de no haber po~tores en 
la primera ni haberse IX'llido adjudicación en dl·bida 
forma por d demandante, el Jla 15 de octubre. a las 
doce horas. por el tipo de tasación rebajado cn un 25 
por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo _postore~ en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor. el día 15 de no\ i<:mbrc, a las doce 
hor.1s, sin sujeción :1 tipo, 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regini por las 
siguientes condiciones: 

BClE núm.lSÓ· 

Primera.-Que no ~ admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran lóls dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segund.a.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deb.:rá consignarsc prevÍamente, en 
la Mesa del JU7gado o en el establedmicnto destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que ! .. s subastas se celebrarán de foona 
de pujas a la !lama. si bien. además. has~ el dia 
seña!ado p,ara el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá lícitarse en calidad de ccrler el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. P,.9drán reser· 
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudi.:atario no cumpliese sus obligaciones pued:1 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por ceniticación registral, estarán de manifiesto 
en la &,;:retaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con cUos los licitadores.. Que no tendrá derecho 
a exigir ningün otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Camión, marca «Dodge», modelo C·17 ALS. 
matricula MU-3!!36-P. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
2. Camión, marca «DAF», modelo 

FT3305DKX350, matrícula MU-7644-X 
Valorado en 4.400.000 pesetas.. 
J. Coche, marca «Mert"edcs», modelo 450 SEL, 

matricula M·6281·AB. 
Valorado en 600.000 pesetas. 
4. Camión. marca <KPegaso», modelo 1135, matrí· 

cula MU.(l523~X . 
Valorado en 4.000.000 de pesetas. 
5. Camión, marca «Renaul!», modelo 00230 20, 

matrícula MU4306-AD. 
Valorado en 2.500.000 pesetas. 
6. Camión. marca «Renault», modelo 0-38 

Turbo 355, matricula MU-6246-T. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 26 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez. Julio Calvet Bqtella.-EI Sccretario.-4.553-C. 

OVIEDO 

Ediav 

Los dias 5 de septiembre, 2 y:!8 de octubre de 1991. 
respectivamente. a las doce horas.. se celebrará en la 
Snla de AudIencia de este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Oviedo, primera, segunda y terC>:r;l 
subastas, respccth:amente. todas ellas públicas, de le!> 
hlenes que luego se dir:in, embargados a la parte 
demandada. en los autos número 403 dI! 1 (}S8 de 
cognición, seguidos a instanCIa del Procllrador don 
Franósco Montero González. en nombre y represen· 
tacián de don Fide! Fcrnándcz de la CUl,;5Ll. contra 
don Antonio Ramos GÓmez. en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Scrvira d~ tipo para la primera suhasta el 
preciO de tasación QU~ más abajo se consigna y para 
la segunda el 75 por 100 de dicho precio, no admitié-n
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de cada subast.a; la tuccra, se celebrará sin 
sujeción a tipo pero. en su caso, se ob~rvará lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-los licitadores dern:ran consignar sobre 
la Me,>a del Juzgado o est3blecimlento publico desti
nado al ereeto, el 20 por 100 del tipo de subasta (en 
la ten;cra se tendrj en cuenta el correspondl~nte a la 
segunda), sin cuyo requisito no ~eran admllído$. 
Podrán hacerse posturas por escrito en ~obte cerrado, 
en las condidones prevenidas por el articulo 1.49iJ de 
la Ley Procesal Civil. 
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Terccr:i.-lQs inmu(.bles se sacan a subasta sin 
suplir prcviomente la falta de títulos. pero figura en 
autos ccrtífical'ión del Registro de la Propiedad en 
que conste su situación registral, entendiendose que 
todo IkÍladur acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gra\amen('s anteriores y los prcfen .. 'Il· 
tl'S, SI los hubiere, al cn~'dlto de la aClara, quedaran 
suhsi!.letltes. cntcndiéndo~e que el rematante los 
acepía y Queda subrogado en la TcsponSllbilidad de los 
mi~mü<;, Sin dc!o!Ínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta .. -Las subastas ~egunda r terrera sólo se 
c.ckbrmán en el caso de que en las anteriores no 
hubi('ra postorcs. 

QUllllu<-La subasta se celebrará finca por finca, y se 
!.uspcnderri en cuanto se alcance la totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana número 42. Vivienda del piso undécimo, 
tipo D, con una superficie útil de 94.51 metros 
cuadrados de! edificio denominado «Torre Jardín», 
sobre la parcela número 7 del poligono «Los Catala
nes". d~ Oviedo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 de Ü\'iedo al tomo 2.505, libro 1.779, 
finca L279, folía 173. 

Dos enteros 74 centésimas de otro entero por 100 
de la urbana número 1, local comercial del edificio 
meneionado anteriormente Inscrito al libro 1.992, 
folio 20, finca número 1.238. 

Dos enteros 74 centesimas de otro entero por 100 
de la urbana número 3 del edificio mencionado 
anteriormente inscrito al libro 1.575, folio 163, 
finca 1.240. 

Panidpadón indivÍsa de 2 enteros y 4. 112 diezmi
lésimas de otro ("ntero por 100 en el predio numero 2. 
Local destinado a plazas de garaje y a trasteros sitos 
\!n las plantas semisótano y sótano del edificio deno
minado «Torre Jardín». sito en la calle Dionisio 
Ridruejo, 1. de_Oviedo. 

Valorados en su totalídad en 25.127.500 pesetas. 

Dado en Oviedo a 9 de mayo de 1991.-EI Magis
trudo-Juez.-EI Secrciario.-4.575-C. 

PUENTE GENIL 

EdictQ 

Don Francisco J. Martin luna. Juez del Juzgado de 
Primera Ins.tancia de Put!ntc Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 346/1990, a instancia de «PTomotora Finan· 
r.:icra de ("órdoba». representada por el Procurador 
don Fmndsco M. Morales Torres, contra don Fran
LÍ~co Reyes Solís y doña Francisca García real; en las 
quo: por provddo de esta fecha. y a petición de la 
parte aClara, he acordado sacar a pübliCD. subasta. por 
priml'ra, segunda y tercera vez, término de Veinte días 
hábiles, y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y senalados como garantía del préstamo 
hip..,tecario, bajo las condiciones ql:e se expresan 
abajo; y señalándose- para el acto del remate el día 3 
de Sl:pticmbre, a las doce horas, para la primera; caso 
dt' no exis!1r postores, a la misma hom del dia 1 de 
octubre ¡n:ra la segunda; y si tampoco hubiese posto
res:, } para la tc-recra, igual hora del día 5 de 
nOYK'mbrc, en la Sala Audiencia de estc Juzgado, -sito 
en c~lk A-guilar, 1·3, y en las que regirán las SIguientes 
condiciones: 

Primera_-Sen __ irá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la e-s.t..;tura de hipoteca: para la segunda. 
d tipo d, la primera con la rebaja dd 25 por 100, y 
~in l,ujeóon a tipo para la te-rcera. 
S~gunda.-rara tomar parte en la subasta, los Iícita

dore~ deb..:ran {"onsignar previamentC' en la l\le!>ll del 
JUlg;.¡c!O (l en el e!.tablcómicnto de~tinadn al efecto 
ur.;) r:¡ntid:1d igual, por lo menos, al 20 por 100 
d~>el1\'o dd tipo dc SUba. sta, sin cu~o requiSIto .no I 
'>Cljo admitidm. 

T necra -No M.' ndmitiran posturas inferiores al tipo 
d{'.~ubasta. 
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Cuarta.-Los autos y cenificadón a que se refiere la 
regla ,P del refendo <trticulo ('\tan de mnnifiesto en b 
SC("fI:taría; que- '\(! en1enderá que IOdo liCItador aeepta 
('{lI;W ba!>-tantC' la titulación. y que las CUfl'.as o 
tr~lV:ímenes antcnore-s, Y ¡~ prefer\!ntcs, si lo" 
hubiere, al crt'-dito del actor continuarán ~ubsisl~·nt~. 
cntcndicndú!>C Que el rematante 105 acepta) qu<'cu 
~ubrogado en la rcspon!.abilidad de los- mismos, s.in 
dl"Stinars;:- a w extir.{'¡ón el precio dd remate. 

Quintl.-Las posturu1l. podrán hacer<>e a CllióJ d.:: 
ced~r el remate a terCt'r3 persona. 

Fmca urbana. 3. Loca! comercial. ),~~ñal>ldo con el 
numero 3 en planta ),embótano, dd cdilicio SilO en IJ. 
tarretera Romana, numero 2. e.<,quina a' Ronda de 
Franco. de la Villa de El Carpio; con una supcrJjcie- de 
114 mctr(1~ cuadrodos. 

In),cripción tercera. al tomo 570, libro 61 d .. El 
earpío. folio 69. de la finca 3.089 en el Registro de la 
Propiedad de Bujalance. 

La fim-a est:í valorada a efectos de subasta en 
6.320.000 ~tas. 

Dado en Puente Genil a 20 de mayo de 1991.-EI 
Mngistrado-JueL, Frandseo J. Martin luna.-La 
Sccretaría.-4541·C 

S,..u.HANDER 

b(licto 

En \'inud de lo acordado en providencia díctada en 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magístrado--Juez de 
Primera Instancia número 6 de Santander, en el 
procedimiento judicial sumario tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
573/1990. a insUlncia del Procurador scnor llanos 
Gareia. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria. contra don Ddfin 
Ehces Martin y su esposa, doña Aun'lia Gutiérrez 
FrcchiJIa, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria. se saca a publica subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Numero 49. Piso primero señalado con la letra D, 
situado en la planta primera del edificio señalado con 
el número 6 de la bajada de San Juan, puebla de 
Monte. Está ubicado en el brazo fite de la cruz y tiene 
una superficie construida de 89 metros 91 decímetros 
cuadrados, siendo la 6til de 73 melros 98 dedmetros 
cuadrados, distribuida en cuatro dormitoríos. come
dor-estar, cuarto de baño, cocina, vestibulo y pasillo; 
lindando: Al norte, con el piso letra (' de su misma 
planta y terreno sobrante de edificación; al sur, con el 
piso letra A de su misma planta y terreno sobrante de 
edificación, y al oeste,·con los pisos letrns A y C de su 
misma planta y descam.o de l"SCalera. Cuota, repre
senta en el valor total del edificio una cuota del 
2.9006 por 100. Inscripción: libro 674, sección l.a. 
folio 107, finca numero 54.035, inscripción segunda, 

Para la celebración de la sunasta se ha señalado d 
día 10 de septiembre de 1991. a las nueve horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzpdo. sito en avenida 
Pedro San Martln, sin número, de esta dudad, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que en todas las subastas., desde el anun· 
cio hasta su celebradon, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haberla httho I 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Baneó I 
Bilbao Viz.caya. Los"Pliegos se conservarán cerrados I 
por el ScCTetario y serán abiertos en el acto de-! remate' 
al publicarse las posturas. sunicndo lo), mis.mos I 
dectos que las que se realicen en dicho acto. 

las posturas podrán hacerse en calidad de ceder f"¡ 1 
remate;) un tercc-ro. El rematante que ejercitare c),ta I 
facultad hahrá de verificar dicha c.:sión med¡an~l' 
comparcrencia ante el propio Juzgndo que haya 
cdebrado la 'subasta, con asiMencia de! cesionariL I 
quien dcberá aceptarla, y todo ello prnia o simu:t;i - t 
Ileam\!nte al pago dd resto de-! precio de remate. I 

Segundo -Que el tipo de subasta e~ el de 6.320.6~51 
pt'~ta~ rUado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admiuendose postura que no cubra dicha C:ln- ¡ 

lijad. I 

20897 

T cn:ero.-Que rara tomar parte en 1:1 suha!>~ debe
ran con\ign,¡r IN licitadores previamente en la cuenUl 
de depósItos y consignaciones del Banco Bi!!:)ao Viz
caya el 20 púr 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no sedn admitidos. Numero de- cuenta 
3S6900()()13057390. 

Cuano.-Que los auto~ y las ccnilicaClon\.·l, a que St· 

refiere la regl~ 4.11 de! ar\kulo 13\ de la Ley Hipoteca
na están de manifiesto en la S~"<.:rctaria de este 
Jtllgado_ ("'nh:ndi~ndüs:e que todo II~itador los aCepta 
como bastantes a !o~ efectos de la titdaciún de la 
linea. 

Qu:nto.-Que las cargas y gravámenl'), anto.:nÚfC!, y 
los prcfercnte~.al credito del actor continuarán subs!s· 
tentes. enknd!cndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mus, sin destinarse a su ex.tinción el prN:io del 
remate. 

Sexto.-A prevención de que no ha)a postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 15 de oqubre, a 
las nueve horas. sirviendo-de tipo para esta scg,unda 
),ubasta el 75 por 100 del precio pattado y debiendo 
con1l.ignar 105 licitadores el 20 por 100 dd indicado 
lipo. 

S,-,ptimo.-lgualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se seilala para la 
tercern., que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 19 de novÍembre, a las 
nueve horas. debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la regla antenor para la 
segunda subasta. 

Octavo.-De acuerdo con lo dispuc-sto en el articulo 
269 de la Le)' de Enjuiciamiento Civil, caso de no ser 
habidos los deudores en las fincas subastadas, !oC 

entenderá que el edicto sirve de notificación a-los 
efectos de lo dispuesto en el último párrafo de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo~aria. 

Dado en Santander a 14 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Rubén López-Tames Igle),ias.-EI 
Secretario, Luis G. Cabria Garcia.-5.300--A. 

SANTIAGO· DE COMPOSTELA 

Edictos 

El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santiago de Compostela, 

HaCe saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, numero 457/1987. 
instado por el «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónimw, contra «Rodrigo Martíncz. Sociedad An&
nima», he acordado la celebradón de la primera y 
publica subasta para el próximo día 18 de julio, a las 
diez horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaría. 

De no haber postores en esta primera subasta, se 
señala para una segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo fijado pum la primera. el próximo día· 13 de 
St-jJtiembre, a las nueve treinta horas: y de no haber 
postores a la segunda, se señala para la tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 14 de octubre, a las diez horas. 

Asimismo. se hace- saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta t"S del -de 
10.375.000 pesetas, tijado a tal cfecto en la escritura 
de prestamo. no admitiéndose posturiM que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consIgnar los licitadores prevíamente en la 
Mesa de Juzgado o en el establecimiento dc"ünado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precío que sirve de tipo para la subasta, 
~¡n cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten:ero.-Que el remate podrá hacerse en e.uldad de 
ceder a terceros, 

Cuano.--Que desde el anuncio de la ),ubas.ta hasta 
5-U celchradón podrán hacerse postura" por ~crito. en 
pliego cerrado. d(.'posÍlando en la Mesa de! JU-"¡;:ado, 
junto a aqud, el importe de la consignacíón a que se
rrfiere el apartado st~gundo o acompanólndo el res
gnardn d~' haberlo hecho en d establecimiento desti
nado al efe,;:to. 
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Quinto.-Haciéndose constar que Jos autos y la 
certifkacion registral están de manifiesto en Secreta· 
ria, y que los UcitadoTe$ deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. cntendien
dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 2-

su extinción el prttio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Local con fines comerciales y/o industriales de un 
edíficio en la parroquia de Lavadores, nombramiento 
de Sertán, barrio de Bagunda. rnunicipiQ de Vigo. Se 
sitúa en el sótano. Mide 438 metros cuadrados y 
linda:: Norte. en parte local numero 2 y en el resto 
terreno de la propia finca matriz; sur, terreno anexo 
a su dominio en una franja de 5 metros de ancho y 
después de herederos de Juan Molares y fabrica de 
tubos del señor Palacios y' otros; este. en parte local 
número 2 y en parte teneno anexo a ese local numero 
2 que separa de predio de herederos de Juan Molares, 
y oeste, franja de terreno de S metros de ancho anexo 
al domicilio de ese local y despu~ de Adelaida 
Rodriguez Rana y fábrica de tubos del señor Palacios 
y otros. Tiene una cuota de participación en elemen
tos comunes del 30 por 100. Ant'xos: Se le atribuyeron ¡ 

las franjas de terreno situadas en los linderos sur y 
oeste de ese local a todo lo largo de esos c:ardinaJe$. 
con una superficie aproximada de unos 266 metros 50 
decímetros cuadrados. Esas franjas de terreno men
cionadas quedan afectas a las servidumbres de vistas 
y luces derivadas de los huecos y ventanas abiertos en 
las diferentes entidades en Que se franeciona el 
inmueble. Obra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Vigo al folio 2 del tomo 539 de la sección 2.a, 
fmea 32.713, inscripción cuarta. 

Dado en Santiago de Compostela a 10 de mayo 
de 199I.-EI Magistrado . .Juez.-El Secretario.-4.6()6.. 

* 
El i1ustrisirno señor don Manuel Pére2: Echeníque, 

Magistrado Juez del Juzgado' de Primera Instancia 
número 1 de Santiago de Compostela, 

Hace público: Que ante este Juzgado y ron el 
número 631 de 1990, a instancia de Banco Hipoteca
rio de España, se tramita procedimiento judicial 
hipotecario contra don Jesús Gonzalo MEndez Rodrí
guez y doña Maria Victoria Cabo Fuentes., vecinos 
que fueron de los Angeles, municipio de Brión, y 
actualmente vecinos de ROls; en el cual se acordó 
sacar a pública subasta, por térTUino de quince días, y 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, la finca 
que se describirá. confonne a las siguientes condicio
nes y advertencias: 

Primera.-Tendrán lugar a las doce horas de los dfa'! 
17 de septiembre. 7 y 23 de octubre próximos, en las 
Sala'! de Audi~ncia de este Juzgado y en el de Primera 
Instancia de Negreira. como del partido judicial en 
que radica la finca 

Segunda.-EI, tipo de la primera subasta es el de 
5.400.000 pesetas., pactado en la escritura del prés
tamo hipote<:ario; el de la segunda es el del 75 por 100 
para la primera. y la tercera, sin sujeción a tipo; no 
admitiéndose posturas que no cubran estos tipos en 
primera y segunda subastas, pudiendo hacer!>e a 
calidad de -ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-P:lí.,l tomar parte, deberán consignar les 
licltndores en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes Judiciales de este Juzgado, abierta con el número 
1.583, en Banco Bílbao Vizcaya, ofidna principal de 
esta plaza, el 20 por 100 del tipo expresado, presen
tando el oportuno resguardo de ingrew, y pudle;:do 
ha("trse úfenas por escrito en pliego cerrado, acomjJa~ 
ñnndo el oportuno resguardo de ingreso. 

CU3rta.-Los autos y cenificacio"l registra! e:;tán de 
manifiesto en Secretaria. entendienJo&e Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que lJ.s 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, si ¡os 
hubieren. al crédito de la actor:., continuaran subsis
tenteS-, entendiéndose que el rematante los acepta y 
ql.l.::da subrogado en la responsabilidaJ de ks rr:¡~

mO$: sÍ:1 destinarse a su eJ;tinción el precio de! 
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remate, debiendo aceptar las oblig.1c1ones establecidas 
..:n la regla S.a del articulo 131 dé' la uy Hipotecaria, 
yen la regla 13. 

Finca objeto de hipoteca y subssta 

Vivienda unifamiliar en construcción que c-cnsta
rt.n de planta baja y desván, y ocupa una extcn~ión de 
1 12 metros cuadrados. enclavada en la finca numero 
1.230 adicional del Plano General de la zona de 
Concentración Parcelaria de Santa Maria de los 
Angeles. Ayuntamiento de Brión, casa y terreno que 
ocupan una extensión total de 12 áreas SO centiáreas, 
y linda: Norte, con resto de finca matriz (892), sur, de 
Aurora Rodríguez Vigoy (887), este. de Vicente 
Fidalgo Iglesias (889ty de Julio Nieto Novó (888 bis), 
y oeste, río, 

Dado en Santiago de e ompostc!a a 30 de mayo 
de 1991.-El Magístrado-Juei, Manuel Pérez Echeni
que,-EI Secretario.~,566-C. 

SEGORBE 

Edicto 

Don Fernando Utrilias C-arbonell, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Segorbe y su panido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
jukio de menor cuantía bajo el numero 108/1986, 
seguidos a instancia del Procurador don Luis Enrique 
Peiró Bonet. en nombre y representación de la Caja 
de Aborros.y Monte de Pirdad de Scgorbe, contra don 
Joaquín Alegre Roca y esposa, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera vez, 
plazo de veinte dias y el precio de tasación que se 
indicará, de los bienes más abajo relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Glorieta, sin número, de esta 
dudad y hora de las doce del dia 29 del próximo mes 
de julio, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-los bienes señalados sajen . a pública 
subasta por el tipo indicado más abajo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser, 
admitidos a licitación, pudiendo tornar parte en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

T ercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue,9an ser 
examinados por quienes deseen tomar pane en la 
sub:uta, previniendose a los lidtadores que deberán 
r:onformarse con eHos y que no tendr:in derecho a 
exigir ningunOs otros. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y preü:rentes al 
crMito del actor, si existieren, quedan subsistentes sin 
Que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
<;ubrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 24 de ~ptíembre de 
1991. 'j hora de las doce de su mañana. en la 5.11a de 
Aud!encia de este Juzgado. para la que servirá de tipo 
d 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
pm:luras ínferíon:s al 50 por 100 de la valuracíon, 

Se cdebrara tercer~ subasta. en su caso, el ..:iía 24 de 
m:t¡,¡bre de ¡ 991. a las doce horas en la refcr:.j,¡ S,,¡!a 
de .'\lloiencia, sin sujeción a tipo. 

Las fincas embargadas. son las siguientes: 

Los derechos que puedan corresponderle de l.ls que 
~e relacionan: 

L Casa sita etl calle Cojón. números ::S-JO. d~ 
Segmbe. valorada en 7.250,000 pesetas. 

.;. Terreno y chalé en partida «l'.ollas». '.aJondo 
en I.S50.0('I) pesetas. 
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3. Casa SIta en calle Colón de Segorbe, número 
16, valorada en 3.500.000 pesetas. 

4. Casa sÍla en caUe Barrionucvo de Scgorbe. 
valorada en 5.200.000 pesetas. 

5. Huerta sita en panida «("ampo», valorada en 
1.800.Uoo pesetas. 

6. Huerta sita en partida «(",:lstejón». valorada en 
1.400.000 pesetas. 

7. Huerta sita en partida «LagunaM, valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

8. Solar en Segorbe, recaye'1te en avenida Comu
nidad Valenciana. valorado.:n 1--'00.000 ~setas. 

9. Monte sito en partida «Cabrera AltM, valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

10. Monte sito en partida «Pozuelo». valorada en 
300.000 pesetas. 

Dado en Scgorbe a 11 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Utrillas Caroonell.-EI Secretaw 
rio.-4.614-C 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavcdra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

En virtud del pn:~ente hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articuio 131 de la 
Ley Hípmccaria. Que se tramita en este Juzgado con 
el número 646/1990-1, a instancia de Joaquín Nava
rro Carra~o, representado por el Procurador don 
Miguel Conradi Rodríguez, contra finca h¡po;:e(:ada 
por Agustín Lozano Doval y Carmen Primitivo 
LóPCl. se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primt!fa, 
segunda o tereera vez, en su caso. y sin perjuicio de 
la facuhad que le confiere la Ley a la parte actora de 
interesarle en su momento la adjudicación de la fim:a 
que al final se describe, bajo las condiciones.siS!lien
t\:5: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas de ,>u 
mañana 

La primera, por el tipo pactado, el día 10 de 
septiembre próximo. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, el 
dia 10 de o~tubre próximo. -

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de 
noviembre próximo, si en las anteriores no concurren 
licitacíones ni se súlícta la adjudicación. 

Que sale a licitaCión por la cantidad que se exprl!
sarl, no admitiéndose posturas infer'mcs al tí"..) de b 
primera y segunda subasta, pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

- Para tomar pane en la subasta deberán Jos 1icitado~ 
res consignar previamente en el Juzgado o eS!3bk::i· 
miento públil'O destinado al efecto. en concepto de 
fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo pact3do. 
¡xIrtl la scgund.: y tercera el ::0 por 100 de! lipo de 
c!!<ls, esto C'i, el 75 por 100 de su t3sacíón, sin c'Jyo 
requisito no scrán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuar${' pm1\lra~ por 
escrilo en sobre cerrado. pero consilin:mdo al pft·~:.'I'
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicndo para 
cada caso, lo que podr:in verificar dcsd<: el anuncio 
hasta el dia res¡JCctívamcnte sl:iiabdo. 

Los autos y !a ceni(icaeión de! Registro de la 
Propiedad a que se rdiere la regla 4,~ dd articulo lJl 
dI! !;¡ Ley Hipotecaria $r ¡?ncucn¡~¡:Jn de m:milil'sla en 
Secretarfa, entcndic-ndosc que t0do ll'::i,aue>r :Ke01la 
como bastante la titulación y que las cargn o gra\j
mencs antcríores y lo~ preferentes. \1 los hubiere, :11 
lTt;dito d(' la p<lne actora Cl'lntinuar.in wbsistenles. 
'fJtendicnJ.)se que el rcmat:lnle los acepta y quda 
mbrngado en la r~""pon5abil¡dad dio! 10s mismos. sin 
dc~tillar<;e< a su extinción el precio C~! fcm1!e. 

SI por causa de< fuerza mayor tuviaa que suspen
der5\! a!gun.t de las convocJ.toriao; de suha~:3. S<" 

ent~'fJderj sdalada su ce!t'bración f"lafa o!l d¡a h:íb¡l 
inmediato a la misma ¡,Dra. . 



, 

BOE núm. 150 

BiC"nes ohjeto <le subasta 

Casa en esta ciudad. barriada de Su Eminencia. 
calle Onega y Gassel. n{¡m,'ro 96, consta de planta 
h:lja para locales comerciales y cuatro plantas más 
p:1ra \'ívíolda~. con dos viviendas por planta, lo que 
hac.: un total de ocho pi!>os viviendas. Ocupa la 
edificación en planta b3j3 una superficie de 260 
mClro~ 17 d:cimelros cuadrados. y en las plantas 
<'upvriures l:Uenta 64 metros 2 dccimctros cuadrados. 
tcmeád\) el porta! y hueco de escalera una suPerficie 
úe 8 m{'tros 40 dcc:imetros cuadrados.. 

En la planta primera existe una terraza de 87 
metros 75 decímetros cuadrados, aproximadamente, 
(jU{' risa sobre el fondo de! local de planta baja. 

La supt'rfll'ic total de! solar, aproximadamente, es 
de 265 metros cuadrados. Linda: Por la dcrc-cha, 
entrando. con casa número 96 bis, de la misma calle 
Onego y GnsM:t; por la izquierda, con calle Maestro 
!\1ariani y el resto del solar de donde se segregó, y por 
el fondo. con el citado resto del solar de donde se 
segregó al de esta. 

Im,cripción,-En el Registro de la Propiedad 
ntimcro 4 de Sevilla, al folio 61, tomo 2.212, líbro 
104. sccció!l 7.a, finca 4.213. inscripción primera. 

Tasada la finca hipolccada en la t'scritura de 
hipoteca en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de mayo de 199I.-EI Magis.. 
trado-Juez, Amonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-4.54S-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnmnda 

numero 15 de Sevilla, 

Hace saber: Que epor resoslución de esta fecha 
dictada en autos de procedimiento sumario del 8rti~ 
culo 131 de la ley Hipotecaria 675/1990-2, seguido a 
instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Luis 
Escribano de la Prueba, contra don Dámaso Roca 
Moscardó, don Dámaso Roca Martinez., dOn Antonio 
Roca Martínez y don Fmncisco José Roca Martinez, se 
ha acordado sacar a subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso, término de veinte dias. C'l bien 
q.uc des~ué.s de dirá. seoatándose las fechas y condi
CIones siguientes: 

La primera. apor el tipo de valoración que se dirá 
y cuyo tipo debeci cubrirse en la primera postura, 
previa consignación para licitar del 20 por 100 de 
aqueJe tipo, tendrá lugar el día 25 de julio. a las doce 
horas de su mañana. 
, La segunda, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
Igual cobertura en la puja e idéntica consignación del 
20 por 100 de tal tipo será el día 25 de septiembre. a· 
las doce horas de su mañana. 

La tercera. sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda se fija para el día 25 de octubre. a las doce 
horas de su mañana. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce homs en 
la SaJa.de Audie:ncias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándoSe 
la previa consignación del 20 por 100 correspon
diente. o haciéndolo al pm;entar el sobre cerrado con 
la' postura; que, como todas las demás, pueden 
hacerse con ~a calidad de cedr el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen peor los licitadores. entendiéndose 
que se conforman con lo que de ellos resulta; y 
subrogándose los rcmatntes en las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubíera. por no destinarse a su 
extinción eJ precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas. tendrá lugar al 
siguiente dia hábil a la misma hora y en iguales 
condiciones. . 

Bien objelo de subasta 

Urbana. Piso único en la sexta planta alta, sito en 
pla7.3 de Cuba, número 1 de esta ciudad. distrito 
postal 41011. Mide una superficie de 366 metros 
cuadrados, 
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Aparee inscrita en el Rcgístro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla al folio 12, tomo 442. libro 185. 
de la settión La. finca 12.460. 

El tipo de valoración por el que sale a subasta la 
finca aurbana es el tasado en la escrÍlura de hipoteca 
por importe de 33.670.000 pesetas. 

y para que tenga lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente a 27 de mayo 
de 1991,-E1 Magistrado-Juez.-El Secrctario.-4.636-C. 

TARANCON 

Edü:lo 

Don Ramón Femandez Flórcz, Juez dd Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Tarancón (Cuenca). 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y con el numero 99 de 1987, a instancia de 
doña Daniela Carabaña Jiménez, representada por el 
Procurador don Ignacio Mateos Bravo, se tramita 
expediente de fallecimiento de don Aurelío Carabaña 
Jímencz. desaparecido en el año 1936, Qurante la 
guerra civil española, cuando prestaba servicio como 
voluntario en el ejército de la República, en la 
localidad de Talavera de la Reina. Había nacido en la 
localidad de Torrubia del Campo (Cuenca), el 27 de 
febrero de 1913. hijo de Pedro Carabaña Sánchez v de 
Francisca Jiménez Aragonés, sin que se haya vuelto a 
tener noticias del mismo. 

Lo que se hacé publico a los efectos de lo ruspueslo 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Tatanron a 10 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Fernández Aórez.-La 
Secretaria.-8.S58-E. 1.a 2+6-199J 

TERRASSA 

Edicto 

En méritoS" de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Terrassa, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria numero 7/1990, instados por Caixa D'Estalvis de 
Terrassa, que litiga en concepto de pobre. represen
tada por el Procurador don Jaime Gali Castín. contra 
finca C!lpecialmente hipotecada por Jestis García Sol
dado por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
23 de julio de 1991, a las once horas. o en su caso, por 

,segunda vez, término de veinte días y rebVa del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el prilximo 
dia 20 de 5e'ptiembre de 1991, a las once horas, y para 

, el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la publica subasta. por tercera vez, témlino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 15 de 
octubre de J99l. a las-once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
esta,blecidas en el 'articulo J 31 de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley.de Enjuiciamiento Civil, y 
para tomar parte en las subastas. deberán los licitado
res previamente acreditar haber depositado COn ante
rioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oflcina 6260, 
sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc, en la 
cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Terrassa, numero 0&67000010000790. 
una suma igual. al menos al 20 por lOO de la 
respectiva valoración de los bienes, haciéndose cons
tar expresamente Que los autos y certificaciones de 
tilulos y cargas se hallan de manilit'sto en Secretaria, 
que se acepla como bastante la titulación obrante en 
autos, y que las cargas anteriores y preferentes subsis
tirán, attptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de resultar negativa la notificación de 
las subastas a la parte demandada, se hace extensiva 
la publicidad a dichos demandados teniéndoles por 
notificados en forma por la propia publicación de los 
edictos. 
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El preCio de tasadón escriturado de la finca es 
de 13.061.000 pesetas. y la linca objeto de subasta es 
la siguícnte: ~ 

Diecinueve: Piso cuarto, puerta tercera. sito en la 
planta. escalera A del edificio. sito en Sanl Feliu de 
Llobregat. frente a una calle sin nombre r a la Ricra 
de la Fuente, bloque l. se compone de recibidor. 
pasillo, comedor-estar, cocina, layadero y tres dormi
torios, cuarto de baño y terraza, su superficie uti! es 
de 73 metros 85 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, 
al tomo 95R del archi\"O, libro 78 de Sant Fehu de 
Llobregat, folio 84. finca número 4.098, in~ripción 
tercera. 

Dado en Terrassa a 25 de mayo de 1991.-8 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-5.416-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Miguel "'ngel Casañ Llopis. Magistrado Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
842/1990. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido por el 
Procurador senar Garda-Reyes Comino, en nombre 
de la Caja de AholTqS de Valencia. conua don Carios 
Gil Alarte y doña Pilar Matea Ruano, en reclamación 
de un prestamo con garantía hipotecaria, sacándose a 
publica subasta. por primera vez. la siguiente finca: 

Terreno de secano en Almansa. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Almansa, libro 3 I I de 
Almansa. folio 160. finca numero 23.423, inscripción 
segunda. La hipoteca fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad antes referido al tomo 864. libro 31 1, folio 
160, linca numero 23.423, inscripción tercera. 

El remate tendr.i lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Justicia, 2, de 
Valencia, el dia 25 de septiembre de 1991 Y hora de 
las doce de su mañana, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
9.625.000 pesetas, fijado en la escritura de prestamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantí
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores previamente en el 
establecimiento correspondiente el 20 ,por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria estanin de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precit, (lel remate. 

Quinto.-Que si por causas de fuerza mayor cual
I quiera de los señalamientos tuvieran que suspenderse. 

se eclebrarán en el día inmediato siguiente o sucesivos 
hábiles. 

De no haber postores en la primera -subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de octubre de 1991 y 
hora de las doce de su mañana. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la yaloración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 25 de noviembre de 
1991 y hora de las doce de su mañana, 6ta sin 
sujeeión a tipo. 

Sirva la presente. asimismo, de notificación en 
forma a los dcmandados referidos cn el presente 
encahezamiento para el caso de que los mismos 
hubiesen abandonado el domicilio fijado en la escri
tura base de este procedimiento. 

Dado en Valencia a 26 de marzo de 1991._EJ 
Magistrado-Jucz. Mig.uel Angel Casañ L1opis.-La 
Secretaria. - 2.8.85-3. 



20900 

Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Valentía. 

Hago gber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 342/1991. promovidos por don José Luis 
Arnnda MallÓ, en nombre de C.aja de Ahorros de 
Valencia. contra don Diego Manuel Casanova Aguilar 
y doña Remedios Mira L1orca. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca hipotecada 
siguiente: 

Ocho. Local comercial sito en planta baja del 
edificio de la vílla de San Juan, de Alicante. y su 
avenida Benidonn, calle Doctor Iborra y avenida 14 
de Diciembre. designado como fase 1 6-F, se compone 
de amplia nave y aseo, ocupa una superficie cons
truida de 172,65 metros cuadrados. Siendo útilta de 
16,6,66 metros cuadrados. Inscripción pendiente, 
antetítuJo al tomo 1.124, libro 142 de San Juan, folio 
237, finca lI.6S3-3.a Valorado a efectos de subaSta en 
9.000.000 de pesetas. 

: Se han 5eI1aJado los dias 19 de septiembre de 1991, 
i 21 de octubre de 1991 Y 18 de noviembre de 1991, a 
las doce horas de su mdana, para la primera. 
segunda y tercera subastas, O al día siguiente cuando 
por causa no imputable a la parte actora no pudiera 
celebrarse en el señalado, sirviendo de tipo la valora
ción en la primera, el 15 por 100 de tal valoración en 
la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tiP9, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
numero 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». urbana c:alJe Colón, numero 39, con 
indic:ación del número y año del procedimiento el 50 
por 100 del tipo en las dos, primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera,. presen
tando en este Juz¡ado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como taJes y guardando en su celebra
ción el orden y prescripciones legales. 

< Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del art. 131 de la ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria a disposi
ción de los licitadores que no podran exigir otra 
titulación. las cargas y gravamenes anteriores y prefe
rentes al crMito del actor continuarán subsistentes., 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Sirviendo el presente edicto de notificaciÓn en 
forma a los deudores de los señalamientos de subasta. 

Dado en Valencia a 28 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rio, Manuel Utrillas Serrano.-4.581-C. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 902/190 sobre suspensión de pagos, a virtud 
de solicitud documentada del Procurador don Higinio 
RecuencO' Gómez en nombre de «Zumos del Medí
terráneo, Sociedad Anónima», Lcan domicilio en 
Valencia., calle Poeta Querol, 5, en cuyo expediente, 
por proveido de 28 de septiembre, se ha tenido por 
solicitada la dedaración de! estado de suspensión de 
pagos de la re1erída mercantil, quedando intervenidas 
las operaciones del mismo, con lo demás inherente a 
tal declaración, habiéndose nombrado interventores a 
José Luis Ramos Fortea y a don Vicente Andreu
Fajardo y por parte de los acreedores a don Agustin 
Díez Cisneros. 

Dado en Valencia a 28 de mayo de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-4.618-C. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera InstanCia número J de Valen
cia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
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número 313 de 1991, promovidos por «Banco His
pano Americano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradotd dona Maria Isabel Domingo 
Boluda, contra don Felipe Malina A vila; en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primer vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado el 
día i3 de septiembre de 1991. a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las conclusiones 
cstablecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguientes: 

Primern.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas infenores a dicho tipo. 

Segunda.-Parn tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el -50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la 'cuenta comente numero 
4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, Colón, 
numero 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tercera-Los aulOS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en 
Secretaria. para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entenditndose que 
todo lidtador .acepta como bastante la tituladón y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes., si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del r.emate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, para la que 
serVirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 15 
de octubre de 1991, a las once horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 de noviembre de 
1991, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote; 

Propiedad de Felipe Malina A vila. Casa compuesta 
de planta baja y piso alto que ocupa una superficie de 
91 metros cuadrados. situada en Puerto de Sagunto, 
avenida del Mediterráneo, número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.760. libro 293, folía 193, finca 4.665. 

Valorada en 5.220.000 pesetas. 

Segundo lote: 

Casa compuesta de planta baja y piso alto con 
corral cubierto y descubierto. calle del Trovador. 
número 4. en Puerto de Sagunto que mide 67,60 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.760, libro 393, folio 195, finca 4.666. 

Valorada en 3.480.000 pesetas. 

A Jos efectos de cumplimentar 10 prevenido en la 
regla septima, párrafo último del articulo ¡ 31 de la 
Ley Hipotccaria, se enlenderá que C;;¡SO de no ser 
posible In notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta qucdan aqué!1os 
~uficientcmcntc enterados ron la publicación del 
pres{'nte ('dicto. 

Dado en-Valencia a 4 de junio de 1991.-EI Magis· 
trado-Jut'z. Juan FranciSco Pérez Fonit.-EI-5ecreta. 
rio.-4.558-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 662/1989, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Ba}O, en representación de «Banco Hispano 
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Americano, Sociedad Anóníma», contra Concepción 
Aguado Martín Montijano y herencia yacente de 
Francisco Huertas Soto, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalUo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados doña Concepción 
Aguado Martin Montijano y herencia yacente de don 
Francisco Huertas Soto: 

l. Hotel denominado «Huerta de las VistiJIas», en _ 
callejón del Caidero, sin numero, compuesto de 
sótano y dos plantas de alzado. Inscrita en el libro 
673, folio 138, finca número 17.440. 

Valorada a efectos de subasta en 21.208,000 pese
tas. 

2. Rüstic:a, huerto de superficie de 45,72 metros 
cuadrados, sito en Granada. callejón del Caidero, sin 
numero. Inscrita en el libro 712, folio 40 vuelto, finca 
numero 20.482~ 

Valorada a efectos de subasta en 324.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo dfa 2S de septiembre a las doce 
horas. con anqlo a las siguientes condiciones que 
$Coala el articulo 1.499 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tornar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia calle Navarro Reverter, 1, de ésta, del 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro; se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las car¡as y ¡ravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
se¡unda el próximo S de noviembre. a las doce horas., 
en las mismas condiciones que la -primera, excepto el 
tipo del remate que será del 15 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia I1 de diciembre, también· a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del art, 1.498 de la lt:y 
de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 5 de junio de 1991.-La 
Magislrada-Juez.-El Secretario.-4.557-C. 

VALLAOOLID 

Edíctos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Valhfdolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 663/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia de la Procuradora doña 
Carmen Sanz Fernández, en representación de don 
Arturo Olmos Maroto, contra «Gabriel Sáncht"z Rico, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuadones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por termino de veinte días 
y predo de su aval, las siguientes fincas embargadas 
a la demandada: 

Lote número 1: 

Dos aparatos de .sierras Alavesa!», de l metro, 
405.000 pesetas. 

Un aparato de «Sierras AlaveS3S», de 0,90 metros, 
190.000 pesetas. 
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Una conadora. de 2,50 metros -de largo, marca 
«Sahadell». 1 00.000 pesetas. 

Cuarenta fresas diferentes, 200.000 peseta ... 
Un regrueso de 0,60 de uSierras Alavesas., 50.000 

pesetas. 
Una espigadora de «Sierras Alavesa~. 100.000 

pesetas. 
Una clopeadora de cadena, «Cima Ekop». 32.000 

pe!>ctas. 
Una encaladora f(Dreran», 100.000 pesetas. 
Tota! lote, 1.177.000 pesetas. 

Lote numero 2: 

Sierra circular múltiple. marca «Claramunt», 
modelo Mullíon, 40/14, numero 134/1011. 2.050.000 
pehl'tas. 

Lote número 3: 

Una moldurera marca «Weígni~, tipo V22 N, 
número 2897-3064/1981, con 10 motores. 5.500.000 
pesetas. 

Lote numero 4: 

Una rnoldurera marca -... Weignig», tipo V22 F, 
número 225/343/1983, con 10 mototes, 6.650.000 
pe'SCtss. 

lote número 5: 

Prensa de cinco platos calientes. modelo Hersa. 
RH.160, 1.900.000 pesetas. 

Lote número 6: 

Una engletadora marca «únga», 40.000 pesetas. 
Una flejadora automática KP 818, 320.000 pesetas. 
Una embaJadora de plástico, marca «Diko~, 

para embalar puertas, 1.000,000 de pesetas. 

Total lote, l.360.ooo pesetas, 

Lote numero 7: 

Una labradora con alimentación, de 0,60, mesa, de 
«Sierras Alavesas», 230.000 pesetas. 

Treinta circulares (discos) de la perfiladora. 240.000 
pesetas, 

Una perfiladora de dos brazos matea «Egudo» 
30Q0..B, 1.750.000 pesetas. 

Total lote, 2.220.000 pesetas. 

Lote numero 8: 

Una afiladora nueva de fresas marca «Antuflaní»Jo, 
600.000 pesetas. 

Una afiladora marca «HQhu&, 100.000 pesetas. 
Un tiJre marca «Pam, 10.000 pesetas. 
Dos tupís con alimentador matea «Guillet y 

Alsin3)), con I SO fresas. 510.000 pesetas. 
Cajeadora de persianas marca oMSieton», numero 

5586093. 325.000 pesetas. 
Una copiadora marca «Cosmene», 400,001) pesetas. 1 
Dos engletadorat marca «Üngu, 100.000 pesetas. 
Una labradora combinada «Sierras Alavesas», 

30.000 pesetas. 
Grapadora, ensambladora de marcos marca «Orte

gui», 250,000 pesetas. 
Una doble engletadora «Magh», 150.000 pesetas. 
Máquina de echar piezas., marca «Ayen~, 178/800, 

175,000 pesetas. 
Total lote, 2650.000 pesetas. 

Lote número 9: 

Máquina carretílJa elevadora todo terreno marca 
«Manitou», 1.900.000 pesetas. 

·Lote número 10: 

Ordenador «IBM» XT, con monitor, 160,000 pe
setas. 

Impresora «Epson», modelo EXlOOO, 75.000 pe
setas. 

Máquina de escribir «Royal», modelo Bagrielle 
7007, 55.000 pesetas. 

Fax 3100 «Philips», 100.000 pesetas. 
Total ¡ate, 390.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la pJaza del Rosarillo, 1, de esta 
ciudad, el próximo dia 17 de septiembre de 1991, alas 
on~e horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 25.797.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las d05 terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Tcrcera.-Podrán hacern: posturas por esento en 
pliego cerrado. desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en ia Mesa del Juzgado, 
junt{l con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cunrla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de 105 postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. afeClos de que si el 
primer adjudKatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cem
ficat'ión del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan e~¡gir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crroito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y.queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el Supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró"imo 17 de octubre de 1991, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el típodel remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a"tipo, el día 18de noviembre de 1991. también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Valladolid a 22 de octubre de 1990.-'EI 
Magistrado-J uez,-El Secretario. -2,881-3, 

* 
Don Jase Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 4 de esta ciudad 
de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car¡o; y con 
el numero 446/1990-A, se sigue procedimiento civil. 
en via de apremio, a instancia del «Banco Pas.tor. 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Carmen Sanz Fernández. contra don David 
Vaquero Galván y doña Matilde Cececeda Santiago, 

. en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como de la propiedad 
del deudor, que a continuación se reseñan. bajo las 
advertencias y prevenciones siauientes; 

Primera.-la subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este JU7¡ado, el dia 20 
de septiembre próximo y hora de las once treinta 
horas de su mañana, no admitiéndose posturas infe
riores a las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni. adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de Jos mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquellos, Que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que' los 
indicados anteriormente para la primera subas.ta, el 
día 21 de octubre, no admil.iéndose posturas inferio
res a las dos terceras partes de la tasación con la 
rebaja dícha anteriormente, 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, a las once treinta horas de su manana, el día 
18 de noviembre, y en la que se tendrá en cuenta, en 
su caso, 10 dispuesto en el aniculo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civit 

euana-Para tomar pane en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menOS, al 20 por 100 del impone efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Quinta.-Que en cualquiera de las subastas señala
das anteriormente, desde su anuncio ha!.ta su celebra· 
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de este Juzgado 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en 5ITretari.1, sin haberse presentado los títulos de 
propiedad, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! rema· 
tante !o~ acepta y queda subrogada en la I'csponsabili· 
dad de los mismo~ sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. " 

Bienes que se subastan 

Lote primero: Vivienda sita t'n Valladolid. carretera 
de circunvalación, número 15, quinta planta, k-tra B, 
en el barrio de las Delicias. Tiene una superficie titil 
de 89,01 metros cuadrados; consta de «hall», come
dor..cstar, cuatro dormitorios, baño. aseo y terraza. La 
vivjenda tiene como anejo una plaza de aparcamiento 
en el sótano con una superficie útil de 21,89 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Valladolid, al tomo 1.933, libro 235, finca 21.673, 
folio 145. 

Valorado. a efectos de subasta, en 6.624.754 pes(,· 
ta< 

Lote segundo: Local comercial sito en carretera de 
circunvalación. 15, planta baja, numero t.c, en el 
barrio de las Delicias, de Valladolid, Tiene una 
superficie construida de 34,51 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Valladolid, al tomo 1.954, libro 248, finca 23.078, 
folio 53, 

Valorado. a efectos de subasta, en 3.451:000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 6 de junio de 199L-EI 
Magistrado-Juez, José Jaime Sanz Cid.-El Secreta
rio.-2.882-3. 

VILLARROBLEDO 

Edícto 

Doña Pilar Martinez Martina, Juez de Primera 
Instancia de ViIlarrobledo y su ·partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado y a instancia de 
don Diego Gómez Valdés, se tramita expediente con 
el numero 57 de 1991, sobre declaración de ausencia 
de su hijo don Diego Gómez Sánchez, nacido en 
VilIarrobledo, el día 27 de noviembre de 1962, hijo de 
Diego y de Dolores, que se ausentó de su último 
domicilio en esta ciudad hace más de cuatro años, sin 
que haya vuelto a tenerse noticias suyas, y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ch'H, la 
publicación del pre~nte edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Víllarrobledo a 8 de mayo de 199I.-La JUC'4 
Pilar Martíne:z Maninez.-El Se:cretario.-4,097..c. 

2,a 24-6-1991 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 de 
Barcelona, calle Gerona, número 2, primero, de los 
bienes embargados como propiedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución número 174/1988-0, 
instado por Castaño GarCÍa Domingo, frente a Jesús' 
Garcia Gimenez, en las condiciones reguladas en los 
aniculos 234.1, 261, 262, 263 LPL Y 1,488 Y siguientes 
LEC, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Mitad indivisa de casa unifamiliar, sita en Sabadell, 
calle Sant Vicens, 77, compuesta de planta baja y dos 
pisos en alto, distribuida en diversas estancias para 
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habitar y un garaje. Tiene una superficie construida 
de 242 metros cuadrados. y está edificada formando 
una sola entidad, sobre un solar de 146 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
SabadeU número 1, finca numero 38. 993, tomo 
2.377, libro 642. folio 21. Valor apreciado mitad 
indivisa: 12 . .500.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
11.500.000 pesetas. 

Primera subasta: 18 de septiembre de 1991. a !as 
nueve horas. Consignación para tomar parte: 
6.250.000 pesetas. Postura mínima: 8.333.333. 

Segunda subasta: 25 de septiembre de 1991. a las 
nueve horas. Consignación para tomar parte: 
6.250.000 pesetas. Postura mínima: 6.250.000 peseta~ 

Tercera subasta: 1 de octubre de 1991. a las nueve 
horas. Consignación para tomar parte: 6.250.000 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendnin el derecho a adjudi

'carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dlas; de no 
hacerse, uso de este derecho, se alzará el embargo. 

La segunda o teTcera subastas sólo se celebrarán de 
re5u1tat desiertas las precedentes.. 

De estar divididos los bienes en lotes., puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendO' el importe de la consignación y la 
postura minima proporcional el valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios ejecutan
tes o qúienes pudieran subregane legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en !.as subas
tas, acredilar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación. y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1.000, sito en la plaza de Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
(} presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber eflXtuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante .. cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina LOOO, sito ep la plaza de Cataluña. 
número 5. de Barcelona. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públicos 
si no lo desea, salvo que re5ulte adjudicatario, enten
dí¿,ndosc. salvo que se indique lo contrario en el 
plit'go. que: a) Se aceptan las condiciones de la 
subasta. b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 
un tercero, de ser procedente. y c) Se acepta, si su 
postura no fuere la mejor, el que quede reservada la 
cantidad consignada. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumplicse la obligación de paga del 
resto. pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le darti. cuenta. y de resultar 
~('r d mejor postor. se le requerírti. para que, en el 
plazo dC" tres días. acepte la adjudicación, bajo aperci
bimiento, en caso controrío, de peroida de la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en subasta se realíza en favor de 
parte de íos ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los credÍlOS de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio. deben!n los acreedores adjudicatarios abonar 
ei exceso en metálico. 

Sólo las posturas l"C'alizadas por los ejeallantes o 
por los responsables legak-s o subsidiarios podrán 
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hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que deberá efectuarse mediante comparecencia 
ante el Juzgado, previa o simult¡jneamente al pago del 
resto del precio del remate o, en todo caso, dentro de 
los tres dias hábiles siguientes. 

El pn..'Cio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientl."S a su aprobación. caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 
. Subastándosc bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas y gra..-ámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta )' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (articulas 131.8 y 
133.(1, de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1991.-El 
Secretario.-5.304-A. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado de 
lo Social numero 1 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace $8.ber. Que en 
este Juzgado de lo Social, y con el numero 2.376/· 
1984, hoy en ejecución número 68/1986, se sigue 
procedimiento a instancia de don Manuel Femández 
Jiménez contra don Francisco Gutiérrcz Torres, en 
reclamación sobre cantidad. en cuyas actuacíones se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta los 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones, se 
describirán al final. y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para !.a primera 
subasta el día 10 de septiembre de 1991; para la 
segunda. en el supuesto de quedar desierta la primera. 
el día 1 de octubre de 1991, Y para la tercera, en caso 
de quedar desierta la segunda. el día 22 de octubre de 
1991, todas ellas a las doce horas, y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. Si por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualesquiera de las subastas, se 
celebrara al siguiente día hábil. a la misma hora y en 
el mismo lugar, y en días sucesivos. sí se repitiese o 
subsistiese tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar deposito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualesquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre· 
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales N·OI-4454156 de este Juzgado que tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del 
Carmen, de Granada, una cantidad igual, por lo' 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
pretenden licitar. sin CU)O requisito no serán admiti
dos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partcs del 
avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones. con reooja de un 25 por 100 dc este; en 
la lercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cant!dlld en que se hubi ... rcn 
justipreciado los bienes, adjudicándose al postor SI 

su orerta supera el 25 por 100 Y aprobándose el 
remate. Caso de resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes, o en su defC("to los responsa
blC"s kgalcs solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 de! avalúo, 
conl"Cdicndoseles a tal e[et:to, el plazo común de dIez 
días, haciéndole saber que caso de no hacer uso de 
este derecho S\:" alzará el embargo. 

Quinto.-Que dcsdc el anuncío hasta la celebración 
de cualcsqulcra de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado. depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes en la 
Mesa de este Juzgado. o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
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efeclo, cuyo pliego será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
cfe~·tos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que los remates no podrán ser en calidad de 
ccdcr a un tercero. salvo la adquisición o adjudicación 
practicada en ravor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidario o subsidiarlOS. 

Scptímo.-Constan en autos certificación del inmue
ble. no habiendo presentóldo la ejecutada los titulos de 
propiedad. Se advierte que la docurncntalc-xistente en 
aUlas, respecto a titulación, cargas y gravámenes. esta 
en los aulas a la vista de los pasibles licitóldores, los 
cuales entendcran como suficientes dicha titulación v 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen·. 
tes, si los hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preciodel remate. Habién
dose practicado por el Secretario del Juzgado la 
valoradón y deducción de la misma, conrorme al 
artículo 259 de !.a ley de Procedimiento Laboral. Los 
biencs embargados están anotados preceptivamente 
en el Registro de la Propiedad. 

Bienes objeto de embargo 

Urbana.-Piso 2.°, letra C. perteneciente al edificio 
número 1.0 del conjunto urbanístico con fachadas a 
las calles Sevilla. Diego Cabrera y otra de nueva 
apertura, en BailCn (Jaén).. con una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Finca registral 24.521. T· 1 .209. 
L-397, folio 116 de Bailén; que se valora en la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el pre<;ente 
edicto en Granada a 6 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-5.306-A. 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de ViIlegas y Méndez Vigo, Magistrado
Jucí de lo Social del número 3 de Jaén, 

Hago saber. Que en las actuaciones contenciosas, 
número 837/1990, seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejecución, sobre reclamación de cantidad, a 
instancias de Josefa Gómez Gutiérrez, contra Jase 
Luis lahoz Coba, con domicilio en Jaén, Residencial 
la Hacienda, portal 10, 6.o_E, se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a publica subasta, por 
término de veinte dias. los siguientes bienes embarga
dos en este procedimiento romo propiedild de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la slguicnte: 

Bienes que se subastan 

Rústica.-Parcela de terreno al sÍlio de la Veguilla, 
término de Ubeda. con superficie de 2.854 metros 
cuadrados. Dentro del perímetro de esta finca existe 
una vivienda unifamiliar compuesta de planta baja y 
primera. La planta baja ocupa una superficie de 230 
metros cuadrados. distribuidos en porche. vestíbulo, 
salón, cochera y cuarto de aseo, y de planta alta o 
primera. con superficie útil de 98.26 metros cuadra
dos, distribuidos en tres dormitorios, salón. cocina, 
cuarto de baño y terraza. Inscrita al tomo 1.552. libro 
686, folio 190. finca número 45.924. inscripción l.a 
Total valoración dc la finca y vivienda: 6.000,000 de 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T endra lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado. en primera subasta, el día 3 de septiembre de 
199t: en segunda ~ubasta, en su caso, el día 24 de 
SC'ptiembre de 1991, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 15 de octubre de 1991. señalandose 
como hora para todas ellas las diez de la mañana. y 
se celebrarán bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-Que <Intes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar Jos bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevl>
cable. 
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Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre.
viamente en Secretaria o en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, central en plaza de la Constitución, sin 
numero, de esta capital. con el número 
2Q..17000640831/90, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no sernn admitidos. 

T ('¡"Cera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
suba!'!.:s y mejorar las posturas que se hicieren, sín 
necesidad de consignar depósito. 

C'uarta.-Quc las subasta! se celebraran por el sis
lema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del JU7gado. junto a aquél. el importe de la consigna. 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el mretario y serán abiertos en el acto del 
rC'mate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mo~ efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendra como tipo 
el vaJor de la tasación de los bienes; en la.segunda, en 
su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
! 00 de! tipo de tasación, y en la: tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. Si hubiera postor Que ofreciera suma superior, 
se aprobará el remate. }' caso de resultar ésta última 
desierta, tendrán los ejecutantes el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avahio. lo cual 
debenin comunicar al Juzgado en el plazo de diez 
días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba-
ción del mismo. -

Octava.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para Que puedan euminarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravamenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mimsos. sin destinarse a su 
exlinción. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Ubeda, si hubier;' sido procedente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publkado en el «Boletín 
Oficial del Estad(»~ y «Boletín Oficiau. de la provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
dón procesal, se expide el presente en Jaén a 4 de 
junio de 1991.-EI Magistrado-Jucz. Ricardo de Ville
gas y Mendez Vigo.-EI Secretario.-5.307-A. 

MADRID 
Edictos 

Dona Paloma Esteban Arce, Juez sustituta del Juz
ga.do de 10 Social número 18 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento 1.361/1985, 
ejecución 201/1986, registrado en este Juzgado de lo 
Social. a instancia de Aurelío GarcÍ3. Ruiz, contra 
Carmen Gutíerrez González, en el dia de la fecita se 
ha. ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los slguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Rústica.-Finca: Prado o herren denominado La 
Umbría, en el termino de El Escorial, y al sitio de 
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Tamajón, cercada de tapias destruidas: de caber 6 
celemines, equivalentes a 27 áreas de tercera clase. 
que lindan: Al norte, con el camino de El Escorial; al 
poniente, con finca de Vicente Diaz, y por el saliente 
y mediodía, con tierras de don Anselmo Cebríán. de 
las que posee la ejecutada una octava parte indIVisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial. finca número 243, en el 
tomo 74, libro 4 de El Escorial. folio 161. inscripción 
quinta. 

Valor precio en zona y situación: 5.400.000 pésetas.. 

~ondicjones de la_subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, en primera subasta, el día 25 de 
septiembre de 1991: en segunda subasta, en su caso, 
el dia 22 de octubre de 1991, y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 20 de noviembre de 1991; 
scnalándose ~mo hora la de las diez quince de su 
mañana, y se celebrará en las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaría, o en un 'establecimiento 
destinado al efecto el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consi¡nar depósito, 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebradón de las mismas, depositando en la Mesa 
del JuZiado. junto a aquél, el importe de la con&igna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cena
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación de los bienes. 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldnin con una reblija del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se ,aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables -legales solidarios o 
subsidiarios. el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dAndoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho. se alzará el emb8r¡o. 

Séptima.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte aetara a pedir la administración de los 
bienes subastados en la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente legislación procesal. 

Octava.--Só1o la adquisición o adjudicación practi
cada a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los biene~ 
que se subastan, con certificación registral de las 
cargas y gravámenes. están de maniftesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan examinar
los quienes Quieran tomar parte en la subasta, previo 
niendo que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a exipr otros; que las 
cargas y gravámenes anteriores.. si los hubiere, al 
credito del aetor continuarán subsístentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Déoma.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 

,mismo. 
Undéeima.-La aprobación del remate o de la adju

dicación quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo 

,por el arrendador. que es de treinta días (articUlas 33 
' y 35 de la LAU). 
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Duodécima.-EI adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el local sin transformarlo el Plazo 
mínimo de un año y destinarlo durante este ue'mpo, 
por lo men~, al negocio de la misma chse que venía, 
ejerciendo el arrendatario (artículo 32 de la LAlJ). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Re-gt<¡tro de la 
Propíedad número 2 de San Lorenw del Eswrial 
(Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del ESlado», «Boletín Oficial de la Comunidad 
AutÓnoma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, en cumplimiento de 10 5tablecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Madrid a 4 de junio de 1991.-La Juez sustituta, 
Paloma Esteban Arce.-La Secretaria-5.J09-A. 

* 
Doña Paloma Esteban Arce, Juez sustítuta del Juz

ga.do de lo Social número 18, 

Hace saber: Que en el procedimiento por cantiadad 
registrado en este Juzgado de lo Social, con el numero 
377/1989. ejecución 93/1989, a instancia de Juan 
Carlos Aguado Chico, contra Antonio Garda Cuesta, 
en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por témlino de veinte dias, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se- subasta 

Urbana.-Número veintidós, piso quinto, It.."tra B, 
hoy denominado scx:to, letra C. del edificio numero 
veinticuatro de la urbanización sita en esta ciudad, 
denominada en la actualidad Nueva Alcalá, a los 
sitios Tabla Pintora y camino de Puente Zulena, en la 
carretera de Alcalá de Henares a Pastrana, en ("1 punto 
kilometrico 1,300. Ocupa una superficie útil de 77 
metros 60 decimetros cuadrados y conslruída 103 
metros 81 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestfbulo, estaf'-comedor. tres dormitorios. cocina
lavadero, cuarto de baño. terraza. Linda: Derecha, 
entrando. piso letra A de su planta; izquierda, bloque 
número veintitrés: frente, rellano de acceso, hueco del 
ascensor y espacio libre. y rondo. espacio libre, Cuota: 
2.12 por 100. Inscrita en e-l Registro de la Propiedad 
número l de Alcalá de Henares, libro 33, tomo 2.976, 
finca número 2.675. 

Valorada en 11.945.050 pesetas. 
Cargas registrales: 651.666 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 11.293.384 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, en primera subasta, el día 24 de 
septiembre de 1991; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 23 de octubre de 1991. y en tercera subasta, 
tambiCn, en su caso, el día 19 de noviembre de 1991; 
señalándose como hora la de las diez quince de su 
mañana, y se celebrará en las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse- el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
.costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un cstablecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
ne<;esidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por-el,m. 
tema de pujas a la llana; podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el impone de la consigna~ 
dón antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra· 
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse- las posturas. suniendo Jos mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
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partes del tipo de subasta, en su caso, I~ bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación de los bienes. 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su caso. !os 
bienes saldrán con una rebaja del 15 por 100 dellipo 
de tasación. 

Sexta.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitinin posturas que no excedan 
del 15 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios. el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 de! avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Séptima.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte aclara a pedir la administración de los 
bienes subastados en la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente legislación procesaL 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prncti· 
cada a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efe<"tuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan,. con certificación registra! de las 
cargas y gravámenes-, estan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan examinar~ 
fos quienes quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros; que las 
cargas y gravamenes anteriores., si los hubiere, al 
crédito de! actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dédma.-Que el precio del remate deberá cumplir..e 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Undécima.-La aprobación del remate o de la adju
dicación quedará en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercido del derecho de tanteo 
por el arrendador, que es de treinla mas (artículos 33 
y 35 de la LAU). 

Duodécima.-EI adquirente contrae la obligadón de 
permanecer_ en el local sin transformarlo el plazo 
minimo de un año y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, al negocio de la misma clase que venia 
ejerciendo el arrendatario (artículo 32 de la LAU). 

Los bienes embargados estan sometidos a anota
ción preventiva de cmbargo en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de Alcalá de Henares (Madrid). 

y> pam que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en partícular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Madrid a 6 de junio de 1991.-La Juez sustítuta, 
Paloma Esteban Arce.-La Secrctaria.-5.311-A. 

* 
Doña Paloma Esteban Arce, Juez sustituta del Juz

gado de ID Social de Madrid y su provincia, 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado con el número· 964/1983, ejecución 
210/1985, a instancia de Javier Ramírez Rico, contra 
(Promovier, Sociedad Anónima»: «A val de Construc~ 
ciones, Sociedad Anónima», y Joaquin Fernandez 
Dávila; en el día de la fecha se- ha ordenado sear a 
publica subast-a, por término de veinte días, los bienes 
embargados como de propIedad de la parte deman~ 
dada cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Numero 6-2. Local comercial número 4, 
en planta de sótano, con acceso directo desde la calle 
Cerrolam, de-! edificio en la calle Cerrolaza, 2, con 
vuelta a la avenida del Generalisimo. 22, de Pozuelo 
de Alarcón, sin distribución interior y con una 
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superficie de 50 metros cuadrados. Unda: Frente, 
calle Cerrolaza; derecha, entrando, local comercial 
número S en su planta sótano; izquierda, rampa de 
acceso al sótano, y espalda, local comerdal numero 3, 
en su planta sótano. Cuota: Se le asigna una cuota en 
el conjunto residencial de 0,5644 por 100 y en 
relación con el inmueble del que forma parte de 
1.4358 por 100. Finca número 18.162, inscrita en el 
registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón 
número 1, sección I.a, a los folios 75 al 77 del tomo 
1.176 antiguo, 300 moderno, líbro 293 de Pozuelo. 

Valor: 15.750.000 pesetas. 
Urbana.-l. Chale destinado a vivienda unifami

liar, señalada con el numero I del plano, recayeme a 
la calle de Federico Lópe-z, pertenedente a la edifica· 
ción residencial en el tennino de Pozuelo de A1:m:-ón. 
en los sitios de Valdemojoncs de Torrejón, Valdem~ 
jones y La Solana, con fachadas a la calle de Federico 
López y a calle panicular. Tiene una superficie 
construida en planta de 60 metros c\ladrados Y se 
compone de planta baja, primera planta alta y planta 
de buhardilla, todas con su correspondiente distribu
ción interior, en su parte delantera y posterior tiene 
sendos jardines privativos con una total superficie de 
161 metros 12 decimetroscuadrados y la total supert1-
cie de la parcela resulta por tanto de 221 metros 12 
decímetros cuadrados. Linda; Frente, por donde tiene 
. su entrada, calle de Federico López; derecha, 
entrando, zona verde; izquierda, chalé señalado con el 
numera 2, y espalda, zona verde. Como anejo tiene 
una cuota de participación de 4,38 por 100 en la zona 
verde. Tiene una cuota de participación en relación 
con el inmueble de 4,03 por 100. Finca numero 
19.221, a los folios 159 al 161, del tomo 1.235 
antiguo, 325 moderno, libro 318 de Pozuelo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón 
numero 1, sección La 

Valor: 35.500.000 pesetas. 
Valor de tasación: 51.250.000 pesetas. 
Cargas :regístrales: 25.434.621 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 25.815.379 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Sodal, en primera subasta, el día 24 de 
septiembre de 1991; en segunda subasta, en su caso, 
el día 22 de octubre de 1991, Y en tercera subasta, 
también en su caso. el día 3 de diciembre de 1991; 
seftalándose como hora para todas ellas las diez 
quince de la mañana, y se celebrarán bajo las condi~ 
clones siguientes.: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar 105 bienes pagando el principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores-deberán depositar pre
viamente en la Secre-taria o en un establecimiento 
d~tinado al efecto el 20 PQr 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante- pudra tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebmrnn por el sis
tema de pujas a la llana, y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas., depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes scnaJado. Los limites se conservarán cerra
dos por el servicio y serán abienos en el acto del 
rcmate al publicarse las posturas, suniendo Jos mis
mos <'fC'Ctos que las que se realicen en dicho acto, 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
!as dos terceras partes del tipo de subasta; en su caso. 
los bicnes sald,.in con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de los bienes. 

Scxtri.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bicnes saldrán con una reb.aja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la terrera subasta, tendrán los ejecutantes o 
en su defecto los responsabks legales solidarios o 
subsidiariOS el derecho de adjudicarse los bienes por 
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el 25 por 100 del avalúo, dándosele a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de ese 
derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administmción o adjudi
cación de los bienes subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada a favor de 105 eje<"utantes o de 105 responsabks 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dtdma.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de las 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la 
Set'retaria de este Juzgado, para que puedan eMimi
narlos quienes quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendran derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores. si las hubiere. al 
crédito de los actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismoS-, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Undéeima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo . 

Duodécima.-La aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que transcu· 
rra el plazo señalado para el ejercicio del derecho de 
tanteo por el arrendador, que es de treinta días 
(artículos 33 y lS de la LAU). 

necimolereera.-El adquirente contrae la obligación 
de pennanecer en el local sin transformarlo en el 
plazo mínimo de un año y destinarlo durante este 
tiempo, por lo menos, al negocio de la misma clase 
que venia ejerciendo el arrendatario (art. 32 de la 
LAU). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Regis.tro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 1, Sec
ción La 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de] Estado», «Boletín Oficia! de la Comunidad 
de Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en M:J.drid a 6 de 
junio de 1991.-La Juez sustituta, Paloma Esteban 
Arce.-La Secretaria.-5.310-A. 

* 
Don Francisco Javier Cabanal Conejos, Magistrado 

del Juzgado de lo Social numero 10 de los de 
Madrid y su provilK.'Ía, 

Hago saber:. Que en el procedimiento registrado en 
estc Juzgado, con el número arriba indicado, seguido 
a instancia de Raul Fargas Calamonle, contra Manuel 
Enrique Vicente Femandez. en el dia de la fecha se- ha 
ordenado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias. los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la ejecutada. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-35. Parcela número 30 de! planto de la 
urbanización «HorizonlC>!-, radicante en Griñón, sitos 
Camino de Cubas. Frontera del Pardo y Camino de 
Ugena. Mide 780 metros cuadrados, y linda: Sur o 
frente. calle del Arroyo; norte, parcelas 27, 29 Y 31; 
estc, la 3:!, y oeste, la 28. toJas de dicha urbnnización. 
Sobre esla parcela se- ha construido la siguiente 
VIvienda unifamíliar: vivienda unifamiliar. cans-. 
tmida sobre la parcela número 30 del plano de la 
urbanizadón «Horizonte-S», en término municipal de 
Griñón. que consta de planta baja. con garaje- y atico 
abuhardi!!ado; la planta baja ocupa 200 mC1ros cua
drados, de- los que- unos 33 corresponden a garaje. y 
el ático abuhardillado mide unos 17 metros cuad,.J
dos. El resto de la parcela se destina a zona libre. 
Finca numero 8.145. libro de Griñón 77, tomo 959, 



BOE núm. 150 

folio 69 del Registro de- 101 Propiedad de Fuenlabrada. 
Valor: 27,125,000 peseta$. Cargas registrales: 
8.207 .150 pc~tas. Valor real o justiprecio: 18.917.841 
pesetas. 

Ccndiciones de la suba'ita 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo Social, señalándose en primera subasla el día 2(, 
de septiembre de 1991; en segunda subasta, en su 
C3M), el día 14 de octubre de 1991, Y en -tercera 
su hasta. tambi\"n en su caso. el día 28 de noviembre 
de 19Q1, todas {"lias a las doce horas de la mañal1;l, 
bajo las cOllJiciones siguientes, que se harán saber al 
públ¡co por medio de edictos a publicar ('n el «Boletín 
Ofici3.1 del ESlado». «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y tablón de anuncios de los Juzgado de lo 
Social. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar Jos bienes pagando principal y costas; 
dc!ópués de n:lcbr-,:¡do quedará la venta irrevocable. 

$c-gunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 de la tasadón periciaL 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de- consignar depósito. 
CU~lMa.-Que las subastas se celebrarán por el sis

f('ma de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
hien~ saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo y 
conforme al articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, no se admitirán posturas que no excedan el , 
2S por 100 del justiprecio de los bienes. Si hubiere 
postor qUt" ofrezca suma superior se' aprobará el 
remate. 

QCUl\'a.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los respon· 
sable<> legales solidarios o subsidiarios podrán efee· 
luarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
Que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan examínarlos quienes quie
ran tomar parte en las subasta, previniendo que los 
lídtadores deberán conformarse con ellos y no ten· 
drán dt'recho a exigir otros, y que las cargas y 
gravamenes anteriores. si las hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remalante los acepta y queda subropdo en la 
re<;ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

UnMcima.-Que el precio del I?mate deberá cum
plirse dt'ntro de los ocho días siguientes a la aproba
ción de! mismo, 
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L.o3 bienes embargados est;in sometidos a ¡:!flota
ción preventiva de embargao en el Regi~tro de la 
Propiedad de Fucnlabrarla número 3. tinal número 
8.145. libro de Griñon 77, tomo 959, folio 69. 

y para que sirva de notificación al púbhco en 
genera! y a las partf;'s e interesados en este proceso en 
particular, una vel que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Bo!ctin Oficial de la 
Comunidad de Mudnd» y tablan de anuncios de los 
Juzgados de lo SOCIa!. en cumplimiento de lo estólole
cido en la "igente leghlacíón j"Iroccsal. se expide el 
presente en Madrid a 7 dc junio de !991.-EI Magis
Ir;\do. Francisco Javier Canabal Conejos.-EI Secreta
no_-S.30S-A. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Femández Aye5a. Secretario judicial de! 
Juzgado de lo Social número l de Navarra. 

Hago saber. Que en el procedimiento ejecutivo 
número 31/1990-1 tramitado a instancia de don 
Fernando Peralta Fernández y otros frente a «Canlín, 
Socíedad AnónimBllo y don JesÍls Peralta López, en 
reclamación de cantidad. en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
Umnino de veinte días los siguíentes bienes embarga· 
dos- como propiedad de la parte ejecutada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Casa con jardin y corral en Corella, en la calle sin 
nombre, paralela a la de Santa Bárbara y perpendícu~ 
lar a la carretera Nueva, sin número, de 202 metros 
8S decímetros cuadrados de superficie total. de los 
que 36 metros cuadrados corresponden al jardín 
delantero, 86 metros cuadrados al corral descubierto 
en su parte trasera y el resto, 80 metros 8S decímetros 
cuadrados a la casa. 

Finca número 11.921, inscrita en el tomo 1.598, 
libro 172, folro 85. 

Valorada en 11.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle Iturralde y Sult número 13/2.°. en 
primera subasta, el día 18 de julio de 1991; en 
segunda subasta el día 17 de septiembre, y en tercera 
subasta el día 15 de octubre de 1991, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve cuarenta y cinco 
horas de la mañana y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ll)s Hcitadores consignar previamente en la Secretaria 
de este Juzgado o en el estahlecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para hl 
subasta. 

Se¡unda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositanto en la Mesa del Juz¡a4o 
junto a aquél, el impocte de JI) establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la Entidad bancaria correspon· 
diente. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran la~ dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la ~gunda subasta, 
lo~ bicneualdrán con rebaja del 1S por 100 del tipo 
de taSación~ En tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
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en qUt" se hubieren justipreciad!) los bienes. Si hubiere 
postor 'que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera !.ubasta, 
tendnin los ejecutantes o en su defecto lo~ re~ponsa
bk's legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse 105 bienes por el 25 por lIJO del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzara el embargo. 

Se"ta.-Sólo la adquisición o adjudic<1cíon practi. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
caltdad de ceder a tercero. 

S~ptima.-Los autos y certificadón de! Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos quienes tengan imerés en 
ello. 

y para que sirva de notificación al público en 
genernl y a la Empresa «Cantín, Sociedad Anónimalt, 
don Jesü~ Peralta López en panicular, una vez que 
haya sido publicado en el «Boletín Oficial» y en 
cumplimiento de Jo establecido en la vigente legisla
ción procesal, expido el presente en Pamplona a 5 de 
junio de 199L-EI Secretario, Antonio Fernández 
Ayesa.-5.425-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de ¡eintegro por alcance nürnero 
1/1989, del ramo de Comercio E>.terior, provincia 
de Madrid, 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento 1.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento hace saber que, en el 
procedimiento de reintegro por alcauce número 
1/1989,-de1 ramo de Comercio Exterior, provincia de 
Madrid, que se sigue ante este Tribunal, se ha dictado 
la siguiente: 

«Providencia: Consejero de Cuentas, excelentisimo 
señor don José Maria Femández Pirta--Madrid, 18 de 
abril de J991.-Dada cuenta; visto que resulta acredi
tado en autos el fidlecimiento del presunto responsa~ 
ble don Francisco FoneiUas Casaus. y visto, asi
mismo. que no ha sido posible la localización de sus 
causahabientes. acuerdo emplazar por edictos, que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Tribunal 
y en el "BoIetfn Oficial del Estado", a los herederos de 
don Francisco FoneilJas Casaus, fallecido en 
Pamplona el día 17 de julio de 1989. a los cincuenta 
y cinco años de edad. hijo de José Maria y de Alegria, 
casado que estuvo con Nicole Garne Ronal, para que 
comparezcan en autos, en el plazo de nueve días 
siguientes a In publicación de los edictos.-Notifiquese 
esta resolución al Ministerio Fiscal y a don Julián 
Perez Templado y Templado, representante de la 
Entidad "Fomento de Comercio Exterior, Sociedad 
Anónima", en anagrama FOCOEX, con la adyerten
cía de que contra esta providencia cabe interponer 
recul'W de reposición dentro del plazo de Jos tres días 
siguientes a su .notificación, ante este Consejero de 
Cuenl~ de conformidad con lo previsto en los 
articulas 376 y_siguientes ck la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.-Lo mandó y firma el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, de los que doy fe.-EI Consejero 
de Cuentas: José Maria Femández Pirla.-Ante mL-El 
Secretario: M. Sola Fernández.-Finnados y rubrica
~os.» 

Lo que se hace pUblico con la finalidad de que sirva 
de notíficación a los herederos de don Francisco 
Fonemas Casaus. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 199 l.-El Secreta
rio teenico. Mariano Sola Fernández.-Firmado y 
rubricado.-8.527·E 


